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1 CONDICIONES TÉCNICAS de los MATERIALES, de la EJECUCIÓN y de las 1 CONDICIONES TÉCNICAS de los MATERIALES, de la EJECUCIÓN y de las 1 CONDICIONES TÉCNICAS de los MATERIALES, de la EJECUCIÓN y de las 1 CONDICIONES TÉCNICAS de los MATERIALES, de la EJECUCIÓN y de las 
VERIFICACIONESVERIFICACIONESVERIFICACIONESVERIFICACIONES    

Se describen en este apartado las CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES incluyendo 
los siguientes aspectos: 

PRESCRIPCIOPRESCRIPCIOPRESCRIPCIOPRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALESNES SOBRE LOS MATERIALESNES SOBRE LOS MATERIALESNES SOBRE LOS MATERIALES    

Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que 
se incorporen a la obra, así como sus condiciones de suministro, recepción y 
conservación, almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de 
recepción que deba realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de 
uso, conservación y mantenimiento. 

PRESCRIPCIONES EN CUANTO A PRESCRIPCIONES EN CUANTO A PRESCRIPCIONES EN CUANTO A PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRALA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRALA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRALA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA    

Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, 
normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su 
realización, tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y 
mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios 
de aceptación y rechazo, criterios de medición y valoración de unidades, etc. 

Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y 
sistemas constructivos. 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADOPRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADOPRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADOPRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO    

Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las 
prestaciones finales del edificio. 

    

1.1 DEMOLICIONES1.1 DEMOLICIONES1.1 DEMOLICIONES1.1 DEMOLICIONES    
El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las prescripciones 
establecidas en la Documentación Técnica. 
Antes de la demolición se realizará la protección perimetral del entorno del edificio 
mediante la instalación de vallas, verjas o muros, de dos metros de altura como mínimo y 
distanciados un mínimo de 1,5 m de la fachada. Se colocarán luces rojas a distancias 
máximas de 10 m y en esquinas. Se desconectarán las instalaciones del edificio y se 
protegerán las alcantarillas y los elementos de servicio público que pudieran verse 
afectados. No habrá materiales tóxicos o peligrosos acumulados en el edificio. Se vaciarán 
los depósitos y tuberías de fluidos combustibles o peligrosos. 
En caso de presencia de amianto, las labores de demolición las realizarán empresas 
inscritas en el Registro de empresas con riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos 
elaborarán un plan de trabajo que presentará para su aprobación ante la autoridad laboral. 
El cumplimiento de este plan deberá supervisarse en obra por una persona con la 
cualificación necesaria. 
Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en el 
aire superior al valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición 
por laboratorios especializados reconocidos por la autoridad. 
Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en 
embalajes apropiados y con etiquetas  reglamentarias que indiquen que contienen 
amianto siendo transportados fuera del centro de trabajo lo antes posible. 
Los trabajadores con riesgo de exposición al amianto no realizarán horas extraordinarias ni 
trabajarán por sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada 
facilitada y descontaminada por el empresario que será necesariamente sustituida por la 
ropa de calle antes de abandonar el centro de trabajo y la utilización de EPIs de las vías 
respiratorias se limitará a un máximo de 4 horas diarias. 
Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles 
para personal no autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o lugares 



 

 

de acción y limpiando adecuadamente el área afectada al fin de los trabajos. 
Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la gestión de 
residuos establecido en el plan de residuos que previamente ha de haber sido aprobado 
por la dirección facultativa y en todo caso de acuerdo que lo especificado en el RD 
105/2008. 

    

1.2 ACONDICIONAMIENTO del TERRENO1.2 ACONDICIONAMIENTO del TERRENO1.2 ACONDICIONAMIENTO del TERRENO1.2 ACONDICIONAMIENTO del TERRENO    
Engloba todas las operaciones necesarias para que el terreno adquiera las cotas y 
superficies definidas en el proyecto. Dichas actividades son excavación en vaciado, 
excavación de pozos y zanjas para albergar los elementos de cimentación e instalaciones, 
explanación y estabilización de taludes. 

EXCAVACIÓN en VACIADOEXCAVACIÓN en VACIADOEXCAVACIÓN en VACIADOEXCAVACIÓN en VACIADO    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Excavación a cielo abierto o cubierto, realizada con medios manuales y/o mecánicos, para 
rebajar el nivel del terreno. Dentro de estas tareas se encuentran las destinadas a nivelar el 
terreno con el fin de obtener las pendientes, dimensiones y alineaciones definidas en 
proyecto. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

El vaciado se hará por franjas horizontales de altura máxima 3 m. En los bordes con 
elementos estructurales de contención y/o medianerías, la máquina no trabajará en 
dirección perpendicular a ellos. Si se excava por bataches, éstos se harán de forma alterna. 
El contratista extremará las precauciones durante los trabajos de vaciado al objeto de que 
no disminuya la resistencia del terreno no excavado, se asegure la estabilidad de taludes y 
se eviten deslizamientos y desprendimientos, que pudieran provocar daños materiales o 
personales. Deberá evitar también erosiones locales y encharcamientos debido a un 
drenaje defectuoso. También se han de proteger los elementos de Servicio Público que 
pudieran ser afectados por la excavación. 
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o 
construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección 
Facultativa antes de continuar con la excavación. 
Los trabajos se realizarán con medios manuales y/o mecánicos apropiados para las 
características, volumen y plazo de ejecución de las obras, contando siempre con la 
aprobación de la dirección facultativa previa. 

Control y criterios de aceptación y rechazoControl y criterios de aceptación y rechazoControl y criterios de aceptación y rechazoControl y criterios de aceptación y rechazo    

Se comprobarán cotas de fondo y de replanteo, bordes de la excavación, zona de 
protección de elementos estructurales y pendiente de taludes rechazando las 
irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas por la dirección facultativa que 
deberán ser corregidas por el contratista. 
Las tolerancias máximas admitidas serán: 

Replanteo: 2,5 por mil y variaciones de +-10 cm. 
Ángulo de talud: +2% 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según levantamiento topográfico de los perfiles transversales de 
excavación necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras. 

RELLENOSRELLENOSRELLENOSRELLENOS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o de 



 

 

cantera para relleno de zanjas, pozos, trasdós de obras de fábrica o zonas de relleno para 
recrecer su rasante y alcanzar la cota indicada en proyecto. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Si en el terreno en el que ha de asentarse el relleno existen corrientes de agua superficial o 
subterránea será necesario desviarlas lo suficientemente alejadas del área donde se vaya a 
realizar el relleno antes de comenzar la ejecución. 
Las aportaciones de material de relleno se realizarán en tongadas de 20 cm máximo, con 
un espesor de las mismas lo más homogéneo posible y cuidando de evitar terrones 
mayores de 9 cm. El contenido en materia orgánica del material de relleno será inferior al 
2%. La densidad de compactación será la dispuesta en los otros documentos del proyecto 
y en el caso de que esta no esté definida será de 100% de la obtenida en el ensayo Próctor 
Normal en las 2 últimas tongadas y del 95% en el resto. 
No se trabajará con temperaturas menores a 2º C ni con lluvia sin la aprobación de la 
dirección facultativa. Después de lluvias no se extenderá una nueva tongada hasta que la 
última se haya secado, o se escarificará añadiendo la siguiente más seca de forma que la 
humedad final sea la adecuada. En caso de tener que humedecer una tongada se hará de 
forma uniforme sin encharcamientos. 
Las tongadas se compactarán de manera uniforme, todas las tongadas recibirán el mismo 
número de pasadas, y se prohibirá o reducirá al máximo el paso de maquinaria sobre el 
terreno sin compactar. 
Para tierras de relleno arenosas, se utilizará la bandeja vibratoria como maquinaria de 
compactación. 

Control y criterios de aceptación y rechazoControl y criterios de aceptación y rechazoControl y criterios de aceptación y rechazoControl y criterios de aceptación y rechazo    

Se realizará una inspección cada 50 m3, y al menos una por zanja o pozo rechazando el 
relleno si su compactación no coincide con las calidades especificadas por la dirección 
facultativa o si presenta asientos superficiales. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según levantamiento topográfico de los perfiles transversales  de 
relleno necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras. 

ZANJAS y POZOSZANJAS y POZOSZANJAS y POZOSZANJAS y POZOS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Quedan incluidas dentro de este apartado las tareas necesarias para ejecutar las zanjas y 
pozos destinados a la cimentación, drenaje, saneamiento, abastecimiento, etc. realizados 
con medios manuales o mecánicos con anchos de excavación máximos de 2 m y 7 m de 
profundidad. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Previo a los trabajos de excavación, la dirección facultativa deberá tener aprobado el 
replanteo, para lo cual este ha de estar definido en obra mediante camillas y cordeles. 
El contratista deberá conocer la situación de las instalaciones existentes tanto en el 
subsuelo como aéreas con el fin de mantener la distancia de seguridad requerida para 
evitar accidentes. En esta misma línea se valorarán las cimentaciones próximas para evitar 
descalces o desprendimientos. Se protegerán los elementos de servicio público que 
pudieran ser afectados por la excavación. 
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o 
construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección 
Facultativa antes de continuar con la excavación. 
En las excavaciones realizadas con el objeto de encontrar firme de cimentación, es el 
director de la obra el encargado de señalar la cota fondo de excavación, determinando 
dicha cota en obra en función del material aparecido. En este tipo de excavaciones 
destinados a cimentación, no se excavarán los últimos 40 cm hasta el mismo momento del 



 

 

hormigonado para evitar la disgregación del fondo de excavación, limpiando la misma de 
material suelto mediante medios manuales. 
Se evitará el acceso de agua a zanjas excavadas, evacuando la misma inmediatamente en 
caso de no poder evitarse. 
Se harán las entibaciones necesarias para asegurar la estabilidad de los taludes. La 
entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes franjas entibadas. 
Se tomarán las medidas necesarias para que no caigan materiales de excavados u otros a 
la zanja o pozo. 

Control y criterios de aceptaControl y criterios de aceptaControl y criterios de aceptaControl y criterios de aceptación y rechazoción y rechazoción y rechazoción y rechazo    

Se inspeccionarán las zanjas cada 20 m o fracción y los pozos cada unidad. 
Durante la excavación se controlarán los terrenos atravesados, compacidad, cota de fondo, 
excavación colindante a medianerías, nivel freático y entibación. 
Una vez terminada la excavación se comprobarán  las formas, dimensiones, escuadrías, 
cotas y pendientes exigidas rechazando las irregularidades superiores a las tolerancias 
admitidas que se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Replanteo: 2,5 % en errores y +-10 cm en variaciones. 
Formas y dimensiones: +-10 cm. 
Refino de taludes: 15 cm. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según los perfiles teóricos de excavación según el tipo de terreno 
excavado, considerando la profundidad necesaria de excavación realizada. 

TRANSPORTE de TIERRASTRANSPORTE de TIERRASTRANSPORTE de TIERRASTRANSPORTE de TIERRAS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Operaciones necesarias para trasladar a vertedero los materiales sobrantes procedentes 
de la excavación y los escombros. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Se establecerán recorridos de circulación en el interior de la obra para los camiones, 
realizando los vaciados, rampas o terraplenes necesarios y contando con la ayuda de un 
auxiliar que guíe al conductor en las maniobras. 
Las rampas para la maquinaria tendrán el talud natural que exija el terreno y si se 
transportan tierras situadas por debajo de la cota 0,00 su anchura mínima será de 4,5 m, 
ensanchándose en las curvas y con pendientes máximas del 12% en tramos rectos o del 
8% en tramos curvos. 
El camión se cargará por los laterales o por la parte trasera no pasando en ningún caso por 
encima de la cabina. 

Control y criterios de aceptación y rechazoControl y criterios de aceptación y rechazoControl y criterios de aceptación y rechazoControl y criterios de aceptación y rechazo    

Tanto la disposición de las vías de circulación como las rampas y terraplenes realizados 
contarán con la supervisión y aprobación de la dirección facultativa. 
La carga de los camiones no excederá en ningún caso la máxima permitida para cada 
aparato y en cualquier caso el material no excederá la parte superior de la bañera, se 
protegerá con lona y se limpiará el vehículo de barro antes de acceder a la calzada pública. 

Criterios de medición y valoCriterios de medición y valoCriterios de medición y valoCriterios de medición y valoraciónraciónraciónración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará aplicando el coeficiente de esponjamiento al material a 
transportar y considerando la distancia a vertedero. 

    



 

 

1.3 CIMENTACIÓN1.3 CIMENTACIÓN1.3 CIMENTACIÓN1.3 CIMENTACIÓN    
La cimentación está constituida por elementos de hormigón, cuya misión es transmitir las 
cargas del edificio al terreno y anclar el edificio contra empujes horizontales. 
Antes de proceder a la ejecución de los trabajos es necesario ubicar las acometidas de los 
distintos servicios, tanto los existentes como los previstos para el propio edificio. 
El contratista no rellenará ninguna estructura hasta que se lo indique la dirección facultativa. 
La construcción de cimentaciones está regulada por el Código Técnico de la Edificación en 
su Documento Básico de Seguridad Estructural-Cimientos y por el Código Estructural. 

FABRICACIÓN de HORMIGÓN ARMADOFABRICACIÓN de HORMIGÓN ARMADOFABRICACIÓN de HORMIGÓN ARMADOFABRICACIÓN de HORMIGÓN ARMADO    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Dentro de este apartado se engloban todas las condiciones propias de la fabricación de 
hormigón armado. La norma básica de referencia será el Real Decreto 470/2021 Código 
Estructural. Las características del hormigón se especificarán en memoria, presupuesto y 
planos del proyecto indicando expresamente: resistencia a compresión, su consistencia, 
tamaño máximo del árido, el tipo de ambiente a que va a estar expuesto, y, cuando sea 
preciso, las referentes a prescripciones relativas a aditivos y adiciones, resistencia a 
tracción del hormigón, absorción, peso específico, compacidad, desgaste, permeabilidad, 
aspecto externo, etc. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

El constructor deberá disponer de un sistema de gestión de los materiales, productos y 
elementos estructurales que se vayan a colocar en la obra, de manera que se asegure la 
trazabilidad de los mismos según lo dispuesto en el artículo 15 del Código Estructural. 
Cemento: Según el artículo 28 del Código Estructural, RC-16, normas armonizadas 

UNE-EN 197 y RD 1313/1988. Se emplearán cementos de clase resistente 32,5 o 
superior y en cualquier caso, el cemento de la menor clase resistente posible 
compatible con la resistencia del hormigón. 
El cemento contará con la documentación de suministro y etiquetado dispuesto en el 
anejo IV del RC-16. No llegará a obra u otras instalaciones de uso excesivamente 
caliente. Cuando el suministro se realice en sacos se almacenará sobre palets o similar, 
en locales cubiertos, ventilados y protegidos de la intemperie, humedad y de la 
exposición directa del sol. 
El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y 
protegidos de la humedad y se evitará, en particular, su contaminación con otros 
cementos de tipo y/o clase de resistencia distintos. 
El almacenamiento del cemento se prolongará en obra durante un máximo de 3 meses, 
2 y 1, respectivamente, para las clases resistentes 32.5, 42.5 y 52.5, si el periodo es 
superior, se comprobará que las características del cemento siguen siendo adecuadas 
mediante ensayos según anejo VI del RC-16. 
Se utilizarán los tipos de cementos adecuados según el tipo de hormigón y su uso 
teniendo en cuenta lo especificado en el anejo VIII del RC-16 y la tabla 28 del Código 
Estructural. Destacar particularmente que no se emplearán cementos de albañilería para 
la fabricación de hormigones. Para hormigones en contacto con suelos con sulfatos (> 
3.000 mg/kg) o con aguas con sulfatos (>600 mg/l) se empleará cemento resistente a 
los mismos. Del mismo modo hormigones en contacto con agua de mar requerirán 
cementos aptos para el mismo. 

Agua: Se atendrá a lo dispuesto en el artículo 29 del Código Estructural. 
El agua utilizada tanto para amasado como para curado no contendrá ningún 
ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón 
o a la protección de las armaduras frente a la corrosión. Cuando no sean potables, no 
posean antecedentes de su utilización o en caso de duda, deberán analizarse las 
aguas, y salvo justificación especial deberán cumplir las condiciones de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, álcalis, hidratos de carbono y 
sustancias orgánicas solubles en éter indicadas en la tabla 29 del Código Estructural. 
Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de 



 

 

hormigón armado. 
Áridos: Cumplirán las condiciones del artículo 30 del Código Estructural. 

Pueden emplearse gravas de machaqueo o rodadas, arenas, áridos reciclados, áridos 
ligeros y escorias siderúrgicas apropiadas que dispongan de marcado CE según norma 
armonizada UNE-EN 12.620 aportando declaración de prestaciones. En caso de que la 
dirección facultativa lo considere necesario, se realizarán ensayos de identificación 
mediante análisis mineralógicos, petrológicos, físicos o químicos. En el caso de utilizar 
escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables. Se 
prohíbe el empleo de áridos que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos, 
sulfuros oxidables, etc. en proporciones superiores a lo que permite el Código 
Estructural. 
Cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección Facultativa, en la que figuren los datos indicados en el 
Código Estructural y la declaración de prestaciones según marcado CE. 
Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su 
segregación y contaminación, debiendo mantener las características granulométricas 
de cada una de sus fracciones. 
El empleo de áridos reciclados se limitará a un 20 % en peso sobre el contenido de 
árido grueso y adaptará sus características a lo expresado en el artículo 30.8 del Código 
Estructural. 
La utilización de áridos ligeros estará limitada a las especificaciones del anejo 8 del 
Código Estructural. 

Aditivos: Cumplirán lo establecido en el artículo 31 del Código Estructural y en las normas 
armonizadas UNE-EN 934-2. 
El fabricante garantizará que las características y el comportamiento del aditivo, 
agregado en las proporciones y condiciones previstas, son tales que produce la función 
deseada sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón, ni 
representar peligro para las armaduras. 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y 
que sus propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos. El fabricante 
suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE aportando 
la preceptiva declaración de prestaciones. 
La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla 
se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. El suministrador del hormigón 
será informado de la posible incorporación de aditivos en obra. 

Adiciones: Cumplirán lo establecido en el artículo artículo 32 del Código Estructural. 
Tan solo se utilizarán en el momento de la fabricación del hormigón y exclusivamente en 
central. Podrán ser cenizas volantes o humo de sílice, siempre en hormigones con 
cementos tipo CEM I y su empleo contará con el visto previo de la Dirección Facultativa. 
No podrán contener elementos perjudiciales en cantidades tales que puedan afectar a 
la durabilidad del hormigón o causar fenómenos de corrosión de las armaduras, y 
cumplirán las especificaciones indicadas en 32.1 y 32.2 del Código Estructural. 

Armaduras: Armaduras pasivas: Cumplirán lo establecido en la UNE-EN 10080 y el artículo 
34 del Código Estructural. Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales 
ni grietas y tendrán una sección equivalente no inferior al 95,5% de la nominal. Las 
características mecánicas mínimas estarán garantizadas por el fabricante según la tabla 
34.2.a del Código Estructural. Se suministrarán con una etiqueta de identificación 
conforme a lo especificado en normas UNE-EN y llevarán grabadas las marcas de 
identificación de acuerdo con dichas normas. Las mallas electrosoldadas se fabricarán 
con barras o alambres corrugados que no se mezclarán entre sí por distintas tipologías 
de acero y cumplirán lo dispuesto en el artículo 35.1 del Código Estructural. 

Armaduras activas: Cumplirán lo establecido en las UNE 36094 y el artículo 36 del Código 
Estructural. 
Los elementos constituyentes de las armaduras activas pueden ser alambres, barras o 
cordones.  El fabricante garantizará como mínimo: carga unitaria máxima a tracción, 
límite elástico convencional, alargamiento bajo carga máxima, módulo de elasticidad, 
relajación, resistencia a la fatiga y susceptibilidad a la corrosión bajo tensión. 
El acero puesto en obra ha de mantener sus cualidades y características intactas desde 



 

 

su fabricación por lo que en su almacenamiento y transporte estarán protegidas de la 
lluvia, humedad del terreno u otros agentes o materias agresivas. En el momento de su 
utilización, las armaduras deben estar exentas de sustancias extrañas en su superficie 
tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para 
su buena conservación o su adherencia. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en el Código Estructural y 
NCSE-02. 
Las armaduras se dispondrán sujetas entre sí de manera que no varíe su posición durante 
el transporte, montaje y hormigonado, y permitan al hormigón envolverlas sin dejar 
coqueras. En el corte de la ferralla se pueden emplear cizallas o maquinaria de corte no 
estando permitido el uso del arco eléctrico, sopletes u otros métodos que alteren las 
características físico-metalúrgicas del material. El despiece, enderezado, corte y doblado 
de las barras se hará de acuerdo al artículo 49.3 del Código Estructural. Los empalmes de 
armaduras en obra deberán realizarse con la aprobación expresa de la dirección facultativa 
y los realizados por soldadura deberán realizarse de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 
17660, las superficies estarán secas y limpias, y no se realizarán con viento intenso, lluvia o 
nieve, a menos que se adopten las debidas precauciones. Los recubrimientos deberán 
garantizarse mediante la disposición de los correspondientes elementos separadores 
colocados en obra con las dimensiones de los recubrimientos nominales según 49.8.2 del 
Código Estructural. 
El hormigón estructural requiere estar fabricado en central conforme al artículo 51 del 
Código Estructural pudiendo estar la central en obra o en instalaciones exclusivas en cuyo 
caso se denomina hormigón preparado. El hormigón deberá quedar mezclado de forma 
homogénea empleando la dosificación de todos sus componentes por peso, según lo 
dispuesto en proyecto y el Código Estructural, quedando el árido bien recubierto de pasta 
de cemento. La dosificación mínima de cemento será la señalada en artículo 43.2.1 del 
Código Estructural. El hormigón no experimentará, durante el transporte, variación sensible 
en las características que poseía recién amasado. 
Cada carga de hormigón irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección de Obra, y en la que figurarán como mínimo, los 
datos indicados en el anejo 4 del Código Estructural. El fabricante de este hormigón deberá 
documentar debidamente la dosificación empleada. En hormigones fabricados en central 
ubicada en obra el constructor dejará un libro de registro a disposición de la dirección 
facultativa firmado por persona física en el que constarán las dosificaciones, proveedores, 
equipos empleados, referencia al documento de calibrado de la balanza de dosificación, 
registro de amasadas empleadas en cada lote, fechas de hormigonado y resultados de los 
ensayos realizados. 
El tiempo trascurrido entre la adición del agua de amasado y la colocación del hormigón no 
debe ser mayor de una hora y media para hormigón sin promotores o retardadores de 
fraguado. En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un 
principio de fraguado. Queda expresamente prohibida la adición de agua en obra al 
hormigón. Se puede añadir en obra plastificante o superplastificante siempre que no se 
sobrepasen los límites establecidos y siempre con el visto bueno del fabricante y Dirección 
Facultativa. En el vertido y colocación de las masas se adoptarán las debidas precauciones 
para evitar la disgregación de la mezcla. A partir de 1 metro de altura, el hormigonado no 
puede hacerse por vertido libre siendo necesario el empleo de canaletas o conductos que 
eviten el golpeo del hormigón. No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la 
conformidad de la dirección facultativa, una vez que se hayan revisado las armaduras ya 
colocadas en su posición definitiva. La compactación de hormigones se realizará de 
manera tal que se eliminen los huecos y se obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin 
que llegue a producirse segregación. No se colocarán en obra capas o tongadas de 
hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la 
masa.  Se realizará según lo expuesto en el art. 52 del Código Estructural. 
Las juntas de hormigonado se situarán en dirección lo más normal posible a las de las 
tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas de las 
zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones, en cualquier caso el lugar 



 

 

de las juntas deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa. 
Queda terminantemente prohibido hormigonar si llueve, nieva, hay viento excesivo, 
temperaturas superiores a 40º C, soleamiento directo o cuando se prevea que, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por 
debajo de los cero grados centígrados. En los casos en que, por absoluta necesidad, se 
hormigone en estas circunstancias, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar 
que, durante el fraguado y primer endurecimiento de hormigón, no se producirán deterioros 
locales en los elementos correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las 
características resistentes del material y se contará con la autorización expresa de la 
Dirección Facultativa y el fabricante. 
Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse 
el mantenimiento de la humedad mediante un adecuado curado que se prolongará durante 
el plazo necesario en función del tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado de 
humedad del ambiente, etc. El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las 
superficies de los elementos de hormigón, mediante riego directo que no produzca 
deslavado o mediante recubrimientos plásticos, agentes filmógenos u otros tratamientos 
adecuados siempre que ofrezcan las garantías de efectividad y no contengan sustancias 
nocivas para el hormigón. 
Los productos desencofrantes serán de naturaleza adecuada y no serán perjudiciales para 
las propiedades o el aspecto del hormigón y no perjudicarán a la posterior aplicación de 
revestimientos. Expresamente queda prohibido el empleo de grasa, gasóleo u otros 
productos no apropiados. Las superficies vistas no presentarán coqueras o irregularidades 
que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su aspecto. 
Cualquier empleo de un elemento auxiliar (puntales, cimbras, etc.) será responsabilidad del 
constructor, que deberá disponer de los documentos correspondientes (proyecto, 
certificado, etc.) que avalen la conformidad de tales elementos para el uso que se 
pretende. 

Control, criterios de aceptacControl, criterios de aceptacControl, criterios de aceptacControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoión y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoión y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoión y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Salvo que se disponga lo contrario en el Programa de Control, el nivel del control de 
ejecución será normal según la clasificación establecida en el Código Estructural. 
El contratista aportará un programa de control de calidad según contenidos estipulados en 
artículo 19 del Código Estructural que deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa y 
que desarrollará el plan de control que se incluye en proyecto. La Dirección Facultativa 
podrá disponer en cualquier momento la realización de comprobaciones o ensayos 
adicionales. 
El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del RC-16: 
a) control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del 
marcado CE si lo tuviera o certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios 
firmado por persona física del fabricante si no contara con marcado CE y distintivos de 
calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la 
recepción, ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16. 
Los áridos, aditivos y adiciones contarán con marcado CE según 56.4 del Código 
Estructural. 
En caso de que las armaduras elaboradas o ferralla armada no cuente con un distintivo de 
calidad oficialmente reconocido, se realizará control experimental para comprobar 
características mecánicas, adherencia y dimensiones. Todo ellos según art.59 del Código 
Estructural. 
Los ensayos del hormigón se realizarán según lo dispuesto en el programa de control y en 
el capítulo 13 del Código Estructural. Los ensayos de docilidad serán según UNE-EN 12350 
y los de resistencia y resistencia a la penetración de agua según UNE-EN 12390. 
Se realizarán ensayos de hormigón previos y característicos si se dan las circunstancias 
especificadas en el anejo 13 del Código Estructural. 
Se hará un control de la ejecución por lotes según artículo 63 del Código Estructural, 
haciendo comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, control de acopios, 
comprobaciones de replanteo y geométricas, cimbras, apuntalamientos y andamiajes, 
armaduras, encofrados y moldes, transporte, vertido y compactación, juntas de trabajo, 
contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, tolerancias y dimensiones 



 

 

finales. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Dosificación: +-3 % en cemento y áridos, +-1% del agua añadida, +-3% del agua total, 
entre +-3% y +-5% en adiciones según su proporción con el cemento y +-5 % en aditivos. 
Recubrimiento armaduras activas: +-5 mm en elementos prefabricado y +-10 mm in situ. 
Resistencia característica del hormigón según Código Estructural. 
Consistencia del hormigón según tabla 57.5.2.2 del Código Estructural. 
Desviaciones admisibles según anejo 14 del Código Estructural. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 

Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad 
Hormigón armado 5,7 0,7 
Hormigón en masa 4 0,7 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

ZAPATASZAPATASZAPATASZAPATAS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Zapatas de hormigón en masa o armado con planta cuadrada, rectangular o de desarrollo 
lineal, como cimentación de soportes verticales pertenecientes a estructuras de edificación.  

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Se atenderá a lo dispuesto en el Código Estructural y en el Documento Básico SE-C 
Seguridad estructural-Cimientos del Código Técnico. 
Antes de verter el hormigón se nivelará, limpiará y apisonará ligeramente el fondo de la 
excavación. Se garantizará que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas. En 
suelos permeables, se agotará el agua durante la excavación sin comprometer la 
estabilidad de taludes o de obras vecinas. 
Se verterá una capa de mínimo 10 cm de hormigón de limpieza sobre la superficie de la 
excavación previa a la colocación de armaduras. La excavación del fondo tendrá lugar 
inmediatamente antes de la puesta en obra del hormigón de limpieza para que el suelo 
mantenga las condiciones inalteradas. 
El hormigonado se realizará por tongadas cuyo espesor permita una compactación 
completa de la masa. Se realizará un vibrado mecánico debiendo refluir la pasta a la 
superficie según 52.2 del Código Estructural. 
En zapatas aisladas el hormigonado será continuo y no se permitirá el paso de 
instalaciones mientras que en las zapatas corridas se deberá contar con el consentimiento 
de la Dirección Facultativa para ello. Las juntas de hormigonado se harán según el artículo 
72.4 del Código Estrucutral, se situarán en los tercios de la distancia entre pilares, alejadas 
de zonas rígidas y muros de esquina, eliminando la lechada del antiguo y humedeciendo 
antes de verter el fresco. 
El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y 
se ajustará a las especificaciones del 43.4.2. y 49.8.2. del Código Estrucutral. Los 
separadores serán elementos especialmente diseñados para tal fin, de naturaleza no 
atacable por la alcalinidad del hormigón, no introducirán corrosión en las armaduras, serán 
tan impermeables como el propio hormigón. Expresamente queda prohibido el uso de 
separadores de madera, ladrillo u otros elementos residuales de la obra. 
Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 49.5 del Código 
Estructural. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Antes de la ejecución, se realizará la confirmación del estudio geotécnico, comprobando 
visualmente o con pruebas, que el terreno se corresponde con las previsiones de proyecto. 
Informe del resultado de tal inspección, la profundidad de la cimentación, su forma, 
dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de 
obra asumiendo el director de obra la máxima responsabilidad en esta cuestión. 



 

 

En su caso, se comprobarán cimentaciones y edificios colindantes para garantizar que no 
se ven afectadas. 
Se debe comprobar que: el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto, la 
estratigrafía coincide con la estimada en el estudio geotécnico, el nivel freático y las 
condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas, el terreno presenta una resistencia 
y humedad similar a la supuesta en el estudio geotécnico, no se detectan defectos 
evidentes como cavernas, fallas, galerías, pozos, corrientes subterráneas, etc. 
Se realizará un control por cada zapata, comprobando la distancia entre ejes de replanteo, 
dimensiones y orientación de los pozos, correcta colocación de los encofrados, hormigón 
de limpieza con espesor y planeidad suficiente, tipo, disposición, número y dimensiones de 
armaduras, armaduras de esperas correctamente situadas y de la longitud prevista, 
recubrimiento de las armaduras previsto, vertido, compactación y curado del hormigón, 
planeidad, horizontalidad y verticalidad de la superficie, adherencia entre hormigón y acero, 
unión con otros elementos de cimentación y juntas de hormigonado. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 14 del Código 
Estructural. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de zapatas se realizará considerando el volumen teórico de proyecto. El 
hormigón de limpieza se valorará según planta teórica de proyecto multiplicado por 
profundidad real ordenada por la dirección facultativa. 

LOSASLOSASLOSASLOSAS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Losas horizontales de hormigón armado, para cimentación en suelos de mediana a baja 
calidad. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Se atenderá a lo dispuesto en el Código Estructural y en el Documento Básico SE-C 
Seguridad estructural-Cimientos del Código Técnico. 
Antes de verter el hormigón se nivelará, limpiará y apisonará ligeramente el fondo de la 
excavación. 
Se verterá una capa de mínimo 10 cm de hormigón de limpieza sobre la superficie de la 
excavación previa a la colocación de armaduras. La excavación del fondo tendrá lugar 
inmediatamente antes de la puesta en obra del hormigón de limpieza para que el suelo 
mantenga las condiciones inalteradas. 
El hormigonado se realizará por tongadas cuyo espesor permita una compactación 
completa de la masa. Se realizará un vibrado mecánico debiendo refluir la pasta a la 
superficie según 52.2 del Código Estructural. 
Si hubiera que hacer juntas de hormigonado, se consultará con la Dirección Facultativa 
situándose en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión y allí 
donde su efecto sea menos perjudicial, se colocarán lejos de los pilares, donde los 
esfuerzos cortantes sean menores. Antes de reanudar el hormigonado se limpiarán las 
juntas, se retirará la capa de mortero dejando los áridos al descubierto y se humedecerá la 
superficie. 
Se harán juntas de retracción a las distancias máximas establecidas en planos. 
Si la losa es de gran canto se vigilará el calor de hidratación del cemento para que ésta no 
se fisure ni se combe. 
El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y 
se ajustará a las especificaciones del 43.4.2. y 49.8.2. del Código Estrucutral. Los 
separadores serán elementos especialmente diseñados para tal fin, de naturaleza no 
atacable por la alcalinidad del hormigón, no introducirán corrosión en las armaduras, serán 
tan impermeables como el propio hormigón. Expresamente queda prohibido el uso de 
separadores de madera, ladrillo u otros elementos residuales de la obra. 



 

 

Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 49.5 del Código 
Estructural. 

Control, criterioControl, criterioControl, criterioControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminados de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminados de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminados de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Antes de la ejecución, se realizara la confirmación del estudio geotécnico, comprobando 
visualmente o con pruebas, que el terreno se corresponde con las previsiones de proyecto. 
El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación, su forma, 
dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de 
obra asumiendo el director de obra la máxima responsabilidad en esta cuestión. 
En su caso, se comprobarán cimentaciones y edificios colindantes para garantizar que no 
se ven afectadas. 
Se debe comprobar que: el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto, la 
estratigrafía coincide con la estimada en el estudio geotécnico, el nivel freático y las 
condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas, el terreno presenta una resistencia 
y humedad similar a la supuesta en el estudio geotécnico no se detectan defectos 
evidentes como cavernas, fallas, galerías, pozos, corrientes subterráneas etc. 
Se comprobará que las distancias entre los ejes de soportes en el replanteo no sufran 
variaciones respecto de las especificadas en proyecto. Se hará control de la disposición de 
las armaduras, tipo de acero y diámetro de las barras, por cada lote se hará una 
comprobación del tamaño del árido y se comprobará el canto de la losa, también se 
comprobará la adherencia entre hormigón y acero, juntas, uniones con otros elementos, las 
operaciones previas a la ejecución, y el vertido, compactación y curado del hormigón. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 14 del Código 
Estructural. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de losas de cimentación se realizará considerando el volumen teórico de 
proyecto. El hormigón de limpieza se valorará según planta teórica de proyecto 
multiplicado por profundidad real ordenada por la dirección facultativa. 

MUROSMUROSMUROSMUROS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Muros de hormigón armado con cimentación superficial, directriz recta y sección constante, 
cuya función es sostener rellenos y/o soportar cargas verticales del edificio. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

El constructor deberá disponer de un sistema de gestión de los materiales, productos y 
elementos estructurales que se vayan a colocar en la obra, de manera que se asegure la 
trazabilidad de los mismos según lo dispuesto en el artículo 15 del Código Estructural. 
Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. En el 

caso de utilizar elementos prefabricados de hormigón para muros de contención 
dispondrán de marcado CE según lo expuesto en la norma armonizada UNE-EN 15258 
aportando declaración de prestaciones con el suministro. 

Perfil de estanquidad: Perfil de sección formada por óvalo central hueco y dos alas de 
espesor no menor de 3 mm, de material elástico resistente a la tracción, al alargamiento 
de rotura, al ataque químico y al envejecimiento. Se utilizarán además separadores y 
selladores. 

Lodos tixotrópicos: Es posible su empleo para contener las paredes de la excavación. 
Tendrán una suspensión homogénea y estable, dosificación no mayor del 10 %, 
densidad de 1,02 a 1.10 g/cm3, viscosidad normal, medida en cono de Marsh igual o 
superior a 32 s. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Se atenderá a lo dispuesto en el Código Estructural y en el Documento Básico SE-C 
Seguridad estructural-Cimientos del Código Técnico. 



 

 

Los encofrados deberán ser estancos para que impidan pérdidas apreciables de pasta, 
rígidos para que se cumplan las tolerancias dimensionales y no sufran asientos ni 
deformaciones perjudiciales, y podrán desmontarse fácilmente, sin peligro y sin producir 
sacudidas ni daños en el hormigón. Han de estar limpios y húmedos antes de verter el 
hormigón y el empleo de desencofrante ha de contar con autorización de la dirección de 
obra. Se prohíbe el uso de aluminio en moldes. Los apeos no deberán aflojarse antes de 
transcurridos 7 días desde el hormigonado, ni suprimirse hasta que el hormigón haya 
alcanzado la resistencia característica, nunca antes de los 7 días, salvo que se realice un 
estudio especial. El diseño y disposición de los encofrados será tal que quede garantizada 
la estabilidad de los mismos durante su montaje, el hormigonado y posterior retirada. 
El muro se hormigonará en una jornada y en un tiempo menor al 70 % del de inicio de 
fraguado. En caso de realizarse juntas horizontales de hormigonado se dejarán adarajas y 
antes de verter el nuevo hormigón, se picará la superficie, dejando los áridos al descubierto 
y se limpiará y humedecerá. Se tomarán las precauciones necesarias para asegurar la 
estanquidad de la junta. El vertido del hormigón se realizará por tongadas de espesor no 
mayor de la longitud de la aguja del vibrador o barra, siendo la altura máxima de vertido de 
100 cm. No se realizará el relleno del trasdós hasta transcurrido un mínimo de 28 días. 
El perfil de estanquidad se sujetará al encofrado antes de hormigonar de forma que cada 
ala del perfil quede embebida en el hormigón y su óvalo central libre, en la junta de 2 cm de 
ancho. Se introducirá un separador en la junta y se sellará la junta limpia y seca antes de 
hormigonar el tramo siguiente. 
Cuando se utilicen lodos tixotrópicos para la excavación, el hormigonado se realizará de 
modo continuo bajo los lodos, de forma que la tubería que coloca el hormigón irá 
introducida 4 m como mínimo, dentro del hormigón ya vertido. Se mantendrán las 
características de los lodos, se recuperarán correctamente y se hará un vertido controlado 
de residuo. 
Se renovarán los lodos cuando su contenido en arena sea superior al 3 % o cuando su 
viscosidad Marsh sea superior a 45 s. Una vez fraguado el hormigón se eliminarán los 
últimos 50 cm del muro.  
No se rellenarán coqueras sin autorización de la dirección facultativa. 
Los conductos que atraviesen el muro se colocarán sin cortar las armaduras y en dirección 
perpendicular. En cualquier caso estas perforaciones deberán estar autorizadas por la 
dirección facultativa y su estanquidad garantizada. 
El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y 
se ajustará a las especificaciones del 43.4.2. y 49.8.2. del Código Estrucutral. Los 
separadores serán elementos especialmente diseñados para tal fin, de naturaleza no 
atacable por la alcalinidad del hormigón, no introducirán corrosión en las armaduras, serán 
tan impermeables como el propio hormigón. Expresamente queda prohibido el uso de 
separadores de madera, ladrillo u otros elementos residuales de la obra.. 
Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 49.5 del Código 
Estructural. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Se realizará control del replanteo, nivelado, dimensiones, desplome, de la distancia entre 
juntas y de las juntas su anchura, perfil, separador y sellado. 
Se comprobará además la impermeabilización, drenaje, y barrera antihumedad del trasdós. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 14 del Código 
Estructural. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se realizará considerando el volumen teórico de proyecto. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 



 

 

Cualquier modificación de las condiciones estructurales del muro, así como de las 
condiciones del entorno al mismo, contará con la intervención de un técnico. 
Se revisará anualmente, tras el periodo de lluvias, los paramentos, drenajes y terreno 
colindante. Las juntas y su sellado al igual que el estado general del muro deben ser 
revisadas cada 5 años por un técnico competente. 

SOLERASSOLERASSOLERASSOLERAS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Capa resistente de hormigón en masa o armado, situada sobre el terreno natural o 
encachado de material de relleno cuya superficie superior quedará vista o recibirá un 
revestimiento de acabado. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

El constructor deberá disponer de un sistema de gestión de los materiales, productos y 
elementos estructurales que se vayan a colocar en la obra, de manera que se asegure la 
trazabilidad de los mismos según lo dispuesto en el artículo 15 del Código Estructural. 
Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. 
Sellante de juntas: De material elástico, fácilmente introducible en las juntas. Tendrá 
concedido el correspondiente DIT. 

Fibras de polipropileno (si sólo se quiere evitar la fisuración) o de acero (si además se 
quiere aumentar la resistencia del hormigón). 

Separador: De poliestireno expandido, de 2 cm de espesor. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Se atenderá a lo dispuesto en el Código Estructural y en el Documento Básico SE-C 
Seguridad estructural-Cimientos del Código Técnico. 
Se verterá el hormigón del espesor indicado en proyecto sobre el terreno limpio y 
compactado, la capa de encachado o sobre la lámina impermeabilizante si existe. 
Se colocarán separadores alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera antes 
de verter el hormigón y tendrán una altura igual al espesor de la capa de hormigón. 
En el caso de que lleve mallazo, éste se colocará en el tercio superior de la capa de 
hormigón. 
Si se arma con fibras de acero se hará un vibrado correcto, de forma que las fibras no 
queden en superficie. 
Se harán juntas de retracción de ancho comprendido entre 0,5 y 1 cm a distancias 
máximas de 6 m y de profundidad de 1/3 del espesor de la capa de hormigón. El sellante 
se introducirá en un cajeado previsto en la capa de hormigón o realizado posteriormente a 
máquina, entre las 24 y 48 horas posteriores al hormigonado. 
En juntas de trabajo u otras discontinuidades se dispondrán elementos conectores, tales 
como barras de acero corrugado o un machihembrado (si las cargas que transmite no son 
elevadas) de forma que las dos partes de la solera sean solidarias. 
Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse 
el mantenimiento de la humedad mediante un adecuado curado que se prolongará durante 
el plazo necesario en función del tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado de 
humedad del ambiente, etc. El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las 
superficies de los elementos de hormigón, mediante riego directo que no produzca 
deslavado o mediante recubrimientos plásticos, agentes filmógenos u otros tratamientos 
adecuados siempre que ofrezcan las garantías de efectividad y no contengan sustancias 
nocivas para el hormigón. 
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Cada 100 m² o fracción se realizará un control de la compacidad del terreno, del espesor 
de la solera y planeidad medida por regla de 3 m se hará una inspección general de la 
separación entre juntas y cada 10 m de junta se comprobará su espesor y altura. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 14 del Código 
Estructural. 



 

 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se realizará considerando la superficie teórica de proyecto. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se alterará su configuración o solicitaciones sin valoración por técnico competente. 
Anualmente, tras la época de lluvias, se inspeccionarán las juntas y arquetas. Cada cinco 
años se incluirá la revisión de soleras por técnico competente. 

PANTALLASPANTALLASPANTALLASPANTALLAS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Son elementos de contención de tierras para realizar excavaciones verticales en aquellos 
casos en los que el terreno u otras estructuras en las inmediaciones, no serían estables sin 
sujeción. Se construyen desde la superficie del terreno previamente a la ejecución de la 
excavación y trabajan fundamentalmente a flexión. Alcanzan una profundidad bajo el fondo 
de excavación que no es pequeña en relación con la altura libre de la pantalla 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

El constructor deberá disponer de un sistema de gestión de los materiales, productos y 
elementos estructurales que se vayan a colocar en la obra, de manera que se asegure la 
trazabilidad de los mismos según lo dispuesto en el artículo 15 del Código Estructural. 
Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. Debe 
poseer las siguientes cualidades: alta capacidad de resistencia a la segregación; alta 
plasticidad y buena compacidad; buena fluidez; capacidad de autocompactación; 
suficiente trabajabilidad durante todo el proceso de puesta en obra. Cumplirá con el 
contenido mínimo de cemento que será de 325 Kg/m3 para el  vertido en seco y  375 
Kg/m3  para el hormigonado sumergido. Además cumplirá con la tabla 6.5 del DB-SEC 
en la que establece el contenido mínimo de cemento en función de la dimensión máxima 
de los áridos según la norma UNE-EN 1538. La relación agua-cemento será aprobada 
explícitamente por el Director de obra y debe estar comprendida entre 0,45 y 0,6. El 
contenido de finos de diámetro  < 0,125 mm (cemento incluido), cuando el diámetro del 
árido grueso sea inferior a 16 mm será un mínimo de 450 kg/m3 y  400 kg/m3 en el resto 
de los casos. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Se atenderá a lo dispuesto en el Documento Básico SE-C Seguridad estructural-Cimientos 
del Código Técnico. 
Para pantallas continuas se consideran aceptables las especificaciones constructivas 
recogidas en la norma UNE-EN 1538. 
Se analizarán los siguientes aspectos de la obra: ejecución de la pantalla; fases de la 
excavación; introducción de los elementos de sujeción o de los anclajes; disposición de los 
elementos de agotamiento; sujeción de la pantalla; eliminación de los elementos 
provisionales de sujeción o de los anclajes.  
Se apuntalarán los muretes guía hasta la excavación del panel correspondiente. La 
distancia entre muretes guía debe ser entre veinte y cincuenta milímetros superior al 
espesor de la pantalla proyectada. 
La consistencia del hormigón fresco justo antes del hormigonado debe corresponder a un 
asiento del cono de Abrams 17-22 cm. La docilidad será suficiente para garantizar una 
continuidad en el hormigonado, y adecuada compactación por gravedad. Se ha de 
asegurar que la docilidad y fluidez se mantiene durante todo el proceso de hormigonado 
para garantizar que no se produzcan fenómenos de atascos en el tubo Tremie, durante 
todo el periodo de hormigonado de cada panel. 



 

 

Se procederá al hormigonado cuando la perforación esté limpia y las armaduras se 
encuentren en la posición prevista.  
El hormigón rellenará la sección completa, sin vacíos, bolsas de aire o agua, coqueras. Se 
evitará el lavado y la segregación del hormigón fresco. Es conveniente tener una 
separación mínima entre barras no inferior a cinco veces el diámetro del árido. El tubo 
Tremie será estanco, de diámetro constante, y cumplirá las siguientes condiciones: el 
diámetro interior será mayor de seis veces el tamaño máximo del árido y mayor de ciento 
cincuenta milímetros; el diámetro exterior no podrá exceder del mínimo de 0,50 veces la 
anchura de la pantalla y 0,80 veces la anchura interior de la jaula de armaduras de 
pantallas; se mantendrá en la parte interior liso. Se limitará el recorrido horizontal a dos 
metros y cincuenta centímetros. El tubo Tremie debe estar siempre inmerso en el hormigón 
por lo menos tres metros. El hormigonado debe realizarse sin interrupción, debiendo el 
hormigón que circula hacerlo dentro de un período de tiempo equivalente al 75 % del 
comienzo de fraguado.  El hormigonado se prolongará hasta que supere la cota superior 
prevista en proyecto.  
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Se realizará control del replanteo, nivelado y dimensiones, desplome del fuste, de la 
distancia entre juntas y de las juntas su anchura, perfil, separador y sellado. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 14 del Código 
Estructural. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se realizará considerando el volumen teórico de proyecto. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de las condiciones estructurales del muro, así como de las 
condiciones del entorno al mismo, contará con la intervención de un técnico. 
Se revisará anualmente, tras el periodo de lluvias, los paramentos, drenajes y terreno 
colindante. Las juntas y su sellado al igual que el estado general del muro deben ser 
revisadas cada 5 años por un técnico competente. 

    

1.4 ESTRUCTURA1.4 ESTRUCTURA1.4 ESTRUCTURA1.4 ESTRUCTURA    
 

ESTRUCTURA de HORMIGÓN ARMADOESTRUCTURA de HORMIGÓN ARMADOESTRUCTURA de HORMIGÓN ARMADOESTRUCTURA de HORMIGÓN ARMADO    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Estructuras constituidas por elementos de hormigón armado con barras de acero: vigas, 
pilares, forjados con nervios, viguetas o semiviguetas y losas. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

El constructor deberá disponer de un sistema de gestión de los materiales, productos y 
elementos estructurales que se vayan a colocar en la obra, de manera que se asegure la 
trazabilidad de los mismos según lo dispuesto en el artículo 15 del Código Estructural. 
Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. 
En el caso de utilizar forjados de viguetas de hormigón prefabricado, viguetas y bovedillas 
contarán con marcado CE según lo expuesto en la norma armonizada UNE-EN 15037 y se 
facilitará la declaración de prestaciones. Las piezas de entrevigado podrán ser 
colaborantes o no y atenderán a los dispuesto en el artículo 38 del Código Estructural. 
En el caso de utilizar elementos prefabricados de hormigón para forjados nervados 



 

 

compuestos por una placa superior y uno o más nervios longitudinales dispondrán de 
marcado CE según lo expuesto en la norma armonizada UNE-EN 13224. 
Del mismo modo, la utilización de elementos prefabricados de hormigón en vigas y pilares 
requerirá la presentación de la declaración de prestaciones relativa a su marcado CE según 
UNE-EN 13225. 
En caso de empleo de placas alveolares prefabricadas dispondrán del marcado CE según 
la norma armonizada UNE-EN 1168 aportando declaración de prestaciones en el 
suministro. 
En caso de puesta en obra de prelosas prefabricadas para forjados se aportará 
declaración de prestaciones según marcado CE con las condiciones indicadas en la norma 
armonizada UNE-EN 13747+A1. 
Las impregnaciones y revestimientos deberán tener marcado CE conforme a la norma 
UNE-EN 1504-2; y en función de su uso previsto, en su Declaración de Prestaciones se 
deberán cumplir todos los requisitos esenciales indicados para este tipo de productos en el 
anexo ZA de la citada norma. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en el Código Estructural y 
NCSE-02. 
Los encofrados se realizarán según las indicaciones del artículo 48.2 del Código 
Estructural, debiendo ser estancos para que impidan pérdidas apreciables de pasta, 
rígidos para que se cumplan las tolerancias dimensionales y no sufran asientos ni 
deformaciones perjudiciales, y podrán desmontarse fácilmente, sin peligro y sin producir 
sacudidas ni daños en el hormigón. Han de estar limpios y húmedos antes de verter el 
hormigón y el empleo de desencofrante ha de contar con autorización de la dirección de 
obra. Se prohíbe el uso de aluminio en moldes. 
Para la puesta en obra de cimbras, encofrados y apuntalamientos el constructor se ajustará 
a lo dispuesto en el punto 48.2, 48.3, 53 y 54 del Código Estructural. Las cimbras se 
realizarán preferentemente, de acuerdo con lo indicado en la norma UNE-EN 12812, y los 
apuntalamientos, preferentemente, de acuerdo con lo indicado en las normas UNE-EN 
1065, UNE-EN 16031y UNE 180201. Los puntales se dispondrán sobre durmientes y las 
cimbras se arriostrarán en las 2 dirección para garantizar adecuada respuesta ante 
esfuerzos horizontales. Los movimientos serán inferiores a 5 mm locales y a 1/1000 de la 
luz para el conjunto. Los tiempos de desencofrado se adoptarán según lo expuesto en el 
artículo 53 del Código Estructural. 
No se efectuará el hormigonado sin la conformidad de la Dirección Facultativa, una vez se 
hayan revisado las armaduras. 
Los forjados unidireccionales se regarán antes del hormigonado que se realizará en el 
sentido de los nervios y en un solo proceso tanto los nervios como la losa superior. Se 
seguirán las instrucciones indicadas por el fabricante para la manipulación y 
almacenamiento de viguetas y losas cuidando de retirar aquellos elementos que resulten 
dañados con su capacidad portante afectada. El orden de retirada de los puntales será 
desde el centro del vano hacia los extremos y en el caso de voladizos del vuelo hacia el 
arranque. No se intersacarán ni retirarán puntales sin la autorización previa de la dirección 
facultativa. 
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que 
pueda provocar daños en los elementos ya hormigonados. 
El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y 
se ajustará a las especificaciones del 43.4.2. y 49.8.2. del Código Estrucutral. Los 
separadores serán elementos especialmente diseñados para tal fin, de naturaleza no 
atacable por la alcalinidad del hormigón, no introducirán corrosión en las armaduras, serán 
tan impermeables como el propio hormigón. Expresamente queda prohibido el uso de 
separadores de madera, ladrillo u otros elementos residuales de la obra. 
Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 49.5 del Código 
Estructural. 
El apoyo de forjados sobre la estructura se realizará según las recomendaciones de la 
norma UNE-EN 15037 y las tolerancias del Anejo 14 del Código Estructural. Los 
enfrentamientos de nervios en los apoyos garantizarán la continuidad de los mismos. 



 

 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Se hará un control de la ejecución por lotes según artículo 63 del Código Estructural, 
haciendo comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, control de acopios, 
comprobaciones de replanteo y geométricas, cimbras, apuntalamientos y andamiajes, 
armaduras, encofrados y moldes, transporte, vertido y compactación, juntas de trabajo, 
contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, tolerancias y dimensiones 
finales. 
Se comprobará la situación de los elementos, las distancias a otros elementos, flechas, 
deformación bajo carga, adherencia entre el hormigón y el acero, uniones con otros 
elementos, apoyos, coincidencia con pilar inferior, entrevigado de la sección, pandeo, 
desplome, planeidad, horizontalidad, formación de huecos, anclajes. 
Las viguetas llevarán marcas que permitan identificarlas y conocer todas sus 
características. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 14 del Código 
Estructural. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Elementos estructurales de hormigón armado volumen realmente ejecutado. Las planchas 
en superficie teórica descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La modificación de cargas, realización de taladros o perforaciones se realizarán previa 
consulta con un técnico. 
Se revisará anualmente la posible aparición de fisuras, grietas, manchas de óxidos, golpes, 
desconchados en revestimientos del hormigón, humedades, degradación del hormigón, 
abombamiento de techos, puertas y ventanas que no cierran... debiendo ser comunicadas 
a un técnico especialista en caso de detectarse. 
Cada 10 años se realizará limpieza de las superficies de vigas y pilares vistos con un 
cepillo de raíces y agua. En función de la contaminación y la suciedad a la que se vean 
expuestos estos elementos, se deberá realizar con mayor o menor frecuencia. 
Cada 10 años se inspeccionará la estructura por técnico especialista. 

ESTRUCTURA de MADERAESTRUCTURA de MADERAESTRUCTURA de MADERAESTRUCTURA de MADERA    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Sistema estructural formado con elementos de madera unidos entre sí, resistente a las 
solicitaciones, tales como pórticos constituidos por pilares y vigas de madera, cerchas, 
forjados formados por viguetas de madera y entrevigado de tableros a base de tablas 
machihembradas. 
La construcción de estructuras de madera está regulada por el Código Técnico de la 
Edificación en su Documento Básico de Seguridad Estructural-Madera. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Madera: 
Se encontrará dentro de la clasificación de clases resistentes establecidas en el apartado 
4.1 ó 4.2 del DB-SEM y de la especificada en proyecto y cumplirá con las propiedades 
establecidas en el Anejo E del DB-SEM.  

Aserrada: Deberá ser escuadrada, estará protegida contra ataques de hongos e 
insectos, y no presentará imperfecciones como nudos, desviación de la fibra, 
fendas o acebolladuras que disminuyan sus capacidades. La madera se 
acompañará de la declaración de prestaciones según el marcado CE y la norma 
armonizada UNE-EN 14081. 



 

 

Laminada: Formada por tablas, con una humedad máxima del 15 %, unidas en cola y 
empalmes separados un mínimo de 24 veces su espesor. 
Las maderas laminadas irán acompañadas de la declaración de prestaciones del 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14374 en el caso de la 
microlaminada y según la norma armonizada UNE-EN 14080 para la madera 
laminada, declarando expresamente la especie de madera, la resistencia a flexión, 
tracción, compresión y efecto cortante, módulo de elasticidad, características de 
comportamiento al fuego, emisión de sustancias peligrosas, clase de formaldehído 
y durabilidad. 

Tablero estructural: El uso de los diferentes tipos de tableros debe limitarse a las 
clases de servicio establecidos en la tabla 2.1 del DB-SEM. 

Colas:Se elegirá en función de su durabilidad, procedimiento de aplicación y 
capacidad de transmitir esfuerzos de tracción o cortantes. La documentación 
técnica del adhesivo debe incluir las prescripciones de uso e incompatibilidades.  
Se cumplirá con lo establecido en la tabla 4.1 del DB-SEM en que se describen los 
adhesivos  a utilizar en madera para uso estructural y su adecuación a la clase de 
servicio. Los adhesivos utilizados en la fabricación de elementos estructurales de 
madera se ajustarán a las normas UNE EN 301 y UNE EN 12436: 2002.  En el 
producto se indicará de forma visible que el adhesivo es apto para uso estructural, 
así como para qué clases de servicio es apto.  

Piezas metálicas: 
Como elementos de unión mecánica se utilizarán alguno de los siguientes elementos: 
clavos de fuste liso o con resalto, grapas, tirafondos, pernos y pasadores todo ello 
con marcado CE según UNE-EN 14592 y conectores de anillo, de placa o dentados 
con marcado CE según especificaciones de norma armonizada UNE-EN 14545. Los 
clavos serán de acero con un acabado de protección contra la corrosión. Los pernos 
serán de acero dulce. Las grapas pueden ser de acero galvanizado o inoxidable, de 
aluminio, bronce, y aleación de cobre y níquel. Los conectores serán de acero 
galvanizado o inoxidable. 

Se especificará para cada tipo de elemento de fijación la resistencia característica a 
tracción  y la información geométrica que permita la correcta ejecución de los detalles. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Antes de su utilización la madera debe secarse hasta alcanzar la humedad de equilibrio 
higroscópico.  
Durante el almacenamiento y montaje se protegerá la madera de lluvias y nevadas, 
irradiaciones solares, suciedad y humedad del terreno. 
Los elementos estructurales de madera pueden encontrarse entre riesgo 1a 5 frente a 
ataques por agentes bióticos dependiendo de la exposición de los elementos al agua. 
Frente a estos ataques existen tres tipos de protección: Superficial, penetración media del 
protector de 3 mm, P2 de la  UNE EN 351-1; Media, penetración media del protector 
mayor de 3 mm sin llegar al 75 % del volumen impregnable, P3 a P7 de la  UNE EN 351-1; 
Profunda, penetración mayor al 75 % del volumen impregnable, P8 y P9 de la  UNE EN 
351. 
De acuerdo con el CTE, se aplicará la siguiente protección a los elementos estructurales en 
función del riesgo: Riesgo 1 ninguna; Riesgo 2 superficial; Riesgo 3 media; Riesgo 4 y 5 
profunda.  
Se cumplirá con la tabla 3.3 del DB-SEM en que se especifica los valores mínimos del 
espesor del revestimiento de protección frente a la corrosión o el tipo de acero necesario 
según las diferentes clases de servicio de los elementos metálicos de unión a emplear. 
En piezas de madera laminada para una protección superficial, se realizará sobre la pieza 
terminada y para protección media o de profundidad, sobre las láminas previamente a su 
encolado. El producto protector será compatible con el encolado. 
En el exterior deben usarse productos de poro abierto, que permiten el flujo de humedad 
entre el ambiente y la madera. 
Se evitará el contacto directo de la madera con el terreno manteniendo una distancia 
mínima de 20 cm. Se evitarán que los arranques de elementos estructurales de madera 
queden embebidos en el hormigón u otro material de fábrica para lo que se ventilarán los 



 

 

encuentros de vigas en muros, manteniendo una separación mínima de 15 mm entre la 
superficie de la madera y el material del muro. El apoyo se realizará a través de un material 
intermedio, separador, que no transmita la humedad del muro. Se evitarán uniones en las 
que se pueda acumular el agua. Se protegerá la cara superior de los elementos de madera 
que estén expuestos a la intemperie y en los que pueda acumularse el agua (caso de 
utilizar una albardilla esta debe permitir la aireación de la madera). 
En uniones clavadas, cuando la madera tenga una densidad mayor o igual a 500 kg/m3 o 
el diámetro del clavo sea mayor de 8mm, será necesario realizar pretaladros para los 
clavos. La profundidad mínima de penetración de clavos de fuste liso será de 8d y de 6d en 
clavos de adherencia mejorada. 
El agujero para la caña del tirafondo tendrá el diámetro y longitud de la caña, el diámetro 
del agujero para la cuerda será el 70% del de la caña. La profundidad de penetración del 
tirafondo será de 4d. 
El diámetro del agujero para pernos podrá ser hasta 1 mm mayor que el del perno. Los 
pernos llevarán arandelas bajo la cabeza y bajo la tuerca. El diámetro mínimo o canto de la 
arandela será de 3 diámetros del perno y su espesor de 0,3 diámetros. 
El agujero para pasadores tendrá un diámetro entre 0,8 y 1 mm menor que el del pasador.  
Una vez levantada la estructura, quedará techada o protegida de la lluvia. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Identificación del suministroIdentificación del suministroIdentificación del suministroIdentificación del suministro: El suministrador facilitará, la siguiente información: 
con carácter general: nombre y dirección de la empresa suministradora; nombre y 
dirección de la fábrica o del aserradero; fecha del suministro; cantidad suministrada; 
certificado de origen, y distintivo de calidad del producto. 
con carácter específico:  
madera aserrada: especie botánica y clase resistente; dimensiones nominales; contenido 

de humedad o indicación de acuerdo con la norma de clasificación correspondiente. 
tablero: tipo de tablero estructural según norma UNE; dimensiones nominales. 

elemento estructural de madera laminada encolada: tipo de elemento estructural y clase 
resistente; dimensiones nominales; marcado según UNE EN 14080.  

otros elementos estructurales realizados en taller: tipo de elemento estructural y  
capacidad portante con indicación de las condiciones de apoyo, valores de resistencia, 
rigidez y densidad de los materiales que lo conforman; dimensiones nominales. 

madera y productos derivados de la madera tratados con productos protectores: 
certificado del tratamiento en el que debe figurar: la identificación del aplicador; la 
especie de madera tratada; el protector empleado y su número de registro; método de 
aplicación empleado; categoría de riesgo que cubre;  fecha del tratamiento; 
precauciones a tomar ante mecanizaciones; 

elementos mecánicos de fijación: tipo y resistencia característica a tracción del acero y tipo 
de protección contra la corrosión; dimensiones nominales; declaración de los valores 
característicos de resistencia al aplasta-miento y momento plástico para uniones 
madera-madera, madera-tablero y madera-acero.  

Control de recepción en obControl de recepción en obControl de recepción en obControl de recepción en obra ra ra ra     

A la llegada de los productos a la obra, el director de la ejecución de la obra comprobará: 
con carácter general: aspecto y estado general del suministro; que el producto es 
identificable y se ajusta a las especificaciones del proyecto.  
con carácter específico: las comprobaciones que se consideren oportunas de las que a 
continuación se establecen salvo las que estén avaladas por los procedimientos 
reconocidos en el CTE; 
- madera aserrada: especie botánica, identificación en laboratorio; Clase Resistente, 
notación y ensayos del apartado 4.1.2 del DB-SEM; tolerancias en las dimensiones según 
norma UNE EN 336 para coníferas y en tanto no exista norma propia, también para 
frondosas; contenido de humedad menor o igual al 20%. 
- tableros: resistencia, rigidez y densidad según notación y ensayos del apartado 4.4.2 del 
DB-SEM;  tolerancias en las dimensiones según UNE EN 312-1 para tableros de 
partículas, UNE EN 300 para tablero de virutas orientadas (OSB), UNE EN 622-1 para 
tableros de fibras y UNE EN 315 para tableros contrachapados;  



 

 

- elementos estructurales de madera laminada encolada: Clase Resistente: resistencia, 
rigidez y la densidad, según notación del apartado 4.2.2 DB-SEM ; tolerancias en las 
dimensiones según UNE EN 390. 
otros elementos estructurales realizados en taller. Tipo, tolerancias dimensionales, 

planeidad, según lo especificado en proyecto.  
 madera y productos derivados de la madera, tratados con productos protectores. Se 

comprobará la certificación del tratamiento.  
elementos mecánicos de fijación. Se comprobará la certificación del tipo de material 

utilizado y del tratamiento de protección.  
Criterio general de noCriterio general de noCriterio general de noCriterio general de no----aceptación del productoaceptación del productoaceptación del productoaceptación del producto El incumplimiento de alguna de las 
especificaciones de un producto, será condición suficiente para la no-aceptación del 
producto o la partida.  
Durante la puesta en obra se comprobarán el replanteo, distancias, situación y posición del 
elemento, forma y dimensiones, planeidad, verticalidad, coincidencia de ejes, uniones, 
encuentros, transmisión de cargas y un control de comportamiento de los herrajes. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
En las  juntas entre elementos, con madera de conífera, se consideraran las siguientes 
variaciones dimensionales de origen higrotérmico: Para tableros contrachapados y de 
OSB, máximo de  0,02% por cada 1% de variación de contenido de humedad. Para 
madera aserrada, laminada o microlaminada, por cada 1% de variación de contenido de 
humedad, un  0,01% en dirección longitudinal y 0,2% en la transversal. 
Las tolerancias respecto a las dimensiones nominales de la madera aserrada, se ajustarán 
a los límites de tolerancia de la clase 1 definidos en la norma UNE EN 336 para coníferas y 
chopo. Esta norma se aplicará, también, para maderas de otras especies de frondosas con 
los coeficientes de hinchazón y merma correspondientes, en tanto no exista norma propia. 
En la madera laminada encolada, se ajustarán a los límites de tolerancia definidos en la 
norma UNE EN 390.  
La combadura de columnas y vigas medida en el punto medio del vano, o en barras de 
pórticos, debe limitarse a 1/500 de la longitud del vano en piezas de madera laminada y 
microlaminada o a 1/300 en piezas de madera maciza.  
En Celosías con uniones de placas dentadas: 
Durante la fabricación, las piezas deben estar libres de distorsiones dentro de los límites 
definidos en la norma EN TC 124-1.3. Si las piezas se distorsionan durante el periodo de 
tiempo que transcurre entre la fabricación y el montaje pueden enderezarse sin causar 
daño a la madera o a las uniones.  
Después del montaje, se admite una combadura máxima de 10 mm en cualquier pieza de 
la cercha siempre que se evite el momento provocado por dicha distorsión.  
Después del montaje, la desviación máxima de una cercha respecto a la vertical no debe 
exceder el valor de 10 + 5·(H – 1) mm, con un valor máximo de 25 mm; donde H es la 
altura (diferencia de cota entre apoyos y punto más alto), expresada en metros. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Los elementos estructurales se medirán por su volumen y las planchas en superficie teórica 
descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conseCondiciones de conseCondiciones de conseCondiciones de conservación y mantenimientorvación y mantenimientorvación y mantenimientorvación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No han de modificarse ni sobrecargarse los elementos estructurales respecto a su 
definición en proyecto sin previo aviso a técnico especialista. 
Se evitará el contacto de la madera con el agua o los ambientes húmedos. 
Cada año se comprobará la aparición de deformaciones de los elementos estructurales 
(pandeos, flechas...), fisuración en los paramentos, puertas y ventanas que no cierran bien, 
pudrición, o presencia de hongos o xilófagos... en cuyo caso se ha de poner en 
conocimiento de un técnico especialista. 



 

 

Si el elemento estructural se encuentra en el exterior, se renovará su protección cada 5 
años y cada 10 años si se encuentra a la vista pero en ambiente interior. En función del 
ambiente a la que se vean expuestos estos elementos, se deberá realizar con mayor o 
menor frecuencia. 
Cada 10 años revisión por técnico especialista. 

    

1.5 CERRAMIENTOS1.5 CERRAMIENTOS1.5 CERRAMIENTOS1.5 CERRAMIENTOS    
 

FÁBRICASFÁBRICASFÁBRICASFÁBRICAS    

 

BLOQUES de HORMIGÓNBLOQUES de HORMIGÓNBLOQUES de HORMIGÓNBLOQUES de HORMIGÓN    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Cerramientos constituidos por bloques de hormigón unidos con mortero, que pueden ir 
armados y revestidos. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Bloques de hormigón: 
Se facilitará a la dirección facultativa la declaración de prestaciones propia del marcado CE 
según la norma armonizada UNE-EN 771-3. Si son caravista no presentarán defectos 
superficiales en coloración, textura o desconches. 
Pieza dintel: 
Pieza en forma de canal. No presentará variaciones dimensionales superiores al 1 %, 
deformaciones, alabeos ni desconchado de aristas. 
Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cementos: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-16, RD 1313/1988 y normas 
armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y se emplearán cementos para albañilería u otros 
cementos comunes a excepción del CEM I y CEM III. 
En el caso de cementos que dispongan de norma armonizada, contarán con marcado CE y 
estará disponible la declaración de prestaciones, el resto de cementos incluirán certificado 
de conformidad con requisitos reglamentarios. 
El cemento contará con la documentación de suministro y etiquetado dispuesto en el anejo 
IV del RC-16. No llegará a obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. 
Cuando el suministro se realice en sacos se almacenará sobre palets o similar, en locales 
cubiertos, ventilados y protegidos de la intemperie, humedad y de la exposición directa del 
sol. 
El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y protegidos 
de la humedad y se evitará, en particular, su contaminación con otros cementos de tipo y/o 
clase de resistencia distintos. 
Cales: contarán con marcado CE según normas UNE EN 459-1. Su recepción, 
manipulación y almacenamiento mantendrá las mismas precauciones que los cementos. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento 
del marcado CE. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-químicas, 
físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN 
13139. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, 
el agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 29 del Código Estructural 
para el empleo de agua para el hormigón. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la declaración de prestaciones según norma 
armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su 



 

 

incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante y la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas. 
Se empleará mortero para fábricas M-7,5 o superior. 
Hormigón armado: 
Se utiliza como refuerzo y en puntos singulares como dinteles, esquinas, uniones... Deberá 
cumplir con las características dispuestas en este pliego y en la normativa vigente para el 
hormigón armado. 
Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar 
fisuras o mejorar el aislamiento acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro 
bituminoso, corcho natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 
Armaduras: 
Además de los aceros establecidos en el Código Estructural, se consideran aceptables los 
aceros inoxidables según UNE ENV 10080, UNE EN 10088 y UNE EN 845-3 y para 
pretensar según la EN 10138. Las armaduras de junta de tendel de malla de acero 
contarán con marcado CE conforme a lo expuesto en norma UNE-EN 845-3. 
Componentes auxiliares: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Dispondrán de 
garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones 
indicadas en la norma armonizada UNE-EN 845-1:2005+A1. 
Sellantes: Para el sellado de juntas de dilatación o ejecución. Justificarán marcado CE con 
declaración de prestaciones según UNE-EN 15651-1. 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 

Material Conductivida
d térmica 
(W/mK) 

Índice de reducción 
acústica ponderado 

(dBA) 

Densidad 
(Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Bloque hueco 
espesor 200 mm. 

0,909 47 860 10 

Bloque hueco 
espesor 300 mm. 

1,154 53 585 10 

Bloque hueco 
aligerado espesor 
300 mm. 

0,455  1050 6 

Bloque macizo 
espesor 200 mm. 

0,286 53 840 6 

Bloque macizo 
espesor 300 mm. 

0,316 56 860 6 

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las 
características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

PuestaPuestaPuestaPuesta    en obraen obraen obraen obra    

Los  bloques se colocarán a soga, con la superficie de adherencia al mortero húmeda 
formando hiladas horizontales y aplomadas con juntas de espesor entre 10 y 15 mm no 
debiendo quedar mortero en el interior de los bloques ni la cámara si la hubiera. 
No se utilizarán piezas inferiores a medio bloque. 
Una vez ejecutadas se protegerán de la lluvia, calor, viento y heladas. 
Se usará mortero de consistencia entre 15 y 19 cm en cono Abrams. 
Si la fábrica no se puede ejecutar de una sola vez, se dejarán enjarjes especialmente en 
esquinas o encuentros de muros. Los muros se curarán durante 7 días. 
Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al 
forjado o a los paramentos verticales con morteros apropiados. 
En muros esbeltos, se colocará una pieza dintel cada 5 hiladas, inmediatamente encima de 
la hilada de bloques y recibida con mortero, dejando libre la canal de las piezas. Se 



 

 

colocará armadura horizontal en toda la longitud del cerramiento en la pieza dintel. Se 
colocará armadura vertical en los huecos de un bloque de cada 5 en las hiladas pares y en 
dos bloques contiguos e las hiladas impares, anclados a la cimentación y al zuncho de 
remate del muro. Se verterá hormigón en los huecos en los que se ha colocado la 
armadura vertical, en tongadas de altura no superior a 100 cm y en el zuncho formado por 
las piezas de dintel. 
El recibido de cercos y elementos de carpintería será estanco de manera que se garantice 
un óptimo aislamiento acústico. 
Se observarán escrupulosamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de 
elementos separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del 
DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edifiControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edifiControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edifiControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadocio terminadocio terminadocio terminado    

Si los bloques de hormigón tienen sello de calidad, bastará con identificarlos, de otro modo 
se les harán ensayos según normas UNE de dimensiones, forma, sección, índice macizo, 
absorción, succión, peso, densidad, resistencia y aislamiento. 
Recepción de cementos y cales: El control de recepción del cemento será acorde a lo 
especificado en el anejo IV del RC-16: a) control de la documentación: albarán, etiquetado, 
declaración de prestaciones del marcado CE si lo tuviera o certificación de cumplimiento 
de requisitos reglamentarios firmado por persona física del fabricante si no contara con 
marcado CE y distintivos de calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo 
exigiera el responsable de la recepción, ensayos de identificación o complementarios 
según anejo VIII del RC-16. Se identificarán el tipo y clase de cales y, podrán realizarse 
ensayos identificativos o complementarios si no disponen de distintivo de calidad 
reconocido. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se realizarán ensayos si 
la dirección de la obra lo ordena de resistencia a compresión y consistencia con Cono de 
Abrams. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Se comprobará el replanteo, ejecución de las fábricas, morteros, cargaderos y refuerzos y 
la protección de la fábrica admitiendo tolerancias de: 
 replanteo: +-10 mm ó +-20 entre ejes parciales o extremos, respectivamente. 
 faltas de morteros: 30 mm ó 10 si va revestido o no, respectivamente. 
 desplome: 10 mm en 3 m, ó 30 mm en toda su altura. 
 horizontalidad: 2 mm por m. 
 planeidad: 10 mm por 2 m. 
 tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-3. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Anualmente se revisará la aparición de fisuras, grietas, desplomes, desconchados, 
humedades, deterioro del material de sellado de las juntas... y en su caso se pondrá en 
conocimiento de técnico especialista. 
Periódicamente se procederá a la limpieza de la fachada con agua o con ácidos 
apropiados diluidos y cepillo, evitando en todo caso las limpiezas por chorro de arena. 
Cada 5 años se realizará una revisión por técnico especialista. 
 

    



 

 

1.6 TABIQUERÍAS y DIVISIONES1.6 TABIQUERÍAS y DIVISIONES1.6 TABIQUERÍAS y DIVISIONES1.6 TABIQUERÍAS y DIVISIONES    
 

LADRILLO CERÁMICOLADRILLO CERÁMICOLADRILLO CERÁMICOLADRILLO CERÁMICO    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Divisiones fijas sin función estructural, de fábrica de ladrillos cerámicos unidos mediante 
mortero, para separaciones interiores. 

Materiales Materiales Materiales Materiales     

Ladrillos: 
Irán acompañados de la declaración de prestaciones necesarias para el marcado CE 
según la norma armonizada UNE-EN 771-1. 
No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en 
dimensiones y forma. No presentarán fisuras, exfoliaciones y desconchados. 
Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cementos: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-16, RD 1313/1988 y normas 
armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y se emplearán cementos para albañilería u otros 
cementos comunes a excepción del CEM I y CEM III. 
En el caso de cementos que dispongan de norma armonizada, contarán con marcado CE y 
estará disponible la declaración de prestaciones, el resto de cementos incluirán certificado 
de conformidad con requisitos reglamentarios. 
El cemento contará con la documentación de suministro y etiquetado dispuesto en el anejo 
IV del RC-16. No llegará a obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. 
Cuando el suministro se realice en sacos se almacenará sobre palets o similar, en locales 
cubiertos, ventilados y protegidos de la intemperie, humedad y de la exposición directa del 
sol. 
El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y protegidos 
de la humedad y se evitará, en particular, su contaminación con otros cementos de tipo y/o 
clase de resistencia distintos. 
Cales: contarán con marcado CE según normas UNE EN 459-1. Su recepción, 
manipulación y almacenamiento mantendrá las mismas precauciones que los cementos. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento 
del marcado CE. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, 
el agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 29 del Código Estructural 
para el empleo de agua para el hormigón. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la declaración de prestaciones según norma 
armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su 
incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas 
en la norma armonizada UNE-EN 998-2. 
Se empleará mortero para tabiquerías M-5 o superior. 
Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar 
fisuras o mejorar el aislamiento acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro 
bituminoso, corcho natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 

Material Resistencia 
térmica 
(m2 K/W) 

Índice de 
reducción acústica 
ponderado (dBA) 

Densidad 
(Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al Vapor 

de agua 
Tabique L. Hueco 0,09 34 1000 10 



 

 

sencillo 
Tabique L. Hueco 
doble, tabicón 

0,16 36 930 10 

Tabique L. Hueco 
doble gran formato 

0,33 35 630 10 

½ pie L.Perforado 0,21 40 1020 10 
1 pie L.Perforado 0,41 52 1150 10 
½ pie L.Macizo 0,12 43 2170 10 
1 pie L.Macizo 0,17 55 2140 10 
En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las 
características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Con el fin de evitar fisuraciones debidas a los movimientos de la estructura, la puesta en 
obra se realizará preferentemente desde las plantas superiores hacia las inferiores. Entre la 
hilada superior del tabique y el forjado o elemento horizontal de arriostramiento se dejará 
una holgura de 2 cm que se rellenará posteriormente y al menos transcurridas 24 h, con 
pasta de yeso, y en cualquier caso después de haber tabicado las plantas superiores. No 
se harán uniones solidarias entre el tabique y la estructura. 
Los ladrillos se humedecerán por riego sin llegar a empaparlos. Se colocarán miras 
aplomadas distanciadas 4 m como máximo. Los ladrillos se colocarán en hiladas 
horizontales, con juntas de 1 cm de espesor procurando que el nivel superior de los 
premarcos coincida con una llaga horizontal. En caso de no poder ejecutar la fábrica de 
una sola vez, se dejará la primera unidad escalonada o se dejarán enjarjes. 
La superficie de colocación deberá estar limpia y nivelada y se situará una banda elástica si 
así lo considera la dirección de obra en función de la previsión de movimientos menores de 
la estructura. 
Las rozas se harán a máquina con una profundidad máxima de 4 cm en ladrillo macizo o 1 
canuto en hueco y se rellenarán por completo con mortero o pasta de yeso. En ningún 
caso se taladrará por completo el tabique para recibir una instalación y en el caso de que 
haya instalaciones a ambos lados, se cuidará de que no coincidan. 
Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al 
forjado o a los paramentos verticales con morteros apropiados y en su ejecución se 
extremará la precaución para que no queden puntos sin banda elástica que resulten 
puentes acústicos. 
Se observarán escrupulosamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de 
elementos separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del 
DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 
En huecos mayores que 1 m, serán necesarios elementos resistentes en los dinteles. 
No se levantarán las fábricas si hay viento superior a 50 km/h y no están protegidas del 
mismo o si la temperatura no está comprendida entre 5 y 38 º C. 
El tabique quedará plano y aplomado, tendrá una composición uniforme en toda su altura y 
no presentará ladrillos rotos ni juntas no rellenas de masa, tanto horizontales como 
verticales. Una vez ejecutado se protegerá de la lluvia, calor y heladas. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Si los ladrillos tienen certificado de calidad reconocido, la dirección de obra sólo 
comprobará los datos del albarán y del empaquetado, de otro modo se harán los ensayos 
de recepción indicados en normas UNE, de dimensiones, defectos, succión de agua, 
masa, eflorescencias, heladicidad y resistencia a compresión. 
Recepción de cementos y cales: El control de recepción del cemento será acorde a lo 
especificado en el anejo IV del RC-16: a) control de la documentación: albarán, etiquetado, 
declaración de prestaciones del marcado CE si lo tuviera o certificación de cumplimiento 
de requisitos reglamentarios firmado por persona física del fabricante si no contara con 



 

 

marcado CE y distintivos de calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo 
exigiera el responsable de la recepción, ensayos de identificación o complementarios 
según anejo VIII del RC-16. Se identificarán el tipo y clase de cales y, podrán realizarse 
ensayos identificativos o complementarios si no disponen de distintivo de calidad 
reconocido. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros 
envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 
En los cercos se controlorá el desplome, escuadría y fijación al tabique del cerco o 
premarco, y de la distancia entre cercos y rozas. Cada 25 m² de tabique se hará un control 
de planeidad, desplome, unión a otros tabiques  profundidad de rozas. También se harán 
controles de replanteo, dimensiones del tabique, aparejo, adherencia entre ladrillos y 
mortero, y juntas de dilatación y/o de asentamiento. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3.382. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
En replanteo: +-2 cm. 
Desplomes: 1 cm en 3 m. 
Planeidad medida en regla de 2 m: +-1 cm. 
Tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-1. 

CriterioCriterioCriterioCriterios de medición y valoracións de medición y valoracións de medición y valoracións de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con 
el fin de evitar posibles deterioros en las instalaciones u otros elementos constructivos. 
Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades 
que en caso de aparecer será puesto en conocimiento de un técnico en la materia. 
 
 

YESO LAMINADOYESO LAMINADOYESO LAMINADOYESO LAMINADO    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Divisiones fijas sin función estructural, constituidas por placas o paneles prefabricados de 
yeso laminado con una estructura entre placas de acero galvanizado o madera y que 
pueden llevar aislantes térmico-acústicos en su interior. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Placas y paneles prefabricados: 
Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles formados por 
dos placas unidas mediante cola a un alma celular de lana de roca, fibra de vidrio o cartón. 
El yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. 
Su contenido de humedad será inferior al 10% en peso. 
Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como 
fisuras, abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad. 
Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el 
fabricante las suministrará correctamente etiquetadas y dispondrán de marcado CE 
aportando la declaración de prestaciones declarando reacción al fuego, permeabilidad al 
vapor de agua, resistencia a la flexión, al impacto y térmica y absorción y aislamiento 



 

 

acústico según norma UNE-EN 520 y para paneles divisores de sectores de incendio o 
protectores de la estructura informe de ensayo inicial de tipo expedido por laboratorio 
notificado con valores de resistencia y reacción al fuego. 
También pueden ser empleadas placas de yeso laminado reforzado con fibras en cuyo 
caso contarán con marcado CE según UNE-EN 15283-1+A1 especificando características 
mecánicas, comportamiento frente al fuego, propiedades acústicas, permeabilidad al vapor 
de agua, resistencia térmica, sustancias peligrosas, dimensiones y tolerancias y en su caso 
capacidad de absorción de agua, dureza superficial, cohesión del alma a alta temperatura 
y resistencia al impacto. 
Las placas de yeso laminado, caso de llevar incorporado un aislamiento térmico/acústico, 
vendrán acompañados de la declaración de prestaciones de su marcado CE según 
UNE-EN 13950.   
Perfilería: 
Pueden ser de listones de madera o perfiles laminados de acero galvanizado, colocados 
horizontal y verticalmente, y con sus correspondientes accesorios para cuelgues, cruce, 
etc. 
Se podrán cortar fácilmente y no presentarán defectos como fisuras, abolladuras o 
asperezas. La unión entre perfiles o entre éstos y placas, se hará con tornillos de acero. 
Los metálicos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 14195 que quedará patente en 
materiales y albaranes. 
Pastas: 
Adhesivos y cargas minerales, que se utilizarán como relleno de juntas y para acabado 
superficial del panel. Dispondrán de marcado CE según UNE-EN 13963 que quedará 
patente en materiales y albaranes. 
Cinta protectora: 
De papel, cartulina o tela y absorbente pudiendo estar reforzados con elementos metálicos. 
Tendrá un ancho superior a 8 cm y vendrá presentada en rollos y exenta de humedad. Se 
usarán para fortalecer juntas y esquinas. 
Elementos de fijación mecánica: 
Los clavos, tornillos y grapas dispondrán de marcado CE según UNE-EN 14566+A1 
definiendo características de reacción al fuego, resistencia a flexión y emisión de 
sustancias peligrosas. 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Índice de reducción 
acústica ponderado 

(dBA) 

Peso 
(Kg/ m2) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

12,5+48+12,5 + 
Lana 

0,48 42 22 4 

15+48+15 + Lana 0,47 44 27 4 
12,5+12,5+70+12,
5+12,5+ Lana 

0,45 49 40 4 

15+15+70+15+15 
+ Lana 

0,44 49 50 4 

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las 
características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

PuestaPuestaPuestaPuesta    en obraen obraen obraen obra    

Su montaje se realizará según las especificaciones de las normas UNE 102040 IN y 102041 
IN. 
Previo a la ejecución del tabique y tras la realización del replanteo se dispondrán reglas en 
esquinas, encuentros y a distancias máximas de 3 m. 
Si el entramado es metálico, se colocará una banda autoexpansible entre el suelo y los 
canales. 
En entramados de madera los paneles se clavarán a los listones con clavos cincados que 



 

 

atraviesen la placa sin romper el cartón exterior. 
En los entramados metálicos los precercos los constituirán montantes y los dinteles se 
reforzarán mediante canales. 
Las juntas tendrán un espesor inferior a 2 mm, y se rellenarán colocando plaste con cinta 
perforada tras lo que se plastecerá de nuevo y se lijará la superficie. El material de 
rejuntado no se aplicará con temperaturas inferiores a 0º C, ni con las placas húmedas. El 
rejuntado garantizará la estanquidad. 
Los encuentros entre tabiques y otros elementos, se rellenarán con pasta armada con esta 
misma cinta perforada o similar. Las placas se colocarán a tope con el techo, se dejarán 15 
mm de separación con el suelo, y no se harán uniones rígidas con elementos estructurales. 
En las uniones entre tabiques no se interrumpirá la placa y no se cortarán los carriles a 
inglete. 
Si se coloca lámina impermeabilizante, se doblará de forma que abrace el tabique en "U", y 
se pegará a las caras laterales del tabique, previa imprimación de la base de asiento. 
El tabique quedará plano y aplomado y sin resaltes en las juntas. 
En el caso de instalar más de una placa atornillada a los mismos perfiles, las placas se 
colocarán contrapeadas para que no coincidan las juntas. 
Se observarán escrupulosamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de 
elementos separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del 
DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Las placas de cartón-yeso y las pastas dispondrán de marcado CE y certificado de calidad 
reconocido. 
La dirección facultativa dispondrá la procedencia de hacer ensayos. A los paneles de 
cartón-yeso se le harán ensayos de aspecto, dimensiones, formato, uniformidad de la 
masa y resistencia, según normas UNE EN; a los paneles con alma celular se le harán 
ensayo de resistencia al choque según NTE-PTP; a los yesos y escayolas de agua 
combinada, índice de pureza, químicos, ph, finura de molido, resistencia a flexotracción y 
trabajabilidad; a los perfiles, de dimensiones, espesores, características, protecciones y 
acabado; a los de madera, de dimensiones, inercia, contenido de humedad, contracción 
volumétrica, nudos, fendas y acebolladuras, peso específico y dureza, según normas UNE 
EN. 
Se hará control de replanteo y unión con otros elementos. Por cada 50 m² de tabique se 
hará un control de planeidad y desplome. Se controlará también la situación de huecos y 
discontinuidades, el aparejo, juntas, alojamiento de instalaciones y rozas. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Desplome: 5 mm en 3 m de altura. 
Replanteo: +-2 cm. 
Planeidad medida con regla de 2 m: 5 mm. 
Desviación de caras de placas y paneles: 3 mm respecto al plano teórico. 
Desviación máxima de aristas de placas y paneles: 1 mm respecto a la recta teórica. 
Ángulos rectos de placas y paneles: valor máximo de su cotangente de +- 0,004 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con 
el fin de evitar posibles deterioros en las instalaciones u otros elementos constructivos. 
Se pueden colgar objetos de hasta 20 Kg utilizando tacos de plástico autoexpansivos. 



 

 

Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades 
que en caso de aparecer será puesto en conocimiento de un técnico en la materia. 
 
 

1.7 CARPINTERÍA EXTERIOR1.7 CARPINTERÍA EXTERIOR1.7 CARPINTERÍA EXTERIOR1.7 CARPINTERÍA EXTERIOR    
 

MADERAMADERAMADERAMADERA    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Cerramientos de huecos de fachada, con puertas y ventanas realizadas con carpintería de 
perfiles de perfiles de madera. Pueden estar constituidas por varias hojas y ser fijas, 
abatibles de diversos modos  o correderas. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Cerco o premarco: Podrá ser de madera o tubular conformado en frío de acero 
galvanizado. 
Perfiles de madera: El contenido de humedad de la madera será de entre el 15 y el 12 %. 
No presentarán alabeos, fendas, acebolladuras ni ataques de hongos o insectos. La 
desviación máxima de las fibras respecto al eje será menor de 1/16. El espesor de los 
anillos de crecimiento será uniforme. Los nudos serán sanos, no pasantes y de diámetro 
inferior a 15 mm, distando entre sí 300 mm como mínimo. 
Accesorios de montaje: Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, 
herrajes y juntas perimetrales. 
Juntas y sellados: Perimetrales a la carpintería se emplean para garantizar la estanquidad 
del muro y serán de materiales resistentes a la intemperie y compatibles con el material de 
la carpintería y muro y dispondrán de marcado CE según UNE-EN 15651-1. Los sellantes 
para acristalamiento no estructural justificarán marcado CE con declaración de 
prestaciones según UNE-EN 15651-2. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
Material Transmitancia  (W/m2 

K) 
Absortividad 

Madera de densidad media- 
alta 

2,2 0,7 

Madera de densidad media- 
baja 

2,0 0,7 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

PuestaPuestaPuestaPuesta    en obraen obraen obraen obra    

La puesta en obra de cercos y carpinterías a los paramentos verticales garantizará la 
estanquidad necesaria para alcanzar el necesario grado de aislamiento acústico. 
La unión de perfiles quedará rígida y se hará mediante ensambles encolados. Todas las 
caras de la carpintería quedarán correctamente cepilladas, enrasadas y sin marcas de 
cortes. 
El cerco o premarco irá provisto de taladros para atornillar las patillas de anclaje de acero 
galvanizado o aluminio, con una penetración mínima de 25 mm, una separación a los 
extremos de 250 mm y entre sí de 550 mm como máximo. Tendrá como mínimo dos 
patillas por travesaño o larguero. Si lleva premarco, el cerco llevará como mínimo dos 
taladros de diámetro 6 mm por travesaño o larguero para su montaje. 
En carpintería abatible, la hoja irá unida al cerco mediante pernios. Entre la hoja y el cerco 
se formará una cámara de expansión con holgura de cierre no mayor de 2 mm. El perfil 
horizontal del cerco llevará 1 taladro de 30 mm² de sección en el centro y 2 a 100 mm de 



 

 

los extremos, para desagüe de las aguas infiltradas. La carpintería abatible de eje 
horizontal llevará un brazo retenedor articulado, que al abrirse la hoja la mantenga en 
posición, formando un ángulo de 45º con el cerco.  
En carpintería corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero 
inoxidable o material sintético y provistas en la parte superior e inferior de cepillos o juntas 
aislantes, con holgura de 2 mm, que permitan el deslizamiento de las hojas, y a la vez 
asegure la estanquidad y evite las vibraciones producidas por el viento. 
El mecanismo de cierre podrá montarse y desmontarse para sus reparaciones. 
Se colocarán junquillos en toda la longitud de los perfiles del cerco por medio de tornillos o 
clavos de acero galvanizado separados entre sí 350 mm como máximo y a 50 mm de los 
extremos. 
En el relleno de huecos con mortero para la fijación de patillas, se protegerán herrajes y 
paramentos del mortero que pudiera caer. Las patillas también pueden sujetarse con 
grapas. 
La junta perimetral de la carpintería se rellenará con espumas adhesivas. Para asegurar la 
estanquidad del cerramiento, las juntas deberán ser continuas y estar aplastadas constante 
y uniformemente. El sellado se realizará sobre superficies limpias y secas con un material 
compatible con los materiales. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

En el caso de ventanas y puertas peatonales, la carpintería contará con marcado CE e irá 
acompañada de la declaración de prestaciones según la norma armonizada UNE-EN 
14351, declarando expresamente comportamiento al fuego exterior, reacción al fuego, 
resistencia, infiltración de humo, autocierre, estanquidad al agua, sustancias peligrosas, 
resistencia carga viento, resistencia carga nieve, resistencia a impactos, fuerzas de 
maniobra, capacidad  para soportar cargas, capacidad de desbloqueo, prestaciones 
acústicas, transmitancia, propiedades de radiación y permeabilidad al aire.  
Los perfiles dispondrán de distintivos AITIM. Si la dirección facultativa lo estima oportuno se 
harán ensayos según normas UNE de dimensiones, inercia, humedad, nudos, fendas y 
acebolladuras, peso específico y dureza y permeabilidad al aire, estanquidad al agua y 
resistencia al viento. 
Los cercos, precercos y hojas se tratarán al doble vacío. 
Se harán controles de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y sellado del cerco. 
En todas las unidades de carpintería se comprobará el funcionamiento del mecanismo de 
apertura y cierre. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Desplome: 4 mm por m de cerco y 3 mm en precerco. 
Enrasado: 2 mm. 
Dimensiones: +-1 mm. 
Alabeo: 6 mm. 
Curvatura: 6 mm en largueros y 2 mm en testeros 
Escuadría: 2 mm. 
Diferencia de longitud entre diagonales en cercos o precercos: 5 mm si son mayores de 3 

m y 3 mm si son de 2 m o menos. 
Diámetro de nudos: 10 mm en caras vistas para barnizar, 2/3 del ancho de caras para 

pintar y ½ de caras para pintar si son nudos negros. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie por las caras exteriores del marco. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Proteger la madera de la humedad, rayos solares, insectos xilófagos u hongos mediante un 
recubrimiento protector superficial. 



 

 

Cada 6 meses se limpiará la carpintería con jabón neutro con agua, aclarando y secando 
con posterioridad, se engrasarán los herrajes que lo necesiten y se comprobará su estado 
general. 
Cada 5 años se revisará la sujeción de los vidrios, el funcionamiento de los mecanismos, la 
estanqueidad de la carpintería y sus sellados, el estado de la pintura o barniz. 

VIDRIOSVIDRIOSVIDRIOSVIDRIOS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Acristalamiento de huecos interiores o exteriores en edificios mediante vidrios planos, 
dobles con cámara, templados y especiales. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Vidrio: 
Serán de vidrios templados, transparentes, translúcidos, opacos o reflectantes, planos o 
especiales. En vidrios de doble hoja con cámara de aire, ésta estará sellada 
herméticamente y contendrá aire deshidratado, con una temperatura de rocío menor de -58 
º C. Los vidrios presentarán los bordes lisos, sin mordeduras, asperezas, ondulaciones y 
sin riesgo de corte. Los vidrios templados y planos presentarán las caras planas y 
paralelas, sin defectos aparentes en masa y superficie. Las lunas llevarán el canto pulido. 
Contarán con marcado CE e irán acompañados de la declaración de prestaciones 
declarando expresamente marca y fabricante y según la tipología características de 
seguridad en caso de incendio, seguridad de uso, protección contra el ruido y ahorro de 
energía y retención del calor todo ello según la norma armonizada que le corresponda. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Espesor 
(mm) 

Transmitancia 
(W/m2 K) 

Vidrio Simple 6 5,7 
Vidrio con cámara 4-6-4 3,3 

 4-6-6 3,3 

 4-12-4 2,8 

 4-12-6 2,8 
Vidrio Doble bajo emisivo 4-6-4 2,6 

 4-6-6 2,6 

 4-12-4 1,8 

 4-12-6 1,8 
Vidrio de seguridad 3+3 5,6 

 4+4 5,6 

 5+5 5,5 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 
Accesorios de montaje: 
Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes y juntas 
perimetrales. Los calzos y perfil continuo serán de caucho sintético, PVC, neopreno o 
poliestireno y al igual que las masillas serán imputrescibles, e inalterables a temperaturas 
entre -10 y +80 º C. El material de sellado será incoloro, impermeable e inalterable a los 
agentes atmosféricos. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Los vidrios se almacenarán en obra protegidos de la lluvia, humedad, sol, polvo, 
variaciones de temperatura, impactos, rayaduras de superficie, etc. y las pilas tendrán unos 
espesores máximos de 25 cm. 
Tanto en obra como finalizada esta, los elementos insuficientemente perceptibles tales 



 

 

como grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas 
estarán provistas, en toda su longitud, de señalización que facilite su visualización. 
Los calzos se colocarán en el perímetro del vidrio antes de realizar el acristalamiento. En 
vidrios planos y especiales, la masilla se extenderá en el perímetro de la carpintería o hueco 
antes del acristalamiento, y después de éste se enrasará todo el perímetro. En el caso de 
vidrios templados, las juntas se rellenarán después del acristalamiento. 
En acristalamiento con vidrio doble, en caso de que las hojas tengan distinto espesor, la 
hoja más delgada se colocará hacia el exterior a menos que se especifique lo contrario en 
otro documento de este proyecto. 
Los vidrios se colocarán de forma que no se vean sometidos a esfuerzos debidos a 
dilataciones y contracciones del propio vidrio y de bastidores, ni de deformaciones debidas 
a asentamientos previstos de la obra. Así mismo no podrán perder su emplazamiento, ni 
salirse del alojamiento, incluso en caso de rotura. Una vez colocados los vidrios no podrán 
quedar en contacto con otros vidrios, metal, hormigón u otro elemento. 
El espacio entre junquillo, galce y vidrio se sellará mediante masillas o bandas 
preformadas, de forma que no queden huecos al exterior, y quede libre el fondo del galce 
para desagüe y ventilación. 
Antes de colocar la carpintería se comprobarán herrajes, nivelación de las hojas, etc. 
En hojas de puertas las bisagras se colocarán a 300 mm de los extremos. Las holguras de 
la hoja serán: 3 mm entre el canto superior y el dintel; 7 mm entre canto inferior y suelo; 2 
mm entre 2 hojas; 2 mm entre los cantos verticales y laterales del cerco y las jambas. 
Una vez colocada la carpintería quedará aplomada, limpia, será estanca al aire y al agua, y 
su apertura y cierre serán suaves. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Las superficies acristaladas consideradas con riesgo de impacto según el código técnico 
de la edificación resistirán sin romper, según el procedimiento descrito en la norma UNE 
EN 12600:2003, un impacto de nivel 1 ó 2 según la cota esté situada a más o menos de 12 
m. En el resto de los casos la superficie acristalada resistirá sin romper un impacto de nivel 
3 o tendrá una rotura de forma segura. 
Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos según normas UNE de 
planeidad, resistencia superficial al ataque alcalino, al ataque por ácido clorhídrico, 
resistencia a flexión y rotura por impacto de bola a temperatura normal. Podrán 
comprobarse también la densidad, dureza, profundidad del mateado, dimensiones de los 
taladros y muescas. 
Se hará control de colocación de calzos, masilla, perfil continuo y material de sellado, y de 
las dimensiones del vidrio. Por cada acristalamiento se hará un control de colocación de 
herrajes, y holgura entre hojas. Se hará un control por cada 5 puertas de vidrio, del estado 
de los cantos, dimensiones de la hoja y aplomado, holgura entre puerta y cerco o hueco, 
alineación y funcionamiento de bisagras, puntos de giro y pernios. 
Se comprobará la correcta colocación de cercos, empotramiento de patillas, cantos de los 
vidrios, cuadratura del marco, verticalidad, horizontalidad, sellado de juntas y 
estanqueidad. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Dimensiones de la hoja: 2 mm en puertas; en vidrios especiales y planos +-1 mm en 

espesor, +-2 mm en resto de dimensiones; +-2 mm en luna; -2 mm en vidrios 
templados con superficie menor o igual a 1 m², y - 3 mm para superficies mayores. 

Desplome de puertas: 2 mm. 
Horizontalidad: 2 mm por m. 
Holgura de puerta a cerco: 2 mm. 
Alineación de bisagras, puntos de giro, pernios, herrajes de cuelgue y guía: 2 mm. 
Planeidad vidrios templados: 2 mm por m de diagonal en superficies de ½ m² o menores y 

de 3 mm para mayores. 
Posición de calzos en vidrios templados: +-4 cm. 
Holgura entre hojas de vidrios templados: +1 mm. 
Posición de muescas: +-3 mm. 
Posición de taladros: +-1 mm. 
Dimensiones de muescas: +3 mm y -1 mm. 



 

 

Diámetro de taladros: +1 mm y -0,5 mm. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie acristalada sin incluir marcos. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Se evitará que el vidrio esté en contacto con otro vidrio, elementos metálicos o pétreos. 
Se realizarán limpiezas periódicas de los vidrios con agua o limpiacristales. 

    

1.8 CARPINTERÍA INTERIOR1.8 CARPINTERÍA INTERIOR1.8 CARPINTERÍA INTERIOR1.8 CARPINTERÍA INTERIOR    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Puertas de acceso según las siguientes clasificaciones: 
Por su acabado: para barnizar, para pintar, para revestir . 
Por su estructura: puerta plafonada ciega o vidriera, puerta plana ciega o vidriera. 
Por la forma del canto de la hoja: enrasada, solapada, resaltada y engargolada. 
Por la apariencia del canto: canto oculto y canto visto. 
Por su lugar de colocación: Puertas de paso, puerta de entrada al piso, puerta exterior. 
Puertas especiales: corta fuegos, blindadas, aislantes contra radiaciones, aislantes 

térmicas, aislantes acústicas.  
Por el sistema de apertura: abatibles, vaivén, giratoria, corredera, telescópica. 
Por el tipo de paramento: enrasada, de peinacería y  entablada. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

La puerta o unidad de hueco de puerta, estará formado por los siguientes elementos: 
Hoja o parte móvil de la puerta, puede tener muy distintos aspectos según la estructura de 
la hoja: 
puertas planas: constituidas por dos tableros planos derivados de madera  y paralelos 
encolados a un alma de cartón, madera o espumas sintéticas, ubicada dentro de un 
bastidor de madera. 
puertas con tableros moldeados: con una estructura similar a la puerta plana pero con 
tableros de fibras moldeados de 3 mm de espesor, dándoles un aspecto de relieve. 
puertas en relieve: en su estructura se distingue el bastidor o estructura de la hoja formada 
por largueros, testeros y travesaños ensamblados y la parte central plafonada formada por 
tableros aglomerados de fibras. 
Precerco o Cerco: Elementos de madera o metálicos  que se fijan a la obra y sobre los que 
se colocan los herrajes. El cerco podrá ser directo a obra o por medio de precerco. Está 
formado por dos largueros y un testero. En el cerco se realizará un rebaje para recibir y 
servir de tope a la hoja de la puerta que se denominará galce. 
Tapajuntas que cubrirán la junta entre el cerco,  precerco y la obra. Pueden ser planos o 
moldurados. 
Herrajes elementos metálicos que proporcionan maniobrabilidad a la hoja. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

El precerco tendrá 2 mm menos de anchura que el cerco y la obra de fábrica. 
Los precercos  vendrán de taller con riostras y rastreles para mantener la escuadría, las 
uniones ensambladas y orificios para el atornillado de las patillas de anclaje con una 
separación menor de 50 cm y a 20 cm de los extremos.  
Si el precerco es metálico, los perfiles tendrán un espesor mínimo de 1,5 mm  y se 
protegerán contra la corrosión antes de la colocación. 
La colocación del cerco se realizará con cuñas o calces que absorban las deformaciones 
del precerco quedando perfectamente nivelados y aplomados. 



 

 

La fijación del cerco al precerco se realizará por el frente o por el canto, traspasando los 
elementos de fijación el cerco y precerco hasta anclarse a la obra. 
La junta entre el cerco, precerco y obra se sellará con espuma de poliuretano y quedará 
cubiertas por el tapajuntas. Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, 
botadas y emplastadas. 
El número de pernos y bisagras utilizados por puerta, no será menor de tres. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edifControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edifControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edifControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoicio terminadoicio terminadoicio terminado    

Cuando la carpintería llega a obra con la marca N de AENOR, será suficiente la 
comprobación de que coincide con las especificadas en proyecto y una inspección visual 
del estado de la misma en el momento de su entrega en obra. 
Las puertas cortafuegos contarán con marcado CE según norma UNE-EN 16034. 
Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos de materiales según normas 
UNE tales como resistencia a la acción de la humedad, comprobación del plano de la hoja, 
exposición de las dos caras a atmósferas con humedades diferentes, resistencia  a la 
penetración, resistencia al choque, resistencia a la flexión, resistencia al arranque de 
tornillos, etc. 
Cada 10 unidades de carpintería se harán controles de aplomado, enrasado y recibido de 
las cercos y las hojas, así como de la colocación de los herrajes. Se realizará también una 
prueba de  funcionamiento del mecanismo de apertura y cierre y accionamiento de 
herrajes. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Desplome del precerco: 3 mm por m. 
Desplome una vez colocado el marco : 6 mm por m. 
Holgura entre cerco y precerco: 3 mm.  
Enrasado: 2 mm. 
Altura hoja: +-4 mm. 
Anchura hoja: +-2 mm. 
Espesor hoja: +-1 mm. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá por unidad totalmente terminada. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cada año se aplicará en los herrajes móviles, comprobando al mismo tiempo su 
funcionamiento y ajuste. En caso de movimientos en la carpintería que hagan que esta no 
cierre adecuadamente se dará aviso al técnico de cabecera.  
Se comprobará su estado cada 5 años reparando posibles golpes y reponiendo las piezas 
necesarias. 
Se barnizarán o pintarán cada 5 años las interiores y cada 2 años las exteriores o 
expuestas. 

    

1.9 INSTALACIONES1.9 INSTALACIONES1.9 INSTALACIONES1.9 INSTALACIONES    
 

FONTANERÍAFONTANERÍAFONTANERÍAFONTANERÍA    

Descripción Descripción Descripción Descripción     

Comprende la instalación de distribución desde la acometida hasta el edificio, la 
distribución interior y todos los aparatos sanitarios, griferías... para abastecimiento de agua 
sanitaria fría y caliente y riego. 



 

 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Tubos y accesorios: Para acometida y distribución podrán ser de fundición, polietileno..., 
para agua fría de cobre, acero galvanizado, polietileno... para agua caliente de polietileno 
reticulado, polipropileno, polibutileno, acero inoxidable... y para riego de PE rígido. 
Los tubos de cobre irán acompañados de la declaración de prestaciones propia del 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 1057, declarando expresamente la 
reacción al fuego, resistencia al aplastamiento, resistencia a la presión, tolerancias 
dimensionales, resistencia a las altas temperaturas, soldabilidad, estanquidad a gases y 
líquidos y durabilidad de las características anteriores. Además contarán con un marcado 
permanente en el que se especifique su designación cada 60 cm. El aislamiento preceptivo 
en tuberías contará con marcado CE según la norma armonizada propia del tipo de 
aislante. 
Llaves y válvulas. 
Arquetas para acometida y registro. 
Griferías. 
Contador. 
Aparatos sanitarios. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Suministro de Agua" desarrollada 
en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, Real Decreto 
1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE, normas de la 
empresa suministradora y normas UNE correspondientes. 
Los materiales empleados en la red serán resistentes a la corrosión, no presentarán 
incompatibilidad electroquímica entre sí, serán resistentes a las temperaturas de servicio o 
al mínimo de 40º. 
Las tuberías enterradas se colocarán respetando las distancias a otras instalaciones y 
protegidas de la corrosión, esfuerzos mecánicos y heladas. 
La acometida será accesible, con llave de toma,  tendrá un solo ramal y dispondrá llave de 
corte exterior en el límite del edificio. Al igual que el resto de la instalación quedará 
protegida de temperaturas inferiores a 2º C. 
Se dispondrá un filtro delante del contador que retenga los residuos del agua. 
El contador general se albergará en un armario o arqueta según condiciones de la empresa 
suministradora junto a llaves de corte general, de paso, de contador y de retención. En 
edificios de varios propietarios, los divisionarios se ubicarán en planta baja, en un armario o 
cuarto ventilado, iluminado, con desagüe y seguro. Se colocarán llaves de paso en los 
montantes verticales de los que saldrán las derivaciones particulares que han de discurrir 
por zonas comunes del edificio. 
Se dispondrán sistemas antiretorno después de los contadores, en la base de las 
ascendentes, antes de los equipos de tratamiento de agua, en los tubos de alimentación 
no destinados a usos domésticos y antes de los aparatos de climatización o refrigeración.  
Las tuberías se colocarán distanciadas un mínimo de 3 cm entre ellas y de los paramentos 
y aisladas con espumas elastómeras o conductos plásticos y fijadas de forma que puedan 
dilatarse libremente. Cuando se prevea la posibilidad de condensaciones en las mismas, 
se colocarán aislantes o conductos plásticos a modo de paravapor. 
La separación entre tubos de ACS y agua fría será de 4 cm, de 3 cm con tuberías de gas y 
de 30 cm con conductos de electricidad o telecomunicaciones. 
Se colocarán tubos pasamuros donde las tuberías atraviesen forjados o paramentos. Las 
tuberías quedarán fijadas de forma que puedan dilatarse libremente, y no se produzcan 
flechas mayores de 2 mm. Las tuberías de agua caliente tendrán una pendiente del 0,2 % si 
la circulación es forzada, y del 0,5 % si es por gravedad. 
Si fuera necesaria su instalación, el grupo motobomba se colocará en planta baja o sótano 
cuidando el aislamiento acústico de la sala en la que se ubique. disponiendo de bancada 
adecuada y evitando cualquier transmisión de vibraciones por elementos rígidos o 
estructurales para ello se dispondrán conectores flexibles.  
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos 
de contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos 



 

 

constructivos. 
Las uniones entre tuberías serán estancas. En tubos de acero galvanizado las uniones 
serán roscadas de acuerdo a la UNE 10242:95. Los tubos de cobre podrán soldarse o 
utilizar manguitos mecánicos y en el caso de los tubos plásticos se seguirán las 
indicaciones del fabricante. 
Finalmente se colocarán los aparatos sanitarios rellenando con silicona neutra fungicida las 
fijaciones y juntas. Dispondrán de cierre hidráulico mediante sifón. Si los aparatos son 
metálicos se conectarán a la toma de tierra. Los inodoros, bañeras y platos de ducha 
contarán con marcado CE y seguirán las especificaciones impuestas en la norma UNE EN 
997, UNE EN 14516 y UNE EN 14527 respectivamente. Las cisternas de inodoros y 
urinarios dispondrán marcado CE según UNE-EN 14055. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Se identificarán todos los materiales y componentes comprobando su marcado, diámetros, 
conformidad con el proyecto y que no sean defectuosos. Llevarán distintivos MICT, ANAIP 
y AENOR. Si la dirección facultativa lo dispone, a los tubos se les harán ensayos por tipo y 
diámetro según normas UNE, de aspecto, medidas, tolerancias, de tracción y de 
adherencia, espesor medio, masa y uniformidad del recubrimiento galvánico. 
Se comprobará que las conducciones, dispositivos, y la instalación en general, tienen las 
características exigidas, han sido colocados según las especificaciones de proyecto. 
Se harán pruebas de servicio a toda la instalación: de presión, estanquidad, comprobación 
de la red bajo presión estática máxima, circulación del agua por la red, caudal y presión 
residual de las bocas de incendio, grupo de presión, simultaneidad de consumo, y caudal 
en el punto más alejado. 
Para ello la empresa instaladora llenará la instalación de agua con los grifos terminales 
abiertos para garantizar la purga tras lo cual se cerrará el circuito y se cargará a la presión 
de prueba. Para instalaciones de tuberías metálicas se realizarán las pruebas según la UNE 
100151:88 y para las termoplásticas y multicapas la norma UNE ENV 2108:02 
En el caso de ACS se realizarán las pruebas de caudal y temperatura en los puntos de 
agua, caudal y temperatura contemplando la simultaneidad, tiempo en obtención de agua 
a la temperatura estipulada en el grifo más alejado, medición de temperaturas de red y 
comprobación de gradiente de temperatura en el acumulador entre la entrada y salida que 
ha de ser inferior a 3ºC. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Dimensiones de arqueta: 10 % 
Enrase pavimento: 5 % 
Horizontalidad duchas y bañeras: 1 mm por m. 
Nivel de lavabo, fregadero, inodoros, bidés y vertederos: +-10 mm. 
Caída frontal respecto a plano horizontal de lavabo y fregadero: 5 mm. 
Horizontalidad en inodoros, bidés y vertederos: 2 mm. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cada 6 meses se realizará una revisión para detectar posibles goteos o manchas por 
humedad y la comprobación del buen funcionamiento de las llaves de paso. 
Cualquier manipulación de los aparatos sanitarios estará limitada a personal cualificado 
que previamente habrá cerrado las llaves de paso correspondientes. 
Si la instalación permanece inutilizada por más de 6 meses, será necesario vaciar el circuito 
siendo necesario para la nueva puesta en servicio el lavado del mismo. 
El rejuntado de las bases de los sanitarios se realizará cada 5 años, eliminando totalmente 
el antiguo y sustituyéndolo por un sellante adecuado. 



 

 

CALEFACCIÓN y A.C.S.CALEFACCIÓN y A.C.S.CALEFACCIÓN y A.C.S.CALEFACCIÓN y A.C.S.    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Instalaciones destinadas al calentamiento de recintos y a la generación de agua caliente 
sanitaria. 

MateMateMateMaterialesrialesrialesriales    

Todos los productos deberán cumplir los requisitos establecidos en las medidas de 
ejecución que les resulten de aplicación de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
187/2011 de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la 
energía además de cumplir con las obligaciones establecidas por el Real Decreto 
1390/2011, por el que se regula la indicación del consumo de energía y otros recursos por 
parte de los productos relacionados con la energía, mediante el etiquetado y una 
información normalizada. 
Sistema de generación: Puede ser por caldera, bomba de calor, energía solar, etc. Puede 
utilizarse para calefacción y producir además A.C.S., individual o colectiva, y con 
acumulador o sin él.  
Distribución: Pueden ser tuberías de agua o conductos de aire, de cobre, acero inoxidable, 
acero galvanizado, fibra de vidrio, etc. Los tubos de cobre irán acompañados de la 
declaración de prestaciones exigida por el marcado CE según la norma armonizada 
UNE-EN 1057, declarando expresamente la reacción al fuego, resistencia al aplastamiento, 
resistencia a la presión, tolerancias dimensionales, resistencia a las altas temperaturas, 
soldabilidad, estanquidad a gases y líquidos y durabilidad de las características anteriores. 
Además contarán con un marcado permanente en el que se especifique su designación 
cada 60 cm. El aislamiento preceptivo en tuberías contará con marcado CE según la norma 
armonizada propia del tipo de aislante y se ajustarán en prestaciones a lo estipulado en el 
RITE. 
Bomba de circulación o ventilador 
Sistema de control: Puede controlarse por válvulas termostáticas o termostatos situados en 
locales y/o en exteriores. 
Sistema de consumo: Radiadores, convectores, rejillas, difusores, etc. Los radiadores 
contarán con marcado CE y seguirán las especificaciones de la norma UNE-EN 442-1 
especificando potencia térmica, dimensiones, presión y temperatura máxima de servicio. 
Sistema de acumulación. 
Accesorios: Válvulas, dilatadores, purgadores, intercambiador, vaso de expansión, 
conductos de humo, aislantes térmicos, etc. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Suministro de Agua" desarrollada 
en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación y al Real 
Decreto 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE, normas de 
la empresa suministradora y normas UNE correspondientes. 
La empresa instaladora estará habilitada por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma y emitirá el correspondiente certificado de la instalación firmado por la propia 
empresa y en su caso por el director de la instalación todo ello según lo especificado en el 
RITE. 
Las calderas y bombas de calor quedarán bien ancladas a los soportes y disponiendo de 
los mecanismos necesarios para que no transmitan ruidos ni vibraciones. 
Los tubos de calefacción se mantendrán a una distancia mínima de 25 cm del resto de 
instalaciones, tendrán recorridos lo más cortos posible evitando los cambios de dirección y 
sección. Se colocarán paralelos a la estructura o a escuadra, tendrán tres ejes 
perpendiculares, quedarán distanciados 3 cm de los paramentos y en caso de conductos 
para líquidos tendrán pendientes del 0,5 %. Todos los conductos quedarán aislados 
térmicamente según IT 1.2.4.2.1. del RITE. 
Si las uniones entre conductos se realizan con brida, se colocará una junta fibrosa o 
elástica para garantizar la unión. Si las uniones se realizan con rosca, éstas se recubrirán 
con cáñamo, teflón u otro material. Si las uniones se realizan mediante soldadura, se 



 

 

asegurará de que están limpios los elementos a unir. 
En tramos rectos de gran longitud se instalarán compensadores de dilatación según 
UNE100156. 
Las válvulas quedarán colocadas en lugares accesibles. En diámetros >DN 32 se evitarán 
las válvulas de retención de clapeta para evitar los golpes de ariete y en >DN100 serán 
motorizadas. 
La red de ACS contará con los criterios de puesta en obra similares a lo dispuesto para el 
apartado de fontanería de este mismo pliego. 
Los elementos de consumo quedarán fijados, nivelados y de forma que se puedan 
manipular sus llaves. Se dispondrá de toma de ACS para lavadora y lavavajillas. 
En redes de ACS mayores de 15 m se contará con red de retorno que discurrirá paralela a 
la red de impulsión. 
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos 
de contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos 
constructivos. 
Los conductos de evacuación de humos serán resistentes a los productos agresivos de la 
combustión, en el caso de metálicos será de acuerdo a la UNE 123001. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

El constructor realizará una prueba de presión a los depósitos de combustibles líquidos 
que llevarán el nombre del fabricante, la fecha de construcción y la contrastación que 
garantice que se ha realizado la prueba de presión.  
Por cada equipo se hará una inspección de la instalación de calderas, de su correcta 
colocación, uniones, dimensiones... De las tuberías se comprobarán sus diámetros, 
fijaciones, uniones y recubrimientos de minio, calorifugado, y distancias mínimas.  
Una vez terminada la instalación se harán pruebas de servicio: prueba hidrostática de 
tuberías según UNEs 100151 ó UNE-ENV 12108, de redes de conductos, de libre dilatación 
y de eficiencia térmica y de funcionamiento y para la chimenea se hará prueba de 
estanquidad según especificaciones del fabricante. Todas las pruebas según la ITE 02 del 
RITE. Se comprobará la limpieza de filtros, presiones, tarado de elementos de seguridad, la 
calidad y la confortabilidad. 
Tras el ajuste y equilibrado que el instalador realizará según I.T. 2.3 del RITE, la empresa 
instaladora facilitará un informe final de las pruebas efectuadas. 
La red de ACS contará con los criterios de control y aceptación rechazo similares a lo 
dispuesto para el apartado de fontanería de este mismo pliego. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
El circuito de calefacción se mantendrá siempre lleno de agua, aunque no esté en 
funcionamiento. 
Con la previsión de fuertes heladas, la caldera funcionará sin apagarla del todo o se 
utilizarán anticongelantes. 
No se obstruirán los conductos o rejillas de ventilación de los cuartos de calderas. 
Periódicamente se realizará mantenimiento por una empresa mantenedora autorizada en 
los términos especificados en el RITE. 
Diariamente se comprobará el nivel de agua, semanalmente: apertura y cierre de las 
válvulas, limpieza de cenicero y parrillas y anualmente, antes de temporada, el técnico 
realizará revisión. 
Del mismo modo, se realizará inspección de los generadores de calor y de la instalación 
completa con la periodicidad señalada en la I.T. 4. 
La red de ACS contará con los criterios de conservación y mantenimiento similares a lo 



 

 

dispuesto para el apartado de fontanería de este mismo pliego. 

GASGASGASGAS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Instalaciones para la recepción, almacenamiento, distribución y/o suministro de gas natural, 
gas ciudad, propano o butano. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales        

Depósitos: Pueden ser aéreos, enterrados, semienterrados o de cubierta. 
Red de distribución: Constituida por canalizaciones de cobre, acero, acero inoxidable..., 
tomas, filtros, elementos de corte, regulación y control. Los tubos de cobre irán 
acompañados de la declaración de prestaciones exigida por el marcado CE según la 
norma armonizada UNE-EN 1057, declarando expresamente la reacción al fuego, 
resistencia al aplastamiento, resistencia a la presión, tolerancias dimensionales, resistencia 
a las altas temperaturas, soldabilidad, estanquidad a gases y líquidos y durabilidad de las 
características anteriores. Además contarán con un marcado permanente en el que se 
especifique su designación cada 60 cm. 
Equipos de control y protección: Formado por el cuadro de maniobra, cuadro de alarma en 
la central de almacenamiento y señales de alarma en cada planta. 
Accesorios: Toma de tierra para el depósito, válvulas, llaves, etc. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Se cumplirá el Real Decreto 919/2006, Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias. 
La empresa instaladora estará habilitada por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma y emitirá el correspondiente certificado de la instalación firmado por la propia 
empresa y en su caso por el director de la instalación. 
El diseño, construcción, montaje y explotación de los depósitos se realizará con arreglo a lo 
establecido en la norma UNE 60250. Se conectarán a tierra de forma independiente al 
edificio y se asentarán sobre suelo impermeable, con pendiente hacia un orificio de 
desagüe. Quedarán protegidos frente a la corrosión de forma activa y pasiva. Los 
depósitos y equipos quedarán rodeados de forma que se impida el paso a personas 
ajenas y se permita la ventilación. Los depósitos aéreos se rodearán mediante una valla de 
2 m de altura. Los depósitos enterrados se anclarán a la losa de hormigón para evitar que 
asciendan.  
Las instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por canalización deberán 
diseñarse de acuerdo con los requisitos establecidos en las normas UNE-EN 12007, 
UNE-EN 1594, UNE-EN 12186, UNE-EN 12327, UNE 60310, UNE 60311 y UNE 60312. 
Los tubos tendrán la mínima longitud posible, discurrirán por cavidades ventiladas o 
estarán cubiertos por vainas de protección estancas y abiertas al exterior albergando un 
único conducto cada vaina. Los tubos quedarán distanciados del suelo un mínimo de 50 
mm, 30 mm de otras tuberías paralelas y 10 mm en cruce con conductos de electricidad, 
saneamiento, agua y telefonía. 
Si las instalaciones van enterradas, los tubos tendrán una pendiente mínima del 1% y 
dispondrá de arquetas accesibles cada 10 m y en los cambios de dirección y válvulas. 
Las tuberías no quedarán en contacto con otras tuberías o con armazón metálico. 
Las instalaciones vistas serán accesibles, y no podrán sufrir deterioros por choques o 
cualquier otro agente para lo que se le dotará de los elementos de protección necesarios. 
No quedarán cerca de bocas de aireación, ventilaciones o tragaluces. 
Los locales en los que se localicen aparatos de gas tendrán una ventilación permanente 
con tomas de aire exteriores, que no tengan cerca salidas de humo, gases, polvo, etc. 
Los productos de combustión serán evacuados de forma que el orificio de salida tenga una 
sección libre de 100 cm², y la boca inferior quede distanciada un mínimo de 1,80 m del 
suelo y 1 m del techo. 
La red de distribución llevará válvulas de toma y de seccionamiento, a las que se pueda 
acceder fácilmente, y llevará indicado el gas que transporta y el sector al que sirve. Si las 



 

 

tuberías atraviesan muros o fachadas se colocarán pasamuros. Serán necesarios 
reguladores de presión en el caso de que la presión de distribución sea mayor que la de 
uso. 
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos 
de contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos 
constructivos. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Previamente a la puesta en servicio de la instalación se realizarán las pruebas de 
resistencia y estanquidad previstas en las normas UNE 60310, UNE 60311 y UNE 60312. 
La instalación, los elementos y los materiales cumplirán las normas UNE correspondientes. 
Por cada instalación se comprobará: accesibilidad de elementos; estanquidad de uniones; 
acoplamientos correctos; cotas, diámetros y dimensiones; filtros; ventilación; conexiones 
correctas; distancias entre soportes y tuberías; distancias a otros elementos; pendientes; 
colocación y precintado de llaves y válvulas; existencia de by-pass en el regulador de 
presión; que no sobresalgan las tapas del pavimento; colocación de pasamuros y 
protecciones; colocación de rejillas en lugares de consumo; fijaciones; homologación de 
válvulas; que no haya metales diferentes en contacto; etc. 
Se harán pruebas de servicio a la instalación, que consistirán en pruebas de resistencia 
mecánica y de estanquidad, eliminación de partículas sólidas en el interior de conductos, 
funcionamiento de válvulas de seguridad, que no haya conexiones intercambiadas o falte 
alguna, sistema de alarma, alimentación eléctrica y fuerzas de emergencia, purgado, 
prueba de fuerza y funcionamiento eléctrico y mecánico de la instalación. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación o manipulación de la instalación será realizada por un instalador 
acreditado. 
Cada cinco años, y dentro del año natural de vencimiento de este período, los 
distribuidores de gases combustibles efectuarán una inspección de las instalaciones de 
sus respectivos usuarios, Consistirá básicamente en la comprobación de la estanquidad de 
la instalación receptora, y la verificación del buen estado de conservación de la misma, la 
combustión higiénica de los aparatos y la correcta evacuación de los productos de la 
combustión, de acuerdo con el procedimiento descrito en las normas UNE 60670. También 
se comprobará el estado de la protección catódica de las canalizaciones de acero 
enterradas. 

SANEAMIENTOSANEAMIENTOSANEAMIENTOSANEAMIENTO    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Instalaciones destinadas a la evacuación de aguas pluviales y fecales hasta la acometida, 
fosa séptica o sistema de depuración, pudiendo hacerse mediante sistema unitario o 
separativo. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Arquetas. 
Colectores y bajantes de hormigón, plástico, fundición, gres, cobre, etc. En el caso de 
tuberías de fundición irán acompañadas de la declaración de prestaciones exigida por el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 877 declarando expresamente 
descripción y uso, reacción al fuego, resistencia a la presión interior, al choque, tolerancias 
dimensionales, estanquidad y durabilidad. 



 

 

Desagües y derivaciones hasta bajante de plástico y plomo. 
Botes sifónicos.  
Otros elementos: en algunas ocasiones pueden llevar también columna de ventilación, 
separador de grasas y fangos o hidrocarburos, pozos de registro, bombas de elevación, 
sondas de nivel, etc. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Evacuación de aguas" 
desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, 
a las normas UNE correspondientes, a las Normas de la empresa suministradora del 
servicio y a las Ordenanzas Municipales. 
Los colectores pueden disponerse enterrados o colgados. Si van enterrados los tramos 
serán rectos y la pendiente uniforme mínima del 2% con arquetas cada 15 m en tramos 
rectos, en el encuentro entre bajante y colector y en cambios de dirección y sección. Antes 
de la conexión al alcantarillado se colocará una arqueta general sifónica registrable. Las 
arquetas apoyarán sobre losa de hormigón y sus paredes estarán perfectamente 
enfoscadas y bruñidas o serán de hormigón o materiales plásticos y los encuentros entre 
paredes se harán en forma de media caña. 
En colectores suspendidos la pendiente mínima será del 1,5 % y se colocarán manguitos 
de dilatación y en cada encuentro o cada 15 m se colocará un tapón de registro. Se 
colocarán manguitos pasatubos para atravesar forjados o muros, evitando que queden 
uniones de tuberías en su interior. Los cambios de dirección se harán con codos de 45º y 
se colocarán abrazaderas a una distancia que eviten flechas mayores de 3 mm. 
La unión entre desagües y bajantes se hará con la máxima inclinación posible, nunca 
menor de 45º. 
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos 
de contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos 
constructivos.  
Las bajantes se instalarán aplomadas, se mantendrán separadas de paramentos y 
sobrepasarán el elemento más alto del edificio y quedarán distanciadas 4 m de huecos y 
ventanas. En caso de instalar ventilaciones secundarias se cuidará que no puedan ser 
obstruidas por suciedad o pájaros. Para bajantes mayores de 10 plantas se dispondrán 
quiebros intermedios para disminuir el impacto de caída. 
Si los colectores son de plástico, la unión se hará por enchufe, o introduciendo un tubo 15 
cm en el otro, y en ambos casos se sellará la unión con silicona. La red horizontal y las 
arquetas serán completamente herméticas. 
Las fosas sépticas y los pozos prefabricados contarán con marcado CE según norma 
armonizada UNE-EN 12566  y apoyarán sobre bases de arena. Antes de poner en 
funcionamiento la fosa, se llenará de agua para comprobar posibles asentamientos del 
terreno. 
Deben disponerse cierres hidráulicos registrables en la instalación que impidan el paso del 
aire contenido en ella a los locales. Para ello se dispondrán sifones individuales en cada 
aparato, botes sifónicos, sumideros sifónicos y arquetas sifónicos no colocando en serie 
cierres hidráulicos. 
La altura mínima del cierre hidráulico será de 50 mm para usos continuos y 70 mm para 
discontinuos. 
Se instalarán subsistemas de ventilación tanto en las redes de fecales como en las 
pluviales. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Se identificarán los tubos, se comprobarán los tipos, diámetros y marcados. Los tubos de 
PVC, llevarán distintivo ANAIP y si lo dispone la Dirección de Obra se harán ensayos según 
normas UNE de identificación, aspecto, medidas y tolerancias. Los tubos de hormigón 
dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1916  declarando expresamente uso previsto, 
resistencia al aplastamiento de los tubos y piezas complementarias, resistencia longitudinal 
a flexión, estanquidad frente al agua de los tubos, piezas complementarias y juntas, 
condiciones de durabilidad y de uso apropiadas para el uso previsto, durabilidad de las 
juntas. 



 

 

Los pozos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1917 declarando expresamente el 
uso previsto y descripción, tamaño de la abertura-dimensiones, resistencia mecánica, 
capacidad para soportar la carga de cualquiera de los pates, estanqueidad frente al agua y 
durabilidad. 
Se comprobará la correcta situación y posición de elementos, sus formas y dimensiones, la 
calidad de los materiales, la pendiente, la verticalidad, las uniones, los remates de 
ventilación, las conexiones, el enrase superior de fosas sépticas y pozos de decantación 
con pavimento, la libre dilatación de los elementos respecto a la estructura del edificio, y en 
general una correcta ejecución de la instalación de acuerdo con las indicaciones de 
proyecto. 
Se harán pruebas de servicio comprobando la estanquidad de conducciones, bajantes y 
desagües, así como de fosas sépticas y pozos de decantación. 
La red horizontal se cargará por partes o en su totalidad con agua a presión de entre 0,3 y 
0,6 mbar durante 10 minutos. Se comprobará el 100 % de uniones, entronques y 
derivaciones. 
También se puede realizar la prueba con aire o con humo espeso y de fuerte olor. 
Los pozos y arquetas se someterán a pruebas de llenado. 
Se comprobará el correcto funcionamiento de los cierres hidráulicos de manera que no se 
produzcan pérdidas de agua por el accionamiento de descargas que dejen el cierre por 
debajo de 25 mm. 
Se realizarán pruebas de vaciado abriendo los grifos en el mínimo caudal y comprobando 
que no se producen acumulaciones en 1 minuto. 

Criterios de mCriterios de mCriterios de mCriterios de medición y valoraciónedición y valoraciónedición y valoraciónedición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conCondiciones de conCondiciones de conCondiciones de conservación y mantenimientoservación y mantenimientoservación y mantenimientoservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se puede modificar o cambiar el uso de la instalación sin previa consulta de un técnico 
especialista. 
Los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales deberán permanecer siempre con 
agua, para que no se produzcan malos olores. 
2 veces al año se limpiarán y revisarán: sumideros, botes sifónicos y conductos de 
ventilación de la instalación y en el caso de existir las arquetas separadoras de grasas. 
Una vez al año se revisarán colectores suspendidos, arquetas sumidero, pozos de registro 
y en su caso, bombas de elevación. 
Revisión general de la instalación cada 10 años, realizando limpieza de arquetas a pie de 
bajante, de paso y sifónicas, pudiendo ser con mayor frecuencia en el caso de detectar 
olores. 

ELECTRICIDADELECTRICIDADELECTRICIDADELECTRICIDAD    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Formada por la red de captación y distribución de electricidad en baja tensión que 
transcurre desde la acometida hasta los puntos de utilización y de puesta a tierra que 
conecta la instalación a electrodos enterrados en la tierra para reconducir fugas de 
corriente. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Acometida. 
Línea repartidora. 
Contadores. 
Derivación individual. 
Cuadro general de protección y distribución: Interruptores diferenciales y magnetotérmicos. 



 

 

Interruptor control de potencia. 
Instalación interior. 
Mecanismos de instalación. 
Electrodo de metales estables frente a la humedad y la acción química del terreno. 
Líneas enlace con tierra. Habitualmente un conductor sin cubierta. 
Arqueta de puesta a tierra. 
Tomas de corriente. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, las Normas propias de la compañía 
suministradora y las normas UNE correspondientes. 
La instalación la llevará a cabo un instalador en baja tensión que desarrollará su actividad 
en el seno de una empresa instaladora de baja tensión habilitada. 
Las arquetas se colocarán a distancias máximas de 50 m y en cambios de dirección en 
circuitos, cambios de sección de conductores, derivaciones, cruces de calzada y 
acometidas a puntos de luz. 
La caja general de protección estará homologada, se instalará cerca de la red de 
distribución general y quedará empotrada en el paramento a un mínimo de 30 cm del suelo 
y según las disposiciones de la empresa suministradora y lo más alejada posible de 
instalaciones de agua, gas, teléfono, etc. Las puertas estarán protegidas contra la 
corrosión y no podrán introducirse materiales extraños a través de ellas. 
La línea repartidora irá por zonas comunes y en el interior de tubos aislantes. 
El recinto de contadores estará revestido de materiales no inflamables, no lo atravesarán 
otras instalaciones, estará iluminado, ventilado de forma natural y dispondrá de sumidero. 
Las derivaciones individuales discurrirán por partes comunes del edificio por tubos 
enterrados, empotrados o adosados, siempre protegidas con tubos aislantes, contando 
con un registro por planta. Si las tapas de registro son de material combustible, se 
revestirán interiormente con un material no combustible y en la parte inferior de los registros 
se colocará una placa cortafuego. Las derivaciones de una misma canaladura se colocarán 
a distancias a eje de 5 cm como mínimo. 
Los cuadros generales de distribución se empotrarán o fijarán, lo mismo que los 
interruptores de potencia. Estos últimos se colocarán cerca de la entrada de la vivienda a 
una altura comprendida entre 1,5 y 2 m. 
Los tubos de la instalación interior irán por rozas con registros a distancias máximas de 15 
m Las rozas verticales se separarán al menos 20 cm de cercos, su profundidad será de 4 
cm y su anchura máxima el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas a los dos lados 
del muro, estarán separadas 50 cm Se cubrirán con mortero o yeso. Los conductores se 
unirán en las cajas de derivación, que se separarán 20 cm del techo, sus tapas estarán 
adosadas al paramento y los tubos aislantes se introducirán al menos 0,5 cm en ellas. 
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas utilizadas en la 
instalación de iluminación tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo 
que la potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará los valores indicados 
en las tablas siguientes: 
Lámparas de descarga 
 Potencia total del 

conjunto (W) 
Potencia total 
del conjunto 
(W) 

Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia nominal 
de lámpara (W) 

Vapor de mercurio Vapor de 
sodio alta 
presión 

Vapor 
halogenuros 
metálicos 

50 60 62 -- 
70 -- 84 84 
80 92 -- -- 
100 -- 116 116 
125 139 -- -- 
150 -- 171 171 



 

 

250 270 277 270 (2.15 A) 277 
(3 A) 

400 425 435 425 (3.5 A) 435 
(4.6 A) 

NOTA:NOTA:NOTA:NOTA: Estos valores no se aplicarán a los balastos de ejecución especial tales como 
secciones reducidas o reactancias de doble nivel. 
Lámparas halógenas de baja tensión 
Potencia nominal de lámpara (W) Potencia total del conjunto (W) 
35 43 
50 60 
2x35 85 
3x25 125 
2x50 120 
Para la puesta a tierra se colocará un cable alrededor del edificio al que se conectarán los 
electrodos situados en arquetas registrables. Las uniones entre electrodos se harán 
mediante soldadura autógena. Las picas se hincarán por tramos midiendo la resistencia a 
tierra. En vez de picas se puede colocar una placa vertical, que sobresalga 50 cm del 
terreno cubierta con tierra arcillosa. 

Control, criterios de aceptación y rechazControl, criterios de aceptación y rechazControl, criterios de aceptación y rechazControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoo y verificaciones en el edificio terminadoo y verificaciones en el edificio terminadoo y verificaciones en el edificio terminado    

El cableado contará con marcado CE según norma armonizada UNE-EN 50575. Llevarán la 
marca AENOR todos los conductores, mecanismos, aparatos, cables y accesorios. Los 
contadores dispondrán de distintivo MICT. Los instaladores serán profesionales 
cualificados con la correspondiente autorización. 
Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un 
certificado del fabricante que acredite su potencia total. 
Se comprobará la situación de los elementos que componen la instalación, que el trazado 
sea el indicado en proyecto, dimensiones, distancias a otros elementos, accesibilidad, 
funcionabilidad, y calidad de los elementos y de la instalación. 
Finalmente se harán pruebas de servicio comprobando la sensibilidad de interruptores 
diferenciales y su tiempo de disparo, resistencia al aislamiento de la instalación, la tensión 
de defecto, la puesta a tierra, la continuidad de circuitos, que los puntos de luz emiten la 
iluminación indicada, funcionamiento de motores y grupos generadores. La tensión de 
contacto será menor de 24 V o 50 V, según sean locales húmedos o secos y la resistencia 
será menor que 10 ohmios. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Dimensiones de caja general de protección: +-1 % 
Enrase de tapas con el pavimento: +-0,5 cm. 
Acabados del cuadro general de protección: +- 2 mm 
Profundidad del cable conductor de la red de tierra: -10 cm. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación, para garantizar el 
mantenimiento de los parámetros luminotécnicos y la eficiencia energética de la instalación, 
se elaborará en el proyecto un plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación 
que contemplará, las operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de 
reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la 
zona iluminada, con la periodicidad necesaria. 
Prohibido conectar aparatos con potencias superiores a las previstas para la instalación, o 



 

 

varios aparatos cuya potencia sea superior. 
Cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de instalador electricista autorizado. 
Se comprobará el buen funcionamiento de los interruptores diferenciales mensualmente. 
Revisión anual del funcionamiento de todos los interruptores del cuadro general de 
distribución. 
 
 

TELECOMUNICACIONESTELECOMUNICACIONESTELECOMUNICACIONESTELECOMUNICACIONES    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Instalaciones para captar, reproducir y distribuir las señales de telecomunicaciones desde 
el suministro hasta los puntos de consumo. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Cumplirán con lo establecido en el RD 346/2011 y en las ITC. 
Sistema de captación: Formado por un mástil de acero galvanizado conectado a la puesta 

a tierra, por antenas para recepción de señales de radiodifusión sonora y televisión 
procedentes de señales terrestres y de satélite, por los equipamientos necesarios para 
entregar la señal al equipamiento de cabecera. 

Equipamiento de cabecera: Formado por canalización de enlace, RITS, amplificador, cajas 
de distribución y cable coaxial. 

Redes de distribución, dispersión e interior de usuario, punto de acceso al usuario y toma 
de usuario. 

Regletas de conexión 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Las antenas quedarán fijadas al mástil, sujeto a su vez a un elemento resistente de cubierta 
cuidando de no deteriorar la impermeabilización. El mástil estará formado de forma que 
impida la entrada de agua o bien permita su evacuación. Quedará situado a una distancia 
mínima de 5 m a otro mástil u obstáculo, a una distancia de 1,5 veces la altura del mástil a 
una línea eléctrica, y resistirá vientos de 130 km/h o 150 km/h, según se encuentre a una 
altura del suelo menor o mayor que 20 m respectivamente. 
Para poder llevar a cabo en el futuro las labores de instalación de nuevos cables o, en su 
caso, sustitución de alguno de los cables instalados inicialmente, se conservarán siempre 
las guías en el interior de los sistemas de canalización formados por tubos de la ICT, tanto 
si la ocupación de los mismos fuera nula, parcial o total. En casos de ocupación parcial o 
total las guías en ningún caso podrán ser metálicas. 
Los de las canalizaciones externa, de enlace y principal serán de pared interior lisa. 
Se instalarán redes que pueden ejecutarse son cables de pares trenzados (cumplirán con 
UNE-EN 50288), de pares (cumplirán con UNE-EN 212001), coaxiales (cumplirán con 
UNE-EN 50117) o fibra óptica (cumplirán con UNE-EN 50288). 
Como norma general, las canalizaciones deberán estar, como mínimo, a 100 mm de 
cualquier encuentro entre dos paramentos. 
Como norma general, se procurará la máxima independencia entre las instalaciones de 
telecomunicación y las del resto de servicios y, salvo excepciones justificadas, las redes de 
telecomunicación no podrán alojarse en el mismo compartimento utilizado para otros 
servicios. Los cruces con otros servicios se realizarán preferentemente pasando las 
canalizaciones de telecomunicación por encima de las de otro tipo, con una separación 
entre la canalización de telecomunicación y las de otros servicios de, como mínimo, de 100 
mm para trazados paralelos y de 30 mm para cruces, excepto en la canalización interior de 
usuario, donde la distancia de 30 mm será válida en todos los casos. 
En cruces entre conducciones de telecomunicaciones y otros servicios, las primeras 
siempre quedarán por encima. 
Las rozas tendrán una anchura máxima del doble de la profundidad y se rellenarán con 
yeso o mortero. Si van por las dos caras de un mismo tabique, quedarán separadas un 
mínimo de 50 cm. 



 

 

Todos los materiales metálicos quedarán conectados a tierra. 
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El cableado contará con marcado CE según norma armonizada UNE-EN 50575. Los 
materiales a controlar serán las arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas 
y accesorios, armarios de enlace, registros principales, secundarios y de terminación de la 
red y toma según RD 346/2011. 
Se inspeccionará la puesta en obra del equipo de captación, amplificación y distribución, 
de cajas de derivación y toma, las fijaciones, anclajes, verticalidad, dimensiones, situación, 
penetración de tubos, conexiones, enrase de tapas con paramento... 
Una vez ejecutada la instalación se harán pruebas de servicio: se hará una comprobación 
de uso por toma, de cada instalación telefónica, de los niveles de calidad para servicios de 
radiodifusión sonora y televisión; en las instalaciones de antenas se hará una prueba por 
toma, de requisitos eléctricos. Los resultados de ambas pruebas cumplirán lo establecido 
en el RD 346/2011, y se harán en presencia del instalador. En las instalaciones de antenas 
se hará también una prueba de uso del 25 % de los conductos, comprobando que se ha 
instalado hilo guía. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Verticalidad del mástil de antenas: 0,5 %. 
Enrase de tapa con paramento: +-2 mm. 
Dimensiones del hueco de la acometida en telefonía: +-3 mm. 
Penetración tubos de telefonía en cajas: -2 mm. 
Situación armarios de registro secundario en telefonía: +-5 cm. 
Enrase de armarios de registro secundario con paramento: +-5 mm. 
Situación de cajas de paso y de toma en telefonía: +-2 cm. 

Criterios de medición y valoracCriterios de medición y valoracCriterios de medición y valoracCriterios de medición y valoraciónióniónión    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación Condiciones de conservación Condiciones de conservación Condiciones de conservación y mantenimientoy mantenimientoy mantenimientoy mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La manipulación o ampliación de la red interior, se realizará por técnico especialista. 
La aparición de cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de un técnico especialista. 
Cada 6 meses o después de fuertes vendavales, el usuario revisará la instalación para 
detectar posibles anomalías. 
Cada 5 años, un técnico especialista realizará una revisión general del sistema. 

ILUMINACIÓNILUMINACIÓNILUMINACIÓNILUMINACIÓN    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Instalaciones dispuestas para la iluminación comprendiendo luminarias, lámparas y 
conexiones a circuito eléctrico correspondiente. 

MaterMaterMaterMaterialesialesialesiales    

Cumplirán con lo establecido en el Reglamento Electrotécnico para Baja y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, las instrucciones del fabricante, las normas UNE 
correspondientes y contarán con el preceptivo marcado CE. 
Luminarias: Definidas en documento de presupuesto y planos vendrán a obra 

acompañadas de las instrucciones del fabricante que entre otras informaciones 
detallará condiciones de montaje, grado de estanquidad, potencia máxima admitida y 
tensión. 

Lámparas: En el suministro se detallará marca comercial, potencia, tensión y temperatura 
de color. 

Equipamiento según tipología. En fluorescencia cebadores y balastos. 



 

 

Sistemas de control de alumbrado. 
Regletas de conexión y cableado. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, las Normas propias de la compañía 
suministradora y las normas UNE correspondientes. 
La fijación de luminarias se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante y en todo 
caso quedará garantizada su solidez y estabilidad. La instalación de equipos se realizará 
con los circuitos sin tensión. No se manipulará directamente con la mano aquellos tipos de 
lámparas para los que el fabricante recomienda en sus instrucciones una manipulación sin 
contacto. 
Previo a la instalación se comprobará que el grado de protección es apropiado a su 
ubicación y a lo dispuesto en otros documentos de proyecto. El instalador extremará la 
precaución en emplear conductores de sección compatibles con la potencia. Todos los 
materiales metálicos quedarán conectados a tierra. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

El cableado contará con marcado CE según norma armonizada UNE-EN 50575. Los 
materiales a controlar en la recepción serán luminarias, lámparas y accesorios.  
Para garantizar que la iluminación final es la deseada, se contemplará especial atención en 
el replanteo de equipos y potencias y demás parámetros de las lámparas. 
Se inspeccionará la puesta en obra de fijaciones y conexiones. 
Una vez ejecutada la instalación se harán pruebas de servicio en presencia del instalador.  
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Posición de luminarias +- 8 cm. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad totalmente instalada, terminada y probada incluyendo la conexión al 
circuito eléctrico correspondiente. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La manipulación o ampliación de la red interior, se realizará por técnico especialista. 
Cada 6 meses se comprobará la no existencia de lámparas fundidas, agotadas o con un 
rendimiento luminoso menor del exigible. 
Cada año se limpiarán con un trapo seco las lámparas y con trapo húmedo y agua 
jabonosa las luminarias. 

VENTILACIÓNVENTILACIÓNVENTILACIÓNVENTILACIÓN    

    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Instalaciones destinadas a la expulsión de aire viciado del interior de los locales y 
renovación de aire del exterior en los mismos. Sistemas de ventilación natural, híbrido o 
mecánicos. Con o sin recuperación de energía. De flujo simple o doble flujo. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Redes de distribución: Tuberías y accesorios de chapa metálica de cobre o acero, de fibra 
de vidrio, PVC, etc. Los conductos serán lisos, no presentarán imperfecciones interiores 
ni exteriores, rugosidades ni rebabas, estarán limpios, no desprenderán fibras ni gases 
tóxicos, no permitirán la formación de esporas ni bacterias, serán estancos al aire y al 
vapor de agua, no propagarán el fuego y resistirán los esfuerzos a los que se vean 



 

 

sometidos. Los conductos de chapa se realizarán según UNE 100102:88. 
Equipos mecánicos de ventilación: extractores, aspiradores mecánicos, impulsores... De 

flujo simple, doble flujo, con o sin intercambiador de calor. 
Otros elementos: Como filtros, rejillas, aspiradores estáticos, ventiladores... 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Calidad del aire interior" 
desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, 
a las norma UNE correspondientes y a las Ordenanzas Municipales. 
La situación, recorrido y características de la instalación serán las indicadas en proyecto. 
Se procurará que los recorridos sean lo más cortos posible. 
Las aberturas de extracción se colocarán  a una distancia del techo menor de 10 cm. 
Las aberturas de ventilación directas con el exterior tendrán un diseño que evite la entrada 
de agua en caso de lluvia. Todas las aberturas al exterior contarán con protección 
antipájaros. 
Los conductos deben tener una sección uniforme, carecer de obstáculos, rebabas... y ser 
de difícil acumulación de suciedad. 
Los conductos de admisión contarán con registros de limpieza cada un máximo de 10 m. 
Los conductos de extracción por sistemas naturales han de ser verticales, en el caso de 
híbridos se permitirán inclinaciones de 15º. 
Cuando los conductos sean cerámicos o prefabricados de hormigón se recibirán con 
mortero M-5a (1:6) evitando caídas de mortero al interior y enrasando las juntas por ambas 
caras. 
Las fijaciones de los conductos serán sólidas de forma que no se produzcan vibraciones y 
no transmitan tensiones a los conductos. No vibrará ningún elemento de la instalación, 
especial cuidado se prestará a la maquinaria susceptible de provocar ruidos o vibraciones 
molestas, quedando aislados los locales que las alberguen y desolidarizados con 
elementos rígidos o estructurales del edificio. Los soportes de fijación para conductos 
estarán protegidos contra la oxidación. 
El paso a través de forjados se realizará dejando una holgura mínima que se sellará 
convenientemente con materiales sellantes. 
Los cortes de tuberías se harán perpendiculares a eje y se limpiarán las rebabas. Los 
doblados se harán de forma que no se retuerza ni aplaste la tubería. 
Las instalaciones mecánicas e híbridas dispondrán de dispositivos que impidan la inversión 
del desplazamiento del aire en todos sus puntos. 
Una vez terminada la instalación se harán todas las conexiones, se colocarán los 
elementos de regulación, control y accesorios, se limpiará su interior y se comprobará la 
estanquidad. 
La instalación de equipos mecánicos será llevada a cabo por personal autorizado. El 
equipo se suspenderá del paramento interponiendo atenuadores acústicos, asegurando su 
correcta nivelación y garantizando la correcta evacuación de condensados. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Se harán controles de la puesta en obra en cuanto a la situación de elementos, tipo, 
dimensiones, fijaciones, uniones, y calidad de los elementos y de la instalación. 
De los conductos se controlará tipos y secciones, empalmes y uniones, la verticalidad y 
aplomo, pasos por forjados y paramentos verticales, registros y sustentaciones. 
De otros elementos como rejillas, aireadores... se comprobará su posición, tipo, 
disposición, tamaño, protección al paso del agua exterior. 
Una vez terminada la instalación se harán pruebas de servicio comprobando el caudal de 
entrada y salida y su correcto equilibrado. 

Criterios de medición y vaCriterios de medición y vaCriterios de medición y vaCriterios de medición y valoraciónloraciónloraciónloración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Los conductos se medirán por metros lineales, y el resto de elementos por unidad 
terminada y probada. 



 

 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de la instalación se realizará por técnico especialista. 
Cada 6 meses se realizará una revisión de filtros. 
Cada año se limpiarán conductos, aberturas, aspiradores y filtros. 
Cada 2 años se realizará una revisión del funcionamiento de los automatismos. 
Cada 3 años se limpiarán ventiladores e intercambiador de los equipos mecánicos.. 
Cada 5 años se realizará comprobación de estanquidad de conductos y de la 
funcionalidad de los aspiradores. 

PROTECCIÓN contra IPROTECCIÓN contra IPROTECCIÓN contra IPROTECCIÓN contra INCENDIOSNCENDIOSNCENDIOSNCENDIOS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Instalaciones para detectar incendios, dar la señal de alarma y extinguirlos, con el fin de 
evitar que se produzcan o en caso de que se inicien, proteger a personas y materiales. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Extintores portátiles 
Bocas de incendio equipadas. 
Hidrantes exteriores 
Columna seca 
Sistema de detección y alarma. 
Rociadores de agua. 
Instalación automática de extinción. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las 
instalaciones, así como sus materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo 
establecido en el Real Decreto 513/2017, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios, en sus disposiciones complementarias y en 
cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación. La puesta en 
funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora, que estará 
debidamente habilitada ante la misma Comunidad Autónoma, al que se refiere el artículo 
20 del citado reglamento. 
Estarán terminados, limpios y nivelados los paramentos a los que se vayan a fijar los 
elementos de la instalación. 
La separación mínima entre tuberías y entre éstas y elementos eléctricos será de 30 cm Las 
canalizaciones se fijarán a los paramentos si son empotradas rellenando las rozas con 
mortero o yeso, y mediante tacos o tornillos si van por la superficie. 
Si han de atravesar la estructura, lo harán mediante pasatubos. Las conexiones entre tubos 
serán roscadas y estancas, y se pintarán con minio. Si se hace reducción de diámetro, se 
hará excéntrica. 
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos 
de contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos 
constructivos. 
El diseño, la instalación, la puesta en servicio y el uso de los sistemas de detección y 
alarma de incendio, serán conformes a la norma UNE 23007-14. 
Los bloques autónomos de iluminación de emergencia se colocarán a una altura del suelo 
de 2,10 m. 
Las B.I.E. deberán montarse sobre un soporte rígido, de forma que la boquilla y la válvula 
de apertura manual y el sistema de apertura del armario, si existen, estén situadas, como 
máximo, a 1,50 m sobre el nivel del suelo. 
Para las columnas secas, la toma situada en el exterior y las salidas en las plantas tendrán 
el centro de sus bocas a 0,90 m sobre el nivel del suelo. 



 

 

Los extintores portátiles se colocarán en lugar visible (preferiblemente bajo luz de 
emergencia), accesible, cerca de la salida, y la parte superior del extintor quedará a una 
altura de entre 80 cm y 120 cm del suelo. 
La señalización de los medios de protección contra incendios de utilización manual y de los 
sistemas de alerta y alarma, deberán cumplir la norma UNE 23033-1. 
Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado 
normal. 
Cuando sean fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa deben cumplir lo 
establecido en la norma UNE 23035-4. 

ControControControControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadol, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadol, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadol, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Todos los materiales y elementos de la instalación tendrán marca AENOR además del 
preceptivo marcado CE en aquellos componentes que disponen de norma armonizada y 
han cumplido el plazo de entrada en vigor del marcado CE. 
Se comprobará la colocación y tipo de extintores, rociadores y detectores, las uniones y 
fijaciones de todas las bocas de columna seca y de incendio, de tomas de alimentación y 
equipo de manguera, dimensiones de elementos, la calidad de todos los elementos y de la 
instalación, y su adecuación al proyecto. 
Se harán pruebas de servicio a la instalación: se le harán pruebas de estanquidad y 
resistencia mecánica según R.D. 513/2017 a las instalaciones de agua como bocas de 
incendio equipadas y columnas secas; se comprobará la estanquidad de conductos y 
accesorios de rociadores; se comprobará el correcto funcionamiento de la instalación de 
rociadores y detectores. 
La instalación será realizada por un instalador autorizado que extenderá el correspondiente 
certificado. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La modificación, cambio de uso, ampliación... se realizará por un técnico especialista. 
El mantenimiento de la instalación de protección contra incendios, será realizada por un 
técnico especialista. 
Se atenderán las previsiones de mantenimiento especificadas en el Libro del Edificio o, 
como mínimo, las establecidas en las tablas I y II del Anexo II del RIPCI. 

SOLARSOLARSOLARSOLAR----FOTOVOLTAICAFOTOVOLTAICAFOTOVOLTAICAFOTOVOLTAICA    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Una instalación solar fotovoltaica conectada a red está constituida por un conjunto de 
componentes encargados de realizar las funciones de captar la radiación solar, generando 
energía eléctrica en forma de corriente continua y adaptarla a las características que la 
hagan utilizable por los consumidores conectados a la red de distribución de corriente 
alterna. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Los sistemas que conforman la instalación solar fotovoltaica conectada a la red son: 
Sistema generador fotovoltaico, compuesto de módulos que a su vez contienen un 

conjunto elementos semiconductores conectados entre sí, denominados células, y que 
transforman la energía solar en energía eléctrica; 

Inversor que transforma la corriente continua producida por los módulos en corriente 
alterna de las mismas características que la de la red eléctrica; 

Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares. 



 

 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Las placas serán Clase II y tendrán un grado de protección mínimo IP65. Por motivos de 
seguridad y para facilitar el mantenimiento y reparación del generador, se instalarán los 
elementos necesarios (fusibles, interruptores, etc.) para la desconexión, de forma 
independiente y en ambos terminales, de cada una de las ramas del resto del generador. 
Se controlará la orientación, inclinación y sombras circundantes de los módulos 
generadores, comprobando que se encuentran dentro de los límites máximos de pérdida 
contemplados en proyecto. 
La estructura y el sistema de fijación de módulos permitirá las necesarias dilataciones 
térmicas sin transmitir cargas que puedan afectar a la integridad de los paneles. 
Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las 
personas y de la instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a contactos 
directos e indirectos, cortocircuitos, sobrecargas, así como otros elementos y protecciones 
que resulten de la aplicación de la legislación vigente. En particular, se usará en la parte de 
corriente continua de la instalación protección Clase II o aislamiento equivalente cuando se 
trate de un emplazamiento accesible. Los materiales situados a la intemperie tendrán al 
menos un grado de protección IP65. 
La instalación debe permitir la desconexión y seccionamiento del inversor, tanto en la parte 
de corriente continua como en la de corriente alterna, para facilitar las tareas de 
mantenimiento. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

El cableado contará con marcado CE según norma armonizada UNE-EN 50575. Todos los 
módulos fotovoltaicos deben satisfacer las especificaciones UNE-EN 61215:1997 para 
módulos de silicio cristalino o UNE-EN 61646:1997 para módulos fotovoltaicos de capa 
delgada, así como estar cualificados por algún laboratorio acreditado. 
En el caso excepcional en el cual no se disponga de módulos cualificados por un 
laboratorio según lo indicado en el apartado anterior, se deben someter éstos a las 
pruebas y ensayos necesarios de acuerdo a la aplicación específica según el uso y 
condiciones de montaje en las que se vayan a utilizar, realizándose las pruebas que a 
criterio de alguno de los laboratorios antes indicados sean necesarias, otorgándose el 
certificado específico correspondiente. 
El módulo fotovoltaico llevará de forma claramente visible e indeleble el modelo y nombre ó 
logotipo del fabricante, potencia pico, así como una identificación individual o número de 
serie trazable a la fecha de fabricación. 
Los inversores cumplirán con las directivas comunitarias de Seguridad Eléctrica en Baja 
Tensión y Compatibilidad Electromagnética. 
La instalación incorporará todos los elementos y características necesarias para garantizar 
en todo momento la calidad del suministro eléctrico, de modo que cumplan las directivas 
comunitarias de Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y Compatibilidad Electromagnética. 

Criterios de Criterios de Criterios de Criterios de medición y valoraciónmedición y valoraciónmedición y valoraciónmedición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá por unidades de los elementos instalados o longitud, terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Se realizarán operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones y otros, que 
aplicados a la instalación deben permitir mantener dentro de límites aceptables las 
condiciones de funcionamiento, prestaciones, protección y durabilidad de la instalación. 
El plan de mantenimiento debe realizarse por personal técnico competente que conozca la 
tecnología solar fotovoltaica y las instalaciones eléctricas en general. La instalación tendrá 
un libro de mantenimiento en el que se reflejen todas las operaciones realizadas así como 
el mantenimiento correctivo. 



 

 

El mantenimiento preventivo ha de incluir todas las operaciones de mantenimiento y 
sustitución de elementos fungibles ó desgastados por el uso, necesarias para asegurar 
que el sistema funcione correctamente durante su vida útil. 

ASCENSORASCENSORASCENSORASCENSOR    

Descripción Descripción Descripción Descripción     

Ascensor es todo aparato utilizado para salvar desniveles con ayuda de una cabina que se 
desplace a lo largo de guías rígidas, cuya inclinación sobre la horizontal sea superior a 15º, 
destinado al transporte: de personas; de personas y de objetos o de objetos únicamente 
equipada de elementos de mando situados dentro de la cabina. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Cabina diseñada para el acceso de minusválidos y acorde con el número máximo de 
personas apuntadas en una placa en el interior. 

Maquinaria 
Elementos de suspensión y tracción. Los cableados no se permiten empalmados debiendo 

ser en una pieza. 
Los dispositivos de enclavamiento, freno, limitador de velocidad, paracaídas, 

amortiguadores y sistemas de petición de socorro. 
Materiales del foso, hueco, puertas y cuarto de máquinas 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Los ascensores en lo referente a diseño, fabricación y puesta en mercado cumplirán lo 
dispuesto por el Real Decreto 1644/2008, que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas para ascensores de velocidad no 
superior a 0,15 m/s y para los de velocidad superior lo dispuesto por el Real Decreto 
203/2016, por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la 
comercialización de ascensores y componentes de seguridad para ascensores. , las 
normas del fabricante e instalador y normas UNE correspondientes. 
Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 88/2013, Instrucción Técnica 
Complementaria AEM 1 «Ascensores» del Real Decreto 2291/1985, reglamento de aparatos 
de elevación y manutención. 
El cerramiento del hueco será de material resistente de manera que una fuerza horizontal 
de 30 kg no produzca una deformación elástica mayor de 2.5 cm Así mismo, tendrá la 
reacción y resistencia al fuego consignada en el apartado correspondiente de este 
proyecto. 
Los anclajes de todos aquellos elementos unidos al cerramiento o a la estructura que 
puedan transmitir vibraciones generadas por la maquinaria o el movimiento del ascensor se 
realizarán con elementos flexibles y antivibratorios. 
El hueco se mantendrá correctamente ventilado, contará con iluminación fija y dispondrá 
de un diseño tal que no provoque atrapamientos en el personal de mantenimiento en las 
posiciones extremas del ascensor. 
Las uniones de los cables con la cabina, elementos de sustentación... se realizarán con 
amarres de cuña de apriete automático, al menos 3 abrazaderas o manguitos especiales. 
La instalación eléctrica del ascensor se realizará de manera que la misma pueda ser 
registrable mediante canaletas o similares. 
Se prohíbe la utilización del ascensor, en cualquiera de sus fases previas a la puesta en 
servicio, para fines distintos a los previstos, tales como el aprovechamiento como aparato 
elevador de materiales y/o personas para la construcción. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Para la puesta en servicio de los ascensores se comunicará por el titular al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma: 
La ficha técnica de la instalación, 
la declaración de prestaciones del marcado CE, 
la copia del contrato de conservación, y 
cuando sea aplicable, las actas de los ensayos relacionadas con el control final. 



 

 

Se realizarán verificaciones y pruebas de: 
Dispositivos de enclavamiento. 
Dispositivos eléctricos de seguridad. 
Elementos de suspensión y tracción. 
Sistemas de frenado. 
Medidas de intensidad y de potencia y medida de velocidad. 
Medidas de la resistencia de aislamiento de los diferentes circuitos. 
Dispositivos de seguridad al final del recorrido. 
Comprobación de la adherencia. 
Limitador de velocidad, en los dos sentidos de marcha. 
Paracaídas de cabina, verificando que ha sido bien montado y ajustado y la solidez del 

conjunto cabina-paracaídas-guías y la fijación de estas al edificio. 
Paracaídas de contrapeso. 
Amortiguadores. 
Dispositivo de petición de socorro. 
Tolerancias: 
Nivel del ascensor respecto al del piso de planta. +- 2 cm. 
Puerta de cabina-cerramiento del recinto menor o igual a 12 cm. 
Puerta de cabina-puerta exterior menor o igual a 15 cm. 
Elemento móvil-cerramiento del recinto menor o igual a 3 cm. 
Entre los elementos móviles menor o igual a 5 cm. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Los trabajos de reparación y mantenimiento serán realizados por una empresa contratada 
conservadora, que deberá estar cubiertas por una póliza de seguros de responsabilidad 
civil. La comunidad de propietarios dispondrá de una copia de la misma. 
Diariamente el usuario comprobará el funcionamiento de puertas y nivelación de la cabina. 
Empresas conservadoras deberán realizar visitas para el mantenimiento preventivo de los 
ascensores según los siguientes plazos: 
Unifamiliares y ascensores de velocidad < 15 m/s: cada 4 meses 
Edificios residenciales de hasta 6 paradas o públicos de hasta 4 paradas con antigüedad 
menor de 20 años: cada 6 semanas 
El resto de ascensores: cada mes.  
Inspección y registro por organismos de control: 
En edificios públicos o de uso industrial: 2 años 
Con más de 20 viviendas o 4 plantas servibles: cada 4 años. 
 Resto: cada 6 años. 

    

1.1.1.1.10 AISLAMIENTOS10 AISLAMIENTOS10 AISLAMIENTOS10 AISLAMIENTOS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Estos materiales se emplean para disminuir las pérdidas térmicas, la diferencia de 
temperatura superficial interior de paredes y ambiente interior, evitar los fenómenos de 
condensación y dificultar la propagación de ruido, a través de cerramientos, conductos, 
forjados, cubiertas, etc. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Aislamiento: 
El material aislante puede ser de fibras minerales, poseidonia oceánica, poliestireno 



 

 

extruido... pudiendo ser a su vez rígidos, semirrígidos o flexibles, y granulares, pastosos o 
pulverulentos. 
Elementos de fijación: 
La sujeción puede hacerse mediante adhesivos, colas, pegamentos... o mediante 
elementos como perfiles, clavos de expansión de nylon o polipropileno, fleje de aluminio... 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

El fabricante de materiales para aislamiento acústico indicará en el etiquetado la densidad 
aparente del producto y el coeficiente de absorción acústica, la conductividad térmica, 
comportamiento frente al fuego y puede figurar también la resistencia a compresión, flexión 
y choque blando, envejecimiento ante humedad, calor y radiaciones, deformación bajo 
carga, coeficiente de dilatación lineal, comportamiento frente a parásitos y frente a agentes 
químicos. Así mismo, el fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos 
las dimensiones y tolerancias de los mismos. 
Se tomarán las precauciones necesarias para que los materiales no se deterioren durante 
el transporte ni almacenamiento en obra. 
Para la puesta en obra del aislamiento se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto 
y dirección facultativa. La colocación de materiales para aislamiento térmico de aparatos, 
equipos y conducciones se hará de acuerdo con la UNE 100171. 
La superficie sobre la que se aplique estará limpia, seca y sin desperfectos tales como 
fisuras, resaltes u oquedades. Deberá cubrir toda la superficie de forma continua, no 
quedarán imperfecciones como huecos, grietas, espesor desigual, etc. y no se producirán 
puentes térmicos o acústicos, para lo cual las juntas deberán quedar selladas 
correctamente. 
El aislante situado en la cámara debe cubrir toda su superficie, si éste no rellena todo el 
ancho de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del 
mismo dentro de la cámara. 
El aislamiento se revestirá de forma que quede protegido de rayos del sol y no se deteriore 
por los agentes climáticos. 
Cuando el aislamiento esté integrado en un SATE, se respetarán las instrucciones del 
fabricante y los materiales serán los recogidos en su documentación técnica. El mortero de 
adhesión se aplicará sobre la superficie plana y resistente de base, instalando el aislante y 
los clavos de fijación mecánica en la proporción dispuesta en las instrucciones del sistema 
elegido, disponiendo de los elementos de arranque, remate o refuerza definidos por el 
fabricante que garantiza el sistema. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

El fabricante de materiales para aislamiento aportará los ensayos de laboratorio que 
determinen las cualidades de su producto. 
Los materiales se suministrarán con una etiqueta de identificación. No será necesario 
realizar ensayos o comprobaciones de aquellos materiales que tengan sellos o marcas de 
calidad, que garanticen el cumplimiento del Código Técnico de la Edificación, documento 
básico de Ahorro de Energía. 
Se harán inspecciones por cada tipo de aislamiento y forma de fabricación. Se comprobará 
que hayan sido colocados de forma correcta y de acuerdo con las indicaciones de 
proyecto y dirección facultativa. Se comprobará también que no se produzcan puentes 
térmicos ni acústicos, y la correcta ventilación de la cámara de aire. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie o longitud ejecutada. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Se revisará durante el invierno la posible aparición de condensaciones superficiales en 



 

 

puntos fríos, y en su caso, se dará parte a técnico especialista. 
Los aislamientos que quedan vistos serán revisados anualmente comprobando su estado 
general, conservación del elemento protector y posible aparición de humedades u hongos. 

FIBRAS MINERALESFIBRAS MINERALESFIBRAS MINERALESFIBRAS MINERALES    

Contarán con sello AENOR y EUCEB y dispondrán de marcado CE según norma 
armonizada UNE EN 13162 aportando la declaración de prestaciones. Se especificará la 
clasificación de reacción al fuego, la conductividad térmica, resistencia térmica y espesor. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
Material Conductividad 

térmica (W/mK) 
Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al Vapor 

de agua 
MV Lana mineral 
(0,04W/(mK)) 

0,041 40 1 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 
 

POSPOSPOSPOSIDONIA OCEANICAIDONIA OCEANICAIDONIA OCEANICAIDONIA OCEANICA    

El material será suministrado con el permiso correspondiente de la Consellería de Medio 
Ambiente 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE RECOGIDA, ACOPIO Y SECADO DE LA POSIDONIA: 
 
1. La posidonia no requiere tratamiento artificial alguno, y a que la sal del mar actúa como 
conservante y biocida. 
 
2. Para iniciar el proceso de colocación, debe estar terminado el forjado superior de las 
cubiertas, incluida la colocación de los palés de obra reutilizados en posición invertida boca 
arriba para recibir la posidonia. 
 
3. En la playa, una pala de carga controlada por los técnicos de Medio Ambiente suministrará 
el material necesario a los camiones que transportarán la posidonia a granel hasta el solar de 
las obras. 
 
4. La posidonia se secará durante los meses de julio-agosto y requiere extender el material por 
capas finas de espesor comprendido entre 5 y 10mm, expuestas al sol durante un día 
completo como mínimo, y se girará tantas veces como haga falta hasta obtener un producto 
seco (el material cruje). 
 
Una vez secado, se almacenará en un lugar seco, protegido de la lluvia y la humedad hasta 
que se vaya a utilizar en la ejecución de las cubiertas. 
 
Una vez apilado el material a la obra, se subirá a la cubierta de los edificios y se distribuirá y 
compactará en el interior de los palés de obra reutilizados con medios manuales, logrando 
una densidad mínima de 130kg/m². 
 
5. El proceso de colocación se realizará durante los meses más cálidos (julio y agosto), o en 
su defecto se deberá proteger la cubierta de la lluvia con medios suficientes para garantizar su 
completa sequedad. Al finalizar la jornada laboral, para prevenir la problemática de rocío, 
viento y las lluvias, la zona compactada se tapará con una lámina impermeable transpirable 
(tipo riwega), que será reutilizado en otras fases de la construcción del edificio. 

 



 

 

1.11 IMPERMEABILIZACIÓN1.11 IMPERMEABILIZACIÓN1.11 IMPERMEABILIZACIÓN1.11 IMPERMEABILIZACIÓN    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Se incluyen en este apartado los diferentes sistemas de impermeabilización al margen del 
resto de los elementos que componen una cubierta y que se desarrollan en el apartado 
correspondiente de este mismo pliego. 
Las soluciones de impermeabilización se adaptarán a lo dispuesto en la Exigencia DB-HS-1 
"Protección frente a la humedad" desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del 
Código Técnico de la Edificación. 
Del mismo, los materiales y su disposición estarán de acuerdo con lo señalado en el 
Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

En la ejecución de puntos singulares se respetarán las condiciones de disposición de las 
bandas de refuerzo y terminación, de continuidad y discontinuidad así como cualquier otra 
que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 
El impermeabilizante se prolongará por el paramento vertical 20 cm como mínimo por 
encima del nivel del suelo exterior o protección de la cubierta. 
Los pasatubos se dispondrán en las impermeabilizaciones de manera que se garantice la 
estanquidad del elemento, así mismo permitan cierta holgura con los tubos para prevenir 
problemas por movimientos diferenciales. 
La ejecución de esquinas y rincones se ejecutarán disponiendo de una banda de refuerzo 
apropiada al sistema impermeabilizante y redondeando o achaflanando con un radio 
aproximado de 5 cm. 
El tratamiento de juntas ha de ser apropiado al tipo de impermeabilización empleado, 
sellando con material compresible y compatible químicamente y reforzando 
adecuadamente el impermeabilizante con un sistema que permita el movimiento y 
garantice la estanquidad. 

PVCPVCPVCPVC    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Láminas de PVC utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en el 
interior de los edificios. Pueden colocarse reforzadas con velo y malla de vidrio. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Láminas de PVC: 
Son resistentes al envejecimiento ambiental y al envejecimiento bajo tensión.. 
Se adaptarán a la norma armonizada UNE-EN 13956. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
Material Conductividad 

térmica (W/mK) 
Densidad 

(Kg/ m3) 
Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Lámina PVC 0,170 1390 50000 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 
Materiales accesorios: 
Adhesivos para soldadura de juntas, encolado de puntos singulares, y unión de láminas al 
soporte, anclajes mecánicos, piezas especiales, bandas autoadhesivas y rastreles. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Para la puesta en obra se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y dirección 
facultativa. 
Deberá aplicarse con las condiciones climatológicas adecuadas. El soporte estará limpio, 



 

 

seco y sin irregularidades como fisuras, resaltes u oquedades. 
Las láminas de PVC en cubiertas, se colocarán con una pendiente mínima del 2 % 
sujetándose perimetralmente, y de forma que elementos sobresalientes dificulten el paso 
del agua hacia el sumidero. En el caso de que el PVC  tenga una resistencia a la migración 
del plastificante menor o igual al 2 %, sea resistente a microorganismos y al ataque y 
perforación de raíces, podrá colocarse con pendiente cero. 
Con pendientes superiores al 15 % deberán disponer de fijación mecánica, en cuyo caso la 
lámina deberá reforzarse con malla de poliéster. Con pendientes inferiores, en el caso de 
sistemas no adheridos se colocará una protección pesada. 
La soldadura se realizará con aire caliente. Se colocarán con su cara más clara hacia arriba 
ya que es la indicad para estar expuesta al sol. 
Para conseguir estanquidad en juntas se colocarán bandas de PVC. 
No podrán estar en contacto láminas de PVC  plastificado con betunes asfálticos (salvo 
que el PVC plastificado esté especialmente formulado para ser compatible con el asfalto); 
láminas de PVC plastificado con espumas rígidas de poliestireno y poliuretano; láminas 
impermeabilizantes de plástico con petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y 
especialmente con sus disolventes específicos. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Las láminas irán acompañadas de la declaración de prestaciones que acompaña al 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 13.956, declarando expresamente la 
fecha de producción o número de identificación, nombre comercial del producto, longitud y 
anchura, espesor o masa, etiquetado de acuerdo con la reglamentación nacional relativa a 
sustancias peligrosas y/o sanitarias y de seguridad. Si la dirección facultativa lo considera 
conveniente se harán ensayos de resistencia a tracción y alargamiento  según UNE-EN 
12311-1. 
La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta 
consistente en la inundación hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del 
punto más alto de la entrega más baja de la impermeabilización en paramentos y teniendo 
en cuenta que la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 
La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. 
Los desagües deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en el 
caso de que se rebase el nivel requerido, para mantener éste. 
En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego 
continuo de la cubierta durante 48 horas. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se perforará la impermeabilización sin el consentimiento previo de un técnico 
especialista y en su caso se reparará inmediatamente por personal cualificado. 
La modificación de cargas o los materiales en contacto con la impermeabilización será 
consultada a un técnico con el fin de evitar incompatibilidades. 
En láminas vistas se realizará mantenimiento con jabón neutro evitando productos que 
dañen los adhesivos. 
Anualmente se inspeccionará su estado y cada 3 años se revisará por técnico especialista. 
 
 

LÁMINAS de CAUCHOLÁMINAS de CAUCHOLÁMINAS de CAUCHOLÁMINAS de CAUCHO    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    



 

 

Láminas de caucho utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en 
el interior de los edificios. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Láminas de caucho: 
Pueden ser de butilo o EPDM. Son resistentes al envejecimiento ambiental, al 
envejecimiento bajo tensión y resistentes a ácidos y álcalis, grasas, aceites, y poco 
resistentes a hidrocarburos alifáticos y aromáticos. 
Se adaptarán a la norma armonizada UNE-EN 13956. 

Materiales accesorios:Materiales accesorios:Materiales accesorios:Materiales accesorios:    

Adhesivos para soldadura de juntas, encolado de puntos singulares, y unión de láminas al 
soporte, másticos de sellado, membranas selladoras autovulcanizables, anclajes 
mecánicos, piezas especiales, bandas autoadhesivas y rastreles. 
Las láminas anticapilaridad irán acompañadas de la declaración de prestaciones exigida 
por el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 13967, declarando expresamente 
la estanquidad según ensayo normalizado, resistencia al impacto y diversos parámetros de 
durabilidad. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
Material Conductividad 

térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de 
agua 

Butadieno 0,250 980 100000 
Butilo compacto 
colocado en caliente 

0,240 1200 200000 

EPDM 0,250 1150 6000 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 
Puesta en obra 
Para la puesta en obra se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y dirección 
facultativa. 
Los rollos se protegerán mediante un embalaje cerrado durante su almacenamiento y 
transporte de forma que no estarán en contacto con vapor o temperaturas superiores a 82 
º C.  
Se aplicarán sobre el soporte limpio, seco, sin bordes vivos, y sin irregularidades como 
fisuras, resaltes u oquedades y con las condiciones climatológicas adecuadas. 
Se colocarán con pendientes mínimas del 1%. Con pendientes superiores al 15 % deberán 
disponer de fijación mecánica. Con pendientes inferiores, en el caso de sistemas no 
adheridos se colocará una protección pesada.  
No se usará llama y se harán fijaciones mecánicas. Las juntas se dispondrán 
contrapeadas, con anchuras máximas de 6 mm. 
No podrán estar en contacto con poliestirenos no protegidos, petróleos, aceites, grasas, 
disolventes en general y especialmente con sus disolventes específicos. Deberán quedar 
protegidas con material que impida su deterioro. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Las láminas irán acompañadas de la declaración de prestaciones exigida por el marcado 
CE según la norma armonizada UNE-EN 13.956, declarando expresamente la fecha de 
producción o número de identificación, nombre comercial del producto, longitud y anchura, 
espesor o masa, etiquetado de acuerdo con la reglamentación nacional relativa a 
sustancias peligrosas y/o sanitarias y de seguridad. Si la dirección facultativa lo considera 
conveniente se harán ensayos de resistencia a tracción y alargamiento  según UNE-EN 
12311-1. 
La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta 



 

 

consistente en la inundación hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del 
punto más alto de la entrega más baja de la impermeabilización en paramentos y teniendo 
en cuenta que la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 
La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. 
Los desagües deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en el 
caso de que se rebase el nivel requerido, para mantener éste. 
En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego 
continuo de la cubierta durante 48 horas. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se perforará la impermeabilización sin el consentimiento previo de un técnico 
especialista y en su caso se reparará inmediatamente por personal cualificado. 
La modificación de cargas o los materiales en contacto con la impermeabilización será 
consultada a un técnico con el fin de evitar incompatibilidades. 
En láminas vistas se realizará mantenimiento con jabón neutro evitando productos que 
dañen los adhesivos. 
Anualmente se inspeccionará su estado y cada 3 años se revisará por técnico especialista.. 
 
 

1.12 LÁMINAS y BARRERAS1.12 LÁMINAS y BARRERAS1.12 LÁMINAS y BARRERAS1.12 LÁMINAS y BARRERAS    
 

ESTANQUIDADESTANQUIDADESTANQUIDADESTANQUIDAD    

 

LÁMINASLÁMINASLÁMINASLÁMINAS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Láminas transpirables multicapa para generar hermeticidad y/o impermeabilidad en los 
edificios. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Láminas: 
Fundamentalmente son de poliester, poliuretano, poliamida, o polipropileno. 
Deben presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros, bordes 
desgarrados o no bien definidos, rotura, grietas, protuberancias, hendiduras, etc. 
Deben presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros, bordes 
desgarrados o no bien definidos, rotura, grietas, protuberancias, hendiduras, etc. 
El producto se presentará en rollos protegidos para evitar deterioros durante su transporte 
y almacenamiento. Cada rollo llevará una etiqueta en la que figure como mínimo el nombre 
y dirección del fabricante, designación del producto, nombre comercial, longitud y 
anchuras nominales en m, fecha de fabricación, condiciones de almacenamiento, marca 
de certificación cuando proceda y en caso de láminas con armadura las siglas de éstas. 
Materiales de unión y sellado: 
Se aplica en las juntas para  asegurar la estanquidad. Puede ser cinta de doble cara de 
butilo o cintas acrílicas adhesivas. Las uniones también se pueden ejecutar mediante 
aplicación de calor si el fabricante así lo prescribe o con bandas autoadhesivas si la lámina 
las incorpora. 



 

 

Imprimaciones: 
Caucho sintético que se aplica sobre el soporte para mejorar la adherencia de las juntas. 
Armaduras: 
Serán de fibra de vidrio, polietileno, aluminio o poliéster. Se utilizan para dar resistencia 
mecánica a las láminas. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
Material Conductividad 

térmica (W/mK) 
Densidad 

(Kg/ m3) 
Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Lámina LDPE 0,22 875 143 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

PuestaPuestaPuestaPuesta    en obraen obraen obraen obra    

La puesta en obra habrá de realizarse con una temperatura ambiente en el rango de los 
especificado en la ficha técnica del material pero en ningún caso por debajo de los 5º C. 
Las láminas se han de colocar libres de polvo y humedad. 
La superficie del soporte debe ser uniforme, estar limpia y carecer de cuerpos extraños que 
puedan suponer un riesgo de punzonamiento. Si la barrera no tiene características de 
antipunzonamiento se colocarán capas de protección antipunzonamiento. 
Cuando la lámina se vaya a colocar sobre el terreno o sobre una capa de material granular 
se deberá disponer una capa de hormigón de limpieza o mortero de cal hidraúlico. 
La barrera se reforzará en las esquinas, los rincones, los puntos en los que atraviesa los 
muros, en el paso de conducciones y en otros puntos débiles en los que se pueda prever 
una reducción de sus propiedades, salvo que en las especificaciones de la barrera se 
establezcan condiciones particulares. 
Especial cuidado se mantendrá en los sellados de los encuentros con los elementos que la 
interrumpan, como pasos de conducciones o similares. 
La imprimación se aplicará en todas las zonas en las que la lámina deba adherirse y en las 
zonas de los remates. 
Las láminas se ejecutarán con los solapos señalados en las especificaciones de producto y 
en todo caso de 8 cm como mínimo. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Si el producto posee marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de 
calidad voluntarios reconocidos por las Administraciones Públicas competentes, la 
dirección facultativa puede simplificar la recepción, reduciéndola a la identificación del 
material cuando éste llegue a obra. 
Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos de acuerdo con las 
UNE correspondientes, de composición, de dimensiones, masa por unidad de área, 
resistencia al calor y a tracción, pérdida por calentamiento, doblado y desdoblado, 
alargamiento de rotura, estabilidad dimensional, plegabilidad, absorción de agua, dureza 
Shore A, envejecimiento artificial acelerado, estanquidad y permeabilidad al vapor de agua. 
Tolerancias máximas admisibles: 
Diferencias entre la anchura efectiva y la nominal: +-1 %. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 



 

 

No se perforará la barrera sin el consentimiento previo de un técnico especialista y en su 
caso se reparará inmediatamente por personal cualificado. 
La modificación de cargas o los materiales en contacto con la barrera será consultada a un 
técnico con el fin de evitar incompatibilidades. 

    

1.11.11.11.13 CUBIERTAS3 CUBIERTAS3 CUBIERTAS3 CUBIERTAS    
 

1.13.1 PLANAS1.13.1 PLANAS1.13.1 PLANAS1.13.1 PLANAS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Elemento estructural constituido por varias capas que sirven como protección del edificio, 
con pendientes de entre 1 % y 5 % para permitir la evacuación del agua. Pueden ser 
transitables o no transitables, ajardinadas, ventiladas o no ventiladas, invertidas o 
convencionales. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Formación de pendientes: Puede hacerse mediante mortero, hormigón celular, con 
hormigón de áridos ligeros o mediante tableros cerámicos o ladrillos huecos apoyados 
sobre tabiques de ladrillo o de piezas prefabricas. 

Barrera de vapor: Puede ser de altas prestaciones realizando una membrana impermeable, 
como sería una lámina de oxiasfalto, de PVC, o de EPDM, o puede ser de bajas 
prestaciones como lo sería un film de polietileno o similar. Se dispondrá siempre que se 
prevean condensaciones según los cálculos especificados en la sección HE1 del 
Documento Básico de Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edificación. 

Impermeabilización: Capa bituminosa, de PVC, de caucho EPDM o pinturas 
impermeabilizantes. Se atenderá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este 
pliego. 

Lucernarios: De vidrio o materiales plásticos. Contarán con marcado CE. 
Capa separadora: Geotextiles o film de polietileno que se colocará para que no entren en 

contacto el aislamiento y la membrana impermeabilizante cuando estos sean 
incompatibles o para evitar el punzonamiento. 

Producto antirraíces: En cubiertas ajardinadas con efectos repelentes de las raíces. 
Capa drenante: A base de grava seca y limpia o áridos ligeros. 
Tierra de plantación: Constituida por tierra vegetal apta para jardines, pudiendo adicionarse 

para reducir peso hasta un 10% de aligerantes como poliestireno expandido o 
vermiculita. 

Aislamiento térmico: Dependiendo del tipo de cubierta se usarán paneles rígidos, 
semirrígidos o mantas y en todo caso se atenderá a lo dispuesto en el apartado 
correspondiente de este pliego y a la sección HE1 del Documento Básico de Ahorro de 
Energía del Código Técnico de la Edificación. 

Protección: Podrá ser de grava de canto rodado o de machaqueo en cubiertas no 
transitables empleando un tamaño de árido de entre 16-32 mm, tierra vegetal en las 
ajardinadas, pavimentos en las transitables, hormigón o asfalto en las rodadas. 

Másticos y sellantes: Para relleno de juntas de dilatación o de otro tipo. Serán masillas de 
poliuretano, silicona, resinas acrílicas o masillas asfálticas. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada 
en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación.  
No se trabajará en la cubierta en condiciones climáticas adversas como fuertes vientos, 
temperaturas inferiores a 5º C o superiores a 35 º C, lluvias, nevadas o niebla intensa. 
El espesor de la capa de regularización de mortero de cemento, será de mínimo 15 mm.  
La capa impermeabilizante y la de aislamiento se colocarán según las indicaciones 
descritas en su apartado específico de este pliego. 
En la ejecución de puntos singulares se respetarán las condiciones de disposición de las 
bandas de refuerzo y terminación, de continuidad y discontinuidad así como cualquier otra 



 

 

que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 
Los pasatubos deberán ser estancos y suficientemente flexibles para absorber los 
movimientos previstos.  
En los encuentros de cubiertas planas con el paramento vertical la impermeabilización se 
prolongará mínimo 20 cm por encima de la protección de cubierta. 
El remate superior de la impermeabilización en el encuentro con paramentos verticales se 
realizará mediante roza en la que insertará la impermeabilización, retranqueando la fachada 
en la zona impermeabilizada o situando un perfil inalterable que permita el sellado del 
mismo contra el paramento. 
La ejecución de esquinas y rincones se  realizará disponiendo de una banda de refuerzo 
apropiada al sistema impermeabilizante. 
Se respetarán las juntas estructurales y de dilatación del edificio en todas las capas de la 
cubierta y el tratamiento de estanquidad ha de ser apropiado al tipo de impermeabilización 
empleado, sellando con material compresible y compatible químicamente y reforzando 
adecuadamente el impermeabilizante con un sistema que permita el movimiento y 
garantice la estanquidad. 
Los sumideros serán piezas prefabricadas de material compatible con el tipo de 
impermeabilización y dispondrá de un ala de mínimo 10 cm de anchura. Se cuidará de 
rebajar el soporte a su alrededor para que no se estanque el agua. Impedirán el paso de 
materiales sólidos, sobresaldrán por encima de la capa de formación de pendiente y se 
separarán 0,5 m de paramentos verticales y elementos sobresalientes. 
Se dispondrán rebosaderos en cubiertas planas delimitadas por paramento vertical en todo 
su perímetro cuando dispongan de una sola bajante, cuando aún disponiendo de más 
bajantes en caso de obturación de una de ellas no evacuará el agua por las otras o cuando 
la obturación de un sumidero pueda acumular tal cantidad de agua que comprometa la 
seguridad estructural. 
En impermeabilizaciones no vistas, se colocará una capa separadora que evite el contacto 
con materiales incompatibles y para evitar punzonamientos y adherencias. Si hay capa de 
grava, la capa separadora se alargará de forma que sobresalga por encima de ésta en el 
encuentro con paramentos verticales y con los elementos singulares. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Los materiales utilizados llevarán certificado de calidad reconocido, y se les harán ensayos 
según normas UNE cuando así lo disponga la dirección facultativa. 
Se harán controles según distintos tipos de cubierta de: solapo de membrana 
impermeabilizante en encuentro con sumidero y en encuentro con paramento; relleno de 
mástico en juntas y refuerzo de membrana impermeabilizante en limahoya; espesor, 
secado, planeidad y pendiente de la capa de pendientes, disposición de las capas y 
espesor de la capa de mortero sobre la membrana, aplicación del producto antirraíces; 
colocación, espesor de la capa y tamaño de la grava, espesor de la capa filtrante de arena, 
espesor de la mezcla de tierra vegetal para plantación; tipo, colocación y disposición de la 
barrera de vapor; ejecución de maestras y tabiquillos; espesor de la capa de aislamiento 
térmico; colocación y dimensión del canalón, chimenea de aireación, ventilación en faldón 
sobre tabiquillos, refuerzo de membrana en encuentros. 
Se hará una prueba de servicio comprobando la estanquidad y desagüe de la cubierta, 
según NTE-Q. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Planeidad de la capa de mortero: 0,5 cm por 2 m 
Pendiente de la capa de pendiente: +- 0,5 % en total y en zonas puntuales. 
Espesor de las capas de mortero: +- 2 cm en la de regularización, +- 1 cm en pendientes 

y protección de impermeabilización. 
Espesor cada drenante: +- 3 cm. 
Solape impermeabilización en paramentos verticales: +- 2 cm. 
Secado solera: 5% +- 2 % 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 



 

 

Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Se evitarán cargas puntuales. Se establecerán de zonas de paso en cubiertas no 
transitables. En cubiertas ajardinadas se plantarán exclusivamente vegetación de raíz 
compatible. En la colocación de antenas, mástiles o similares se ha de extremar la 
precaución en no perforar la impermeabilización. 
Ante copiosas nevadas se ha de prevenir que no se supere la altura hasta la que llega la 
impermeabilización en los paramentos verticales. 
Se realizará limpieza de calderetas, rejillas y sumideros tras fuertes lluvias, nieve o viento y 
2 veces durante el otoño. 
Anualmente se comprobará el estado de las juntas y cubierta en general. 
En cubiertas con protección de grava se realizará la recolocación de la misma 1 vez al año. 
Cada 3 años se realizará una revisión completa de la impermeabilización y de los puntos 
singulares sustituyendo la impermeabilización si está degradada. 

    

1.14 REVESTIMIENTOS1.14 REVESTIMIENTOS1.14 REVESTIMIENTOS1.14 REVESTIMIENTOS    
 

1.14.1 PARAMENTOS1.14.1 PARAMENTOS1.14.1 PARAMENTOS1.14.1 PARAMENTOS    
 

REVOCOS y ENFOSCADOSREVOCOS y ENFOSCADOSREVOCOS y ENFOSCADOSREVOCOS y ENFOSCADOS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Revestimientos continuos, aplicados sobre paramentos  interiores o exteriores, de mortero 
de cemento, de cal, mixto cemento-cal o de resinas sintéticas. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cementos:  
Cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-16, RD 1313/1988 y normas 
armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y se emplearán cementos para albañilería u otros 
cementos comunes a excepción del CEM I y CEM III. 
En el caso de cementos que dispongan de norma armonizada, contarán con marcado CE y 
estará disponible la declaración de prestaciones, el resto de cementos incluirán certificado 
de conformidad con requisitos reglamentarios. 
El cemento contará con la documentación de suministro y etiquetado dispuesto en el anejo 
IV del RC-16. No llegará a obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. 
Cuando el suministro se realice en sacos se almacenará sobre palets o similar, en locales 
cubiertos, ventilados y protegidos de la intemperie, humedad y de la exposición directa del 
sol. 
El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y protegidos 
de la humedad y se evitará, en particular, su contaminación con otros cementos de tipo y/o 
clase de resistencia distintos. 
Cales:  
Contarán con marcado CE según normas UNE EN 459-1. Su recepción, manipulación y 
almacenamiento mantendrá las mismas precauciones que los cementos. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento 
del marcado CE. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-químicas, 
físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN 



 

 

13139. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, 
el agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 29 del Código Estructural 
para el empleo de agua para el hormigón.. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas 
análogas para el amasado o curado. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la declaración de prestaciones según norma 
armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su 
incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas 
en la norma armonizada UNE-EN 998-1. 
Enfoscados interiores se ejecutarán con mortero CS de resistencia II a IV y absorción W0. 
Enfoscados exteriores se ejecutarán con mortero CS de resistencia III a IV y absorción W0 
los pintados, W1 los no pintados y W2 los expuestos a agua y viento elevados. 
En el caso de utilizar morteros basados en ligantes orgánicos contarán con el preceptivo 
marcado CE según UNE-EN 15824.Si el mortero se confecciona con cales, estas 
dispondrán de marcado CE según UNE-EN 459. 
Juntas: 
Se harán con junquillos de madera, plástico, aluminio lacado o anodizado. 
Refuerzo: 
Consiste en una malla que puede ser metálica, de fibra de vidrio o poliéster. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
Material Conductividad térmica 

(W/mK) 
Densidad 

(Kg/m3) 
Factor de 
resistencia al 
Vapor de 
agua 

Mortero de cemento o cal 
en revoco y enfoscado 

0,800 1525 10 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

Previamente a la aplicación del enfoscado la cubierta estará terminada o tendrá al menos 3 
plantas de estructura por encima, si se va a realizar en el interior, y funcionará la 
evacuación de aguas si es exterior. 
La superficie sobre la que se vaya a aplicar habrá fraguado, estará limpia, rugosa y 
húmeda. Se amasará exclusivamente la cantidad de mortero necesario y no se podrá 
añadir agua después de su amasado. Si la superficie es de acero, primero se cubrirá con 
cerámica o piezas de cemento. No se ejecutará con temperaturas inferiores a 0º C o 
superiores a 38º C, en tiempo de heladas, lluvioso, extremadamente seco o caluroso o 
cuando la superficie esté expuesta al sol, o a vientos secos y cálidos.  
Si el enfoscado va maestreado, se colocarán maestras de mortero a distancias máximas 
de 1 m en cada paño, en esquinas, perímetro del techo y huecos aplicando entre ellas el 
mortero por capas hasta conseguir el espesor que será de un máximo de 2 cm por capa. 
En los encuentros de fachada y techo se enfoscará el techo en primer lugar. Si el soporte 
presenta discontinuidades o diferentes materiales se colocará tela de refuerzo, tensada y 
fijada, con solapes mínimos de 10 cm a cada lado. 
Antes del fraguado del enfoscado se le dará un acabado rugoso, fratasado o bruñido, 
dependiendo del revestimiento que se vaya a aplicar sobre él. 
Una vez fraguado el enfoscado se procederá al revoco. Si es de mortero de cemento se 
aplicará con llana o proyectado y tendrá un espesor mínimo de 8 mm Si es de mortero de 
cal, se aplicará en dos capas con fratás, hasta conseguir un espesor mínimo de 10 mm. Si 
es de mortero de resinas, se dividirá la superficie en paños no superiores a 10 m², se fijarán 



 

 

cintas adhesivas donde se prevean cortes que se despegarán una vez endurecido el 
mortero, y el espesor mínimo del revoco será 1 mm. 
En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el 
aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el enfoscado de la hoja que lleva 
bandas elásticas y el del techo en su encuentro con el forjado superior. 
El revoco sobre superficies horizontales se reforzará con malla metálica y se anclará al 
forjado. Se respetarán las juntas estructurales. Se evitarán golpes o vibraciones durante el 
fraguado y no se admitirán secados artificiales. Una vez trascurridas 24 h de su ejecución, 
se mantendrá húmeda la superficie hasta que el mortero haya fraguado. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoones en el edificio terminadoones en el edificio terminadoones en el edificio terminado    

Recepción de cementos y cales: El control de recepción del cemento será acorde a lo 
especificado en el anejo IV del RC-16: a) control de la documentación: albarán, etiquetado, 
declaración de prestaciones del marcado CE si lo tuviera o certificación de cumplimiento 
de requisitos reglamentarios firmado por persona física del fabricante si no contara con 
marcado CE y distintivos de calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo 
exigiera el responsable de la recepción, ensayos de identificación o complementarios 
según anejo VIII del RC-16. Se identificarán el tipo y clase de cales y, podrán realizarse 
ensayos identificativos o complementarios si no disponen de distintivo de calidad 
reconocido. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros 
envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. Los 
morteros que dispongan del distintivo de la marca "M", pueden quedarse exentos de 
ensayos, ya que este distintivo verifica la realización de los mismos. 
Cada 100 m² se hará un control de la ejecución comprobando la preparación del soporte, 
dosificación del mortero, espesor, acabado, planeidad, horizontalidad, verticalidad, 
disposición de los materiales, adherencia al soporte, juntas y uniones con otros elementos. 
Tolerancias máximas admisibles: 
planeidad: 5 mm por m. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No fijar o colgar elementos pesados del revoco, sino del elemento resistente. 
Cada 3 años revisión con el fin de detectar la aparición de fisuras, desconchados, 
manchas, falta de adherencia... informando en su caso a técnico.  
En la limpieza periódica del revestimiento, si no está recubierto por pinturas u otros 
elementos, se empleará agua a baja presión con cepillo suave. 
 
 

ALICATADOSALICATADOSALICATADOSALICATADOS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Baldosas cerámicas o mosaico cerámico de vidrio como acabado en paramentos 
verticales interiores. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Baldosas: 



 

 

Pueden ser gres esmaltado, porcelánico o rústico, baldosín catalán, barro cocido o azulejo. 
No estará esmaltado en la cara posterior ni en los cantos. 
Mosaico: 
De piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 
Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y 
sobre ella una capa fina de adhesivos cementosos, adhesivos de dispersión o adhesivos 
de resinas de reacción. Los adhesivos serán elásticos, no tóxicos e inalterables al agua. La 
determinación del tipo de adhesivo se realizará en función del tipo de soporte, su absorción 
y el formato de la baldosa según las recomendaciones publicadas por AFAM y del 
fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas 
en las normas armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 12004 
para adhesivos. 
Los adhesivos llevarán impreso en su embalaje, además de la especificación del propio 
marcado CE y el tipo y clase de adhesivo, las instrucciones de uso que al menos 
determinarán la proporción de mezcla, tiempo de maduración, vida útil, modo de 
aplicación, tiempo abierto, tiempo hasta rejuntado y hasta permitir el tráfico y ámbito de 
aplicación. 
Material de rejuntado: 
Lechada de cemento Pórtland, mortero de juntas con o sin aditivo polimérico, mortero de 
resinas de reacción y se puede hacer un relleno parcial de juntas con tiras compresibles. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
Material Conductividad 

térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Plaqueta o baldosa 
cerámica 

1,000 2000 30 

Plaqueta o baldosa de 
gres 

2,300 2500 30 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

PuestaPuestaPuestaPuesta    en obraen obraen obraen obra    

La superficie a revestir estará limpia, sin deformaciones, rugosa y ligeramente húmeda si el 
recibido se va a hacer con mortero y seca (humedad máxima del 3 %) y perfectamente 
plana si se hace con pasta adhesiva. Sobre superficies de hormigón es necesario esperar 
entre 40 y 60 días después del hormigonado. Si es necesario se picará la superficie o se le 
aplicará una imprimación para aumentar la adherencia y se aplicarán productos especiales 
para endurecer superficies disgregables. 
Si el recibido se hace con mortero de cemento se aplicará una capa de entre 1 y 1,5 cm 
tras lo que se colocarán los azulejos, que han de haber estado sumergidos en agua y 
oreados a la sombra durante 12 h, golpeándolos con la paleta y colocando cuñas de 
madera entre ellos. El rejuntado se hará 24 h después de la colocación, con lechada de 
cemento si las juntas tienen una anchura menor de 3 mm y con mortero de cemento con 
arena muy fina si la anchura es mayor. La anchura mínima de las juntas será de 1,5 mm. 
También podrán utilizarse materiales especiales de rejuntado en cuyo caso se atenderá lo 
dispuesto en las instrucciones del fabricante. 
Si el recibido se hace con adhesivos, se aplicará con llana una capa de entre 2 y 3 mm de 
espesor, pasando por la superficie una llana dentada, o bien se aplicará sobre la cara 
posterior del azulejo y tras la colocación se cuidará en limpiar el exceso de adhesivo entre 
juntas antes de que endurezca. 
Durante la colocación la temperatura será de entre 5 y 30º C, no habrá soleación directa ni 



 

 

corrientes de aire. 
Se mantendrán las juntas estructurales del edificio. Se realizarán juntas de dilatación en 
superficies mayores de 40 m² o en longitudes mayores de 8 m en interiores y 6 m en 
exteriores. 
Los taladros que se realicen en el azulejo tendrán un diámetro de 1 cm mayor que las 
tuberías que los atraviesan. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Las baldosas tendrán marca AENOR y en usos exigentes o cuando lo disponga la 
dirección de obra se les harán ensayos de características dimensionales, resistencia a 
flexión, a manchas después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia al rayado, 
deslizamiento a la helada y resistencia química. 
El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del RC-16: 
a) control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del 
marcado CE si lo tuviera o certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios 
firmado por persona física del fabricante si no contara con marcado CE y distintivos de 
calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la 
recepción, ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros 
envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 
Se hará un control de la aplicación del mortero de agarre o de la pasta adhesiva, cortes y 
taladros en azulejos, juntas, planeidad, horizontalidad, verticalidad, humedad del 
paramento, aparejo, recibido de baldosas y adherencia entre el paramento y el material de 
agarre. 
En el caso de utilizar adhesivos se requerirá marcado CE y en su caso los distintivos de 
calidad que disponga. 
En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el 
aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el alicatado de la hoja que lleva 
bandas elásticas y el techo en su encuentro con el forjado superior.  
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Planeidad: +-1 mm entre baldosas adyacentes y 2 mm/2 m en todas las direcciones. 
Desviación máxima: +-4 mm por 2 m. 
Espesor de la capa de mortero: +-0,5 cm. 
Paralelismo entre juntas: +-1mm/m. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La fijación de pesos sobre la pared se realizará sobre el soporte, procurando realizar los 
taladros en medio de las piezas hasta alcanzar la base del alicatado. 
Limpieza del paramento con agua y detergente no abrasivo y una esponja. 
Se realizará comprobación de la erosión mecánica, química, humedad, desprendimientos, 
grietas y fisuras cada 5 años. 
 
 

PPPPINTURASINTURASINTURASINTURAS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    



 

 

Revestimientos continuos de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería y 
elementos de instalaciones, situados al interior o exterior, con pinturas y barnices como 
acabado decorativo o protector. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    

Pinturas y barnices: 
Pueden ser pinturas al temple, a la cal, al silicato, al cemento, plástica... que se mezclarán 
con agua. También pueden ser pinturas al óleo, al esmalte, martelé, laca nitrocelulósica, 
barniz, pintura a la resina vinílica, bituminosas...que se mezclarán con disolvente orgánico. 
También estarán compuestas por pigmentos normalmente de origen mineral y aglutinantes 
de origen orgánico, inorgánico y plástico, como colas celulósicas, cal apagada, silicato de 
sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc. 
Aditivos: 
Se añadirán en obra y serán antisiliconas, aceleradores de secado, matizantes de brillo, 
colorantes, tintes, disolventes, etc. 
Imprimación: 
Puede aplicarse antes que la pintura como preparación de la superficie. Pueden ser 
imprimaciones para galvanizados y metales no férreos, anticorrosiva, para madera y 
selladora para yeso y cemento. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

La superficie de aplicación estará limpia, lisa y nivelada, se lijará si es necesario para 
eliminar  adherencias e imperfecciones y se plastecerán las coqueras y golpes. Estará 
seca si se van a utilizar pinturas con disolventes orgánicos y se humedecerá para pinturas 
de cemento. Si el elemento a revestir es madera, ésta tendrá una humedad de entre 14 y 
20 % en exterior o de entre 8 y 14 % en interior. Si la superficie es de yeso, cemento o 
albañilería, la humedad máxima será del 6 %. El secado de la pintura será natural con una 
temperatura ambiente entre 6 y 28 º C, sin soleamiento directo ni lluvia y la humedad 
relativa menor del 85 %. La pintura no podrá aplicarse pasadas 8 horas después de su 
mezcla, ni después del plazo de caducidad. 
Sobre superficies de yeso, cemento o albañilería, se eliminarán las eflorescencias salinas y 
las manchas de moho que también se desinfectarán con disolventes funguicidas. 
Si la superficie es de madera, no tendrá hongos ni insectos, se saneará con funguicidas o 
insecticidas y eliminará toda la resina que pueda contener. 
En el caso de tratarse de superficies con especiales características de acondicionamiento 
acústico, se garantizará que la pintura no merma estas condiciones. 
Si la superficie es metálica se aplicará previamente una imprimación anticorrosiva. 
En la aplicación de la pintura se tendrá en cuenta las instrucciones indicadas por el 
fabricante especialmente los tiempos de secado indicados. 
Por tipos de pinturas: 
Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido hasta la impregnación 

de los poros, y una mano de temple como acabado. 
Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura de cal diluida hasta la 

impregnación de los poros, y dos manos de acabado. 
Pintura al cemento: Se protegerán las carpinterías. El soporte ha de estar ligeramente 

humedecido, realizando la mezcla en el momento de la aplicación. 
Pintura al silicato: se protegerá la carpintería y vidriería para evitar salpicaduras, la mezcla 

se hará en el momento de la aplicación, y se darán dos manos. 
Pintura plástica: si se aplica sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una imprimación 

selladora y dos manos de acabado. Si se aplica sobre madera, se dará una 
imprimación tapaporos, se plastecerán las vetas y golpes, se lijará y se darán dos 
manos. 

Pintura al óleo: se aplicará una imprimación, se plastecerán los golpes y se darán dos 
manos de acabado. 

Pintura al esmalte: se aplicará una imprimación. Si se da sobre yeso cemento o madera se 
plastecerá, se dará una mano de fondo y una de acabado. Si se aplica sobre superficie 
metálica llevará dos manos de acabado. 

Barniz: se dará una mano de  fondo de barniz diluido, se lijará y se darán dos manos de 



 

 

acabado. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

El envase de las pinturas llevará una etiqueta con las instrucciones de uso, capacidad del 
envase, caducidad y sello del fabricante.  
Se identificarán las pinturas y barnices que llevarán marca AENOR, de lo contrario se harán 
ensayos de determinación de tiempo de secado, de la materia fija y volátil y de la 
adherencia, viscosidad, poder cubriente, densidad, peso específico, resistencia a 
inmersión, plegado, y espesor de pintura sobre el material ferromagnético. 
Se comprobará el soporte, su humedad, que no tenga restos de polvo, grasa, 
eflorescencias, óxido, moho...que esté liso y no tenga asperezas o desconchados. Se 
comprobará la correcta aplicación de la capa de preparación, mano de fondo, imprimación 
y plastecido. Se comprobará el acabado, la uniformidad, continuidad y número de capas, 
que haya una buena adherencia al soporte y entre capas, que tenga un buen aspecto final, 
sin desconchados, bolsas, cuarteamientos...que sea del color indicado, y que no se haga 
un secado artificial. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 2 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimientCondiciones de conservación y mantenimientCondiciones de conservación y mantenimientCondiciones de conservación y mantenimientoooo    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Evitar los golpes, rozamientos y humedades. La limpieza se realizará con productos 
adecuados al tipo de pintura aplicada. 
Cada 3 años se revisará el estado general y en su caso se optará por el repintado o 
reposición de la misma. 

    

1.14.2 SUELOS1.14.2 SUELOS1.14.2 SUELOS1.14.2 SUELOS    
Según lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación, el suelo debe cumplir las 
condiciones siguientes: 
a) no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de 
más de 6 mm; 
b) los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no 
exceda el 
25%; 
c) en zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o 
huecos por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 
En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos. 
Excepto en edificios de uso Residencial Vivienda, la distancia entre el plano de una puerta 
de acceso a un edificio y el escalón más próximo a ella será mayor que 1200 mm y que la 
anchura de la hoja. 
d) en el caso de suelos flotantes, se cuidará que el material aislante cubra toda la superficie 
del forjado y no se vea interrumpida su continuidad y evitando también los contactos 
rígidos con los paramentos perimetrales. 

CERÁMICOSCERÁMICOSCERÁMICOSCERÁMICOS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Revestimientos de suelos y escaleras en interiores y exteriores con baldosas cerámicas o 
mosaico cerámico de vidrio. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    



 

 

Baldosas: 
Pueden ser gres esmaltado, porcelánico o rústico, baldosín catalán, barro cocido o azulejo. 
Estarán exentas de grietas o manchas y dispondrán de marcado CE según norma 
armonizada UNE-EN 14411. 
Mosaico: 
De piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 
Bases: 
Entre el soporte y el embaldosado se colocará una base de arena, que puede llevar un 
conglomerante hidráulico, o una base de mortero pobre, para regularizar, nivelar, rellenar y 
desolidarizar, o base de mortero armado para repartir cargas. En vez de base también se 
puede colocar una película de polietileno, fieltro luminoso o esterilla especial. 
Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y 
sobre ella una capa fina de adhesivos cementosos o hidráulicos o adhesivos de resinas de 
reacción.  Las características del mortero se diseñarán en función del tipo de soporte y el 
espesor de la capa según las recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas 
en las normas armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 12004 
para adhesivos. 
Los adhesivos llevarán impreso en su embalaje, además de la especificación del propio 
marcado CE y el tipo y clase de adhesivo, las instrucciones de uso que al menos 
determinarán la proporción de mezcla, tiempo de maduración, vida útil, modo de 
aplicación, tiempo abierto, tiempo hasta rejuntado y hasta permitir el tráfico y ámbito de 
aplicación. 
Material de rejuntado: 
Lechada de cemento Portland o mortero de juntas. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
Material Conductividad 

térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Plaqueta o baldosa cerámica 1,000 2000 30 
Plaqueta o baldosa de gres 2,300 2500 30 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obraPuesta en obraPuesta en obraPuesta en obra    

La superficie a revestir estará limpia, sin deformaciones, rugosa y ligeramente húmeda si el 
recibido se va a hacer con mortero y seca (humedad máxima del 3 %) si se hace con pasta 
adhesiva. Sobre superficies de hormigón es necesario esperar entre 40 y 60 días después 
del hormigonado. Si es necesario se picará la superficie o se le aplicará una imprimación 
para aumentar la adherencia y se aplicarán productos especiales para endurecer 
superficies disgregables. 
Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire, el soleamiento directo y la 
temperatura será de entre 5 y 30 ºC. 
Si el recibido se realiza con mortero, se espolvoreará cemento con el mortero todavía 
fresco antes de colocar las baldosas que estarán ligeramente húmedas. El rejuntado se 
hará 24 h después de la colocación, con lechada de cemento si las juntas tienen una 
anchura menor de 3 mm y con mortero de cemento con arena muy fina si la anchura es 
mayor. La anchura mínima de las juntas será de 1,5 mm. También podrán emplearse 
morteros específicos de juntas en cuyo caso se a tenderá a lo dispuesto por el fabricante. 
Si se va a utilizar adhesivo, la humedad del soporte será como máximo del 3 %. El adhesivo 
se colocará en cantidad según las indicaciones del fabricante y se asentarán las baldosas 
sobre ella en el periodo de tiempo abierto del adhesivo. 



 

 

Se respetarán las juntas estructurales del edificio y se rellenarán con junta prefabricada, 
con fijación de metal inoxidable y fuelle elástico de neopreno o material elástico y fondo de 
junta compresible. En el encuentro con elementos verticales o entre pavimentos diferentes 
se dejarán juntas constructivas. Se dejarán juntas de dilatación en cuadrículas de 5 x 5 m 
en exterior y 9 x 9 m en interior. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

El constructor facilitará documento de identificación de las baldosas e información de sus 
características técnicas, tendrán marca AENOR y en usos exigentes o cuando la dirección 
de obra lo disponga se les harán ensayos de características dimensionales, resistencia a 
flexión, a manchas después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia al rayado, 
deslizamiento a la helada, resistencia al deslizamiento y resistencia química. En el embalaje 
se indicará el nombre del fabricante y el tipo de baldosa. 
El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del RC-16: 
a) control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del 
marcado CE si lo tuviera o certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios 
firmado por persona física del fabricante si no contara con marcado CE y distintivos de 
calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la 
recepción, ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros 
envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 
En el caso de utilizar adhesivos se requerirá marcado CE y en su caso los distintivos de 
calidad que disponga. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Planeidad entre baldosas adyacentes: +-1 mm. 
Desviación máxima: +- 4 mm por 2 m. 
Alienación de juntas de colocación: +- 2 mm por 1 m. 
Desnivel horizontalidad: 0,5 %. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado. 
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en cuyo 
caso es necesario avisar a un técnico cualificado. 
El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este 
trabajo se empleará lechada de cemento blanco o material específico para el rejuntado. 

    

1.14.3 FALSOS TECHOS1.14.3 FALSOS TECHOS1.14.3 FALSOS TECHOS1.14.3 FALSOS TECHOS    
 

CONTINUOSCONTINUOSCONTINUOSCONTINUOS    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Techos suspendidos de escayola o cartón-yeso, sin juntas aparentes, colocados en el 
interior de edificios. 

MaterialesMaterialesMaterialesMateriales    



 

 

El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE. Deberá indicar las condiciones de reacción y resistencia al fuego, emisión de 
amianto y formaldehído, fragilidad, resistencia a tracción por flexión, capacidad de soporte 
de carga, seguridad eléctrica, aislamiento y absorción acústica, conductividad térmica y 
durabilidad según lo señalado en la norma armonizada UNE-EN 13.964. 
Paneles: 
Serán de escayola o cartón-yeso. 
Contarán con marcado CE tanto las placas: yeso laminado EN 520, yeso laminado 
reforzado con fibras UNE-EN 15283-1+A1, placas de escayola EN 14.229, placasa de 
trillaje EN 14566, paneles compuestos para aislamiento EN 13950, como los distintos 
accesorios como material de juntas, perfilería, molduras... 
El yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. 
Su contenido de humedad será inferior al 10% en peso. 
Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como 
fisuras, abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad. 
Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie. 
Elementos de suspensión: 
Podrán ser varillas de acero galvanizado, cañas y cuerdas de esparto y cáñamo revestidas 
de escayola, y perfiles de acero galvanizado o aluminio con espesor mínimo de anodizado 
de 10 micras. 
Elementos de fijación: 
Para fijación a forjado se usarán clavos de acero galvanizado, tacos de material sintético, 
hembrilla roscada de acero galvanizado y pellada de escayola y fibras vegetales o 
sintéticas. Para fijación al falso techo se usarán alambre de acero recocido y galvanizado, y 
pellada de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
Si se utilizan elementos de fijación mecánica como clavos, tornillos y grapas dispondrán de 
marcado CE según UNE-EN 14566+A1 definiendo características de reacción al fuego, 
resistencia a flexión y emisión de sustancias peligrosas. 
Relleno entre juntas: 
Será de pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Se entregará la declaración de 
prestaciones del marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 13279, declarando 
expresamente la fecha de fabricación, tiempo de principio de fraguado. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
Material Conductividad térmica 

(W/mK) 
Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua

Placas de yeso o escayola 0,250 825 4 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

PuestaPuestaPuestaPuesta    en obraen obraen obraen obra    

Las placas de escayola podrán fijarse mediante varillas, que tendrán los ganchos cerrados 
en los extremos. El extremo superior se sujetará al elemento de fijación y el inferior a la 
armadura de la placa con alambre de atado. Como mínimo se pondrán 3 fijaciones por 
cada m² no alineadas y uniformemente repartidas. En vez de varillas podrán colocarse 
cañas o cuerdas de esparto y cáñamo revestidas de escayola recibidas con pasta de 
escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
Las placas de cartón yeso se fijarán mediante una estructura metálica, simple o doble, 
compuesta por perfiles, fijados al forjado a tresbolillo o por medio de montantes. Si el 
forjado es de hormigón se usarán clavos de acero galvanizado, si son bloques de 
entrevigado se usaran tacos de material sintético y hembrilla roscada de acero galvanizado 
y si es de viguetas se usará abrazadera de chapa galvanizada. 
Las planchas se colocarán con un contenido de humedad del 10 % de su peso. Quedarán 
separadas un mínimo de 5 mm de los paramentos y se dejarán juntas de dilatación cada 
10 m, formadas por un trozo de plancha recibida con pasta de escayola en un lado y el otro 



 

 

libre. Las juntas se rellenarán con pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
En caso de situar material aislante sobre las placas se cuidará de que este se disponga de 
manera continua. En el caso de instalar luminarias, estas no mermarán el aislamiento del 
falso techo. Se sellarán todas las juntas perimétricas y se cerrará el plenum especialmente 
en la separación con otras estancias. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminadoControl, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado    

Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de yeso, perfiles, 
etc. comprobando su tipo, material, dimensiones, espesores, características, protección y 
acabados. Llevarán distintivos AENOR, EWAA EURAS u otro certificado de calidad 
reconocido. Si la dirección facultativa lo ordena se harán ensayos de aspecto y 
dimensiones, planeidad, desviación angular, masa por unidad de superficie y humedad. A 
los yesos y escayolas de  identificación, tipo, muestreo, agua combinada, índice de 
pureza, contenido de SO4Ca+1/2H2O, determinación del ph, finura de molido, resistencia 
a flexotracción, y trabajabilidad. 
No se admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm por 2 m. 

Criterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoraciónCriterios de medición y valoración    

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos mayores de 0.5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimientoCondiciones de conservación y mantenimiento    

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se suspenderán objetos o mobiliario del mismo. En caso de necesitar colgar elementos 
pesados se anclarán al elemento resistente superior. 
Permanecerá con un grado de humedad inferior al 70 % y alejado de salpicados de agua. 
En el proceso de pintado se ha de tener en cuenta el empleo de pinturas compatibles con 
escayolas y yesos. 
Cada 3 años se realizará una inspección visual para comprobar su estado general y la 
aparición de fisuras, desconchados, o desprendimientos. 
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